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GOBIERNO MUNICIPAL DE PATATE  

SECCIÓN 1

CONVOCATORIA
LICITACIÓN LOSNCP No. 01-GMP-2008

De acuerdo con los Pliegos de la Licitación aprobados por el Gobierno Municipal de Patate, GMP, mediante Resolución del Señor Alcalde de fecha 21 de noviembre de 2008, recomendados por la Comisión Técnica, se convoca a personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones que se encuentren legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para la ejecución del Proyecto: “CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE CANTON PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”. El Presupuesto Referencial es de USD. 598.900.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO  MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) excluido el IVA, y el plazo máximo para la ejecución del Contrato es de 270 (DOSCIENTOS SETENTA) días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo por parte del Gobierno Municipal de Patate.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos de los trabajos se realizarán con fondos provenientes que otorga el Banco del Estado a través del “Proyecto de Saneamiento Ambiental para el Desarrollo Comunitario – PROMADEC-PDM” al Gobierno Municipal de Patate, con cargo a la partida presupuestaria  No. 75.331.01.01.18 denominada Sistema de Agua Potable de la Ciudad: “Construcción de de la captación, conducción, planta de tratamiento e interconexión con la red de distribución principal del sistema de agua potable de la ciudad de Patate”. Los pagos serán contra presentación de planillas mensuales, de conformidad con lo indicado en el Proyecto del Contrato. Se otorgará un anticipo del 40% (cuarenta por ciento) del valor del contrato.

2.- Los Pliegos están disponibles, sin ningún costo, en el portal www.compraspublicas.gov.ec o en la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada en la ciudad de Patate,  cantón Patate, provincia de Tungurahua, en la Av. Ambato y calle Juan Montalvo esquina, edificio de la municipalidad, dentro del horario normal de trabajo de 08H00 a 12H00 y de 13H00 a 17H00, a partir del día 24 de noviembre del 2008. De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el oferente que resulte adjudicado una vez recibida la notificación de la adjudicación pagará a la Entidad Contratante el valor de USD 1.200,00. 

3.- La oferta, incluido el documento de la oferta económica enviada e impresa en el portal www.compraspublicas.gov.ec, se presentará en la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada en la ciudad y cantón Patate, provincia de Tungurahua, en la Av. Ambato y calle Juan Montalvo esquina, edificio de la municipalidad, hasta las 15H00 del día 3 de diciembre de 2008, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Una hora después de la fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica con los oferentes para la apertura de las ofertas, conforme lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del mismo cuerpo legal.
4.- La oferta debe presentarse por la totalidad del proyecto.
5.- Los oferentes que participen individualmente o en asociación deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

6.- Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta las 16h30 del 27 de noviembre del 2008, las mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta por el Presidente de la Comisión Técnica del Gobierno Municipal de Patate por intermedio del portal www.compraspublicas.gov.ec 

7.- El oferente adjudicado, para la suscripción del contrato, deberá presentar las garantías en una de las formas establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que son: de fiel cumplimiento del contrato por el cinco por ciento de su valor; y, del cien por ciento del valor del anticipo.
8.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los Pliegos conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
9.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive la máxima autoridad cancelar el proceso en cualquier etapa antes de la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.
10.- La máxima autoridad podrá declarar desierta la licitación, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
11.- El funcionario encargado del proceso de contratación es el Abogado Limber Torres Sevilla, Procurador Síndico Municipal y Secretario de la Comisión Técnica, cuyo correo electrónico es: limberthats@hotmail.com 
Patate,  21 de noviembre del 2008.

Elicio Aguiar Chicaiza
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA
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SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
CAPITULO 1.
INFORMACION GENERAL

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACION
1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedi​miento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conve​niente para la ejecución de la obra denominada: “CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE CANTON PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”.

1.1.2.- Descripción de la Obra: 

La obra objeto de esta licitación se ejecutara en el área urbana de la ciudad de Patate, Provincia de Tungurahua, debiendo destacarse la gran importancia que la misma significa para sus habitantes.   

Los principales trabajos a realizarse son:
· A.- CAPTACION.

· B.- CONDUCCION.
· C.- TANQUES DE RESERVA.

· D.- TRATAMIENTO.
· E.- TANQUES ROMPE PRESION.
· F.- VALVULAS DE AIRE Y DESAGUE.
· G.- PASOS ELEVADOS.

· H.- INSTALACION RED DE DISTRIBUCION.

	 
	 
	U
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	 
	CAPTACION
	 
	 
	 
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	            30,00   
	 
	                     -     

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	            30,00   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	             9,95   
	 
	                     -     

	4
	 S.C.I. Gaviones 
	 u 
	             8,00   
	 
	                     -     

	5
	 Enrocado de piedra bola 
	 m3 
	             4,00   
	 
	                     -     

	6
	 Enlucido Mortero 1:3 más impermeabilizante 
	 m2 
	            45,00   
	 
	                     -     

	7
	 Encofrado en madera de monte y desencofrado 
	 m2 
	            20,92   
	 
	                     -     

	8
	 Acero de refuerzo 
	 Kg 
	            28,44   
	 
	                     -     

	9
	 Hormigón simple f'c=210 Kg/cm2 
	 m3 
	             8,82   
	 
	                     -     

	10
	 S.C.I. De Accesorios para captación 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	11
	 S.C.I. De Rejilla Tipo Coanda 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	12
	 Tapa sanitaria según diseño 
	 u 
	             2,00   
	 
	                     -     

	 
	Sub - total
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	INSTALACION DE TUBERIAS DE CONDUCCION
	 
	 
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	     18.295,31   
	 
	                     -     

	67
	 Replanteo de conducción  
	 Km 
	            18,29   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	       7.349,98   
	 
	                     -     

	66
	 S.C.I. Anclajes de Tuberías 
	 U 
	          120,00   
	 
	                     -     

	13
	 Provisión e inst. tub. PVC Ø 160 mm 1.25 MPa 
	 ml 
	       3.720,38   
	 
	                     -     

	14
	 Provisión e inst. tub. PVC Ø 160 mm 0.63 MPa 
	 ml 
	       7.522,13   
	 
	                     -     

	15
	 Provisión e inst. tub. PVC Ø 110 mm 1.25 MPa 
	 ml 
	          804,74   
	 
	                     -     

	16
	 Provisión e inst. tub. PVC Ø 110 mm 1.00 MPa 
	 ml 
	       2.138,42   
	 
	                     -     

	17
	 Provisión e inst. tub. PVC Ø 110 mm 0.80 MPa 
	 ml 
	          166,75   
	 
	                     -     

	18
	 Provisión e inst. tub. PVC Ø 110 mm 0.63 MPa 
	 ml 
	       1.248,61   
	 
	                     -     

	19
	 Provisión e inst. tub. PVC Ø 63 mm 1.00 MPa 
	 ml 
	       1.929,40   
	 
	                     -     

	20
	 Provisión e inst. tub. PVC Ø 63 mm 0.80 MPa 
	 ml 
	       1.384,46   
	 
	                     -     

	21
	 Provisión e inst. tub. PVC Ø 40 mm 1.25 MPa 
	 ml 
	          466,26   
	 
	                     -     

	22
	 Provisión e inst. tub. H-F Ø=6" 10.34 MPa 
	 ml 
	          788,35   
	 
	                     -     

	23
	 Relleno Compactado 
	 m3 
	       7.809,98   
	 
	                     -     

	24
	 Accesorios Conducción 
	 Glb 
	             1,00   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	TANQUE DE RESERVA EN HORMIGON ARMADO V=200 m3: 2 unidades
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	          200,00   
	 
	                     -     

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	          200,00   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	          850,00   
	 
	                     -     

	25
	 Drenaje 
	 m 
	          144,00   
	 
	                     -     

	26
	 Contrapiso de piedra bola H.S. f'c=180 kg/cm2 
	 m2 
	          180,00   
	 
	                     -     

	9
	 Hormigón simple f'c=210 Kg/cm2 
	 m3 
	            96,80   
	 
	                     -     

	8
	 Acero de refuerzo 
	 Kg 
	       7.663,42   
	 
	                     -     

	27
	 Encofrado curvo para pared 
	 m2 
	          369,46   
	 
	                     -     

	28
	 Encofrado curvo para cúpula 
	 m2 
	          197,34   
	 
	                     -     

	29
	 Enlucido interior pasteado mortero 1:2 más impermeabilizante 
	 m2 
	          180,96   
	 
	                     -     

	12
	 Tapa sanitaria según diseño 
	 u 
	             3,00   
	 
	                     -     

	30
	 Escalera tubo H-G: Ø = 1 1/2"; Interior tanque 
	 m 
	             6,00   
	 
	                     -     

	31
	 Accesorios de desagüe y desborde 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	32
	 Accesorios de salida 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	33
	 Accesorios de entrada 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	34
	 Pintura de cemento blanco 
	 m2 
	          385,00   
	 
	                     -     

	35
	 Junta de construcción PVC Ø=4" 
	 m 
	            60,57   
	 
	                     -     

	36
	 Mampostería de ladrillo mambrón 
	 m2 
	            16,00   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	TRATAMIENTO
	 
	 
	 
	 

	 
	Aireación
	 
	 
	 
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	          200,00   
	 
	                     -     

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	          200,00   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	            12,53   
	 
	                     -     

	9
	 Hormigón simple f'c=210 Kg/cm2 
	 m3 
	             7,29   
	 
	                     -     

	7
	 Encofrado en madera de monte y desencofrado 
	 m2 
	            44,44   
	 
	                     -     

	37
	 Provisión e instalación  tubería de aluminio  Ø 2"  
	 ml 
	            93,00   
	 
	                     -     

	38
	 Bandejas de Fibra de Vidrio para Aireación 
	 m2 
	             6,70   
	 
	                     -     

	39
	  S.C. I. de material filtrante 
	 m3 
	             6,60   
	 
	                     -     

	40
	 Accesorios planta de tratamiento 
	 Glb 
	             1,00   
	 
	                     -     

	 
	 Cerramiento   
	 
	 
	 
	 

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	          120,00   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	            19,20   
	 
	                     -     

	41
	 Hormigón Ciclópeo f'c=180 Kg/cm2 
	 m3 
	            19,20   
	 
	                     -     

	42
	 Mampostería en bloque macizo e=0.15 m 
	 m2 
	          120,00   
	 
	                     -     

	43
	  S.C.I malla de cerramiento 50/10 
	 m 
	          120,00   
	 
	                     -     

	44
	 Enlucido paleteado mortero 1:3 
	 m2 
	          240,00   
	 
	                     -     

	45
	 S.C.I. de puerta vehicular de acceso a planta 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	 
	Desinfección
	 
	 
	 
	 

	46
	 Acometida de agua para caseta de cloración 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	47
	 Equipo productor de hipoclorito de Sodio L-90 
	 u 
	             2,00   
	 
	                     -     

	48
	 Tanque hipoclorador 500 l mas accesorios 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	49
	 Inyector de cloro 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	50
	 Caseta de cloración según diseño 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	TANQUES ROMPE PRESION TOTAL = 12 UNIDADES
	 
	 
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	          120,00   
	 
	                     -     

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	          120,00   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	          168,00   
	 
	                     -     

	26
	 Contrapiso de piedra bola 
	 m2 
	            55,80   
	 
	                     -     

	9
	 Hormigón simple f'c=210 Kg/cm2 
	 m3 
	            61,80   
	 
	                     -     

	8
	 Acero de refuerzo 
	 Kg 
	          597,84   
	 
	                     -     

	7
	 Encofrado en madera de monte y desencofrado 
	 m2 
	          534,36   
	 
	                     -     

	29
	 Enlucido interior pasteado mortero 1:2 más impermeabilizante 
	 m2 
	          379,20   
	 
	                     -     

	12
	 Tapa sanitaria según diseño 
	 u 
	            12,00   
	 
	                     -     

	51
	 Accesorios en tanques rompe presión Ø=110 mm 
	 Glb 
	            12,00   
	 
	                     -     

	34
	 Pintura de cemento blanco 
	 m2 
	            60,00   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	VALVULAS DE AIRE TOTAL = 12 UNIDADES
	 
	 
	 
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	            12,00   
	 
	                     -     

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	            12,00   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	            10,80   
	 
	                     -     

	9
	 Hormigón simple f'c=210 Kg/cm2 
	 m3 
	             5,89   
	 
	                     -     

	8
	 Acero de refuerzo 
	 Kg 
	          597,84   
	 
	                     -     

	7
	 Encofrado en madera de monte y desencofrado 
	 m2 
	            35,28   
	 
	                     -     

	29
	 Enlucido interior pasteado mortero 1:2 más impermeabilizante 
	 m2 
	            14,28   
	 
	                     -     

	12
	 Tapa sanitaria según diseño 
	 u 
	            12,00   
	 
	                     -     

	52
	 Accesorios en válvulas de aire 
	 Glb 
	            12,00   
	 
	                     -     

	34
	 Pintura de cemento blanco 
	 m2 
	            36,00   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	VALVULAS DESAGUE TOTAL = 6 UNIDADES
	 
	 
	 
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	            10,14   
	 
	                     -     

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	            10,14   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	            11,10   
	 
	                     -     

	9
	 Hormigón simple f'c=210 Kg/cm2 
	 m3 
	             5,34   
	 
	                     -     

	8
	 Acero de refuerzo 
	 Kg 
	          129,48   
	 
	                     -     

	7
	 Encofrado en madera de monte y desencofrado 
	 m2 
	            41,88   
	 
	                     -     

	29
	 Enlucido interior pasteado mortero 1:2 más impermeabilizante 
	 m2 
	            40,98   
	 
	                     -     

	12
	 Tapa sanitaria según diseño 
	 u 
	             6,00   
	 
	                     -     

	53
	 Accesorios en Válvula de desagüe Ø=160 mm 
	 Glb 
	             3,00   
	 
	                     -     

	54
	 Accesorios en válvulas de Desagüe Ø=110 mm 
	 Glb 
	             3,00   
	 
	                     -     

	34
	 Pintura de cemento blanco 
	 m2 
	            18,00   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	PASO ELEVADO ABSCISA K00+360.92; L=30 m
	 
	 
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	            70,00   
	 
	                     -     

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	            70,00   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	            31,28   
	 
	                     -     

	55
	 Torres en tubería  H-F Ø=6" 
	 u 
	             2,00   
	 
	                     -     

	9
	 Hormigón simple f'c=210 Kg/cm2 
	 m3 
	            25,17   
	 
	                     -     

	8
	 Acero de refuerzo 
	 Kg 
	          151,58   
	 
	                     -     

	56
	 Pintura Anticorrosiva 
	 Glb 
	             1,00   
	 
	                     -     

	57
	 S.C.I. de Celosía de Recubrimiento 
	 m 
	            30,00   
	 
	                     -     

	58
	 Sum. Instalación de Cables de acero Ø=5/8" 
	 ml 
	            13,71   
	 
	                     -     

	59
	 Sum. Instalación de Cables de acero Ø=3/4" 
	 ml 
	            62,32   
	 
	                     -     

	60
	 Accesorios paso elevado L= 30 m 
	 u 
	             1,00   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	PASO ELEVADO ABSCISA K00+535.95; L=10 m
	 
	 
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	            25,00   
	 
	                     -     

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	            25,00   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	             5,00   
	 
	                     -     

	56
	 Pintura Anticorrosiva 
	 Glb 
	             2,00   
	 
	                     -     

	61
	 Torre en Tubería  H-G Ø=4" 
	 u 
	             2,00   
	 
	                     -     

	57
	 S.C.I. de Celosía de Recubrimiento 
	 m 
	            10,00   
	 
	                     -     

	9
	 Hormigón simple f'c=210 Kg/cm2 
	 m3 
	            10,00   
	 
	                     -     

	58
	 Sum. Instalación de Cables de acero Ø=5/8" 
	 ml 
	             3,70   
	 
	                     -     

	59
	 Sum. Instalación de Cables de acero Ø=3/4" 
	 ml 
	            31,03   
	 
	                     -     

	62
	 Accesorios paso elevado L= 10 m 
	 Glb 
	             1,00   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	PASO ELEVADO ABSCISA K00+599.62; L=15 m (DOS UNIDADES)
	 
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	            50,00   
	 
	                     -     

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	            50,00   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	            10,00   
	 
	                     -     

	56
	 Pintura Anticorrosiva 
	 Glb 
	             4,00   
	 
	                     -     

	9
	 Hormigón simple f'c=210 Kg/cm2 
	 m3 
	            15,00   
	 
	                     -     

	61
	 Torre en Tubería  H-G Ø=4" 
	 u 
	             4,00   
	 
	                     -     

	57
	 S.C.I. de Celosía de Recubrimiento 
	 m 
	            30,00   
	 
	                     -     

	58
	 Sum. Instalación de Cables de acero Ø=5/8" 
	 ml 
	            12,40   
	 
	                     -     

	59
	 Sum. Instalación de Cables de acero Ø=3/4" 
	 ml 
	            77,70   
	 
	                     -     

	63
	 Accesorios paso elevado L= 15 m 
	 Glb 
	             2,00   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	PASO ELEVADO SOBRE LA QUEBRADA HUARIMIYUCU  L=50 m
	 
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	            70,00   
	 
	                     -     

	2
	 Replanteo - Nivelación 
	 m2 
	            70,00   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	            31,28   
	 
	                     -     

	55
	 Torres en tubería  H-F Ø=6" 
	 u 
	             2,00   
	 
	                     -     

	9
	 Hormigón simple f'c=210 Kg/cm2 
	 m3 
	            35,17   
	 
	                     -     

	8
	 Acero de refuerzo 
	 Kg 
	          251,58   
	 
	                     -     

	56
	 Pintura Anticorrosiva 
	 Glb 
	             1,00   
	 
	                     -     

	57
	 S.C.I. de Celosía de Recubrimiento 
	 m 
	            50,00   
	 
	                     -     

	58
	 Sum. Instalación de Cables de acero Ø=5/8" 
	 ml 
	            40,71   
	 
	                     -     

	59
	 Sum. Instalación de Cables de acero Ø=3/4" 
	 ml 
	            93,61   
	 
	                     -     

	64
	 Accesorios paso elevado L= 50 m sobre la quebrada Huarimiyucu 
	 Glb 
	             1,00   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	 
	INSTALACION DE RED DE DISTRIBUCION TANQUE- TUBERIA EXISTENTE Y DESAGUE
	 

	1
	 Desbroce y Limpieza 
	 m2 
	          174,00   
	 
	                     -     

	67
	 Replanteo de red de desagüe 
	 Km 
	             0,29   
	 
	                     -     

	3
	 Excavación para estructuras a cielo abierto 
	 m3 
	          208,80   
	 
	                     -     

	18
	 Provisión e instalación  tubería  PVC Ø 110 mm 0.63 MPa 
	 ml 
	          958,99   
	 
	                     -     

	23
	 Relleno Compactado 
	 m3 
	          178,67   
	 
	                     -     

	 
	
	 
	 
	 
	                     -     

	
	
	
	
	 TOTAL 
	        598.900,00   


1.1.3.- Adjudicación:
La adjudicación se hará para la totalidad de la obra, de acuerdo al artículo 91 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP.

1.2.- CONDICIONES GENERALES
1.2.1.- Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas de derecho privado, nacionales, consorcios o asociaciones de éstas, que tengan interés en participar en este proceso, que su objeto social, sea, entre otros, la ejecución de obras de infraestructura básica (saneamiento ambiental), y que estén habilitados en el Registro Único de Proveedores, RUP. 

1.2.2.- Presentación y apertura de ofertas: La oferta, incluido el documento de la oferta económica enviada e impresa en el portal www.compraspublicas.gov.ec, se presentarán en la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada en la ciudad y cantón Patate, provincia de Tungurahua, en la Av. Ambato, edificio de la municipalidad, hasta las 15H00 del día 3 de diciembre de 2008. Adicionalmente, en la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica para la apertura de las ofertas en físico, conforme lo dispone el artículo 87 del Reglamento de la LOSNCP.

1.2.3.- Valor del Pliego: De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la LOSNCP, el oferente que resulte adjudicado una vez recibida la notificación de la adjudicación pagará a la entidad el valor de US $ 1.200.00 

1.2.4.- Inhabilidades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas incursas en las inhabilidades generales y especiales, previstas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP. 

1.2.5.- Modelos: El oferente, de forma obligatoria, presentará su oferta en los formatos de documentos establecidos en este Pliego. 
1.2.6.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente el Pliego y cumplir con todos los requisitos solicitados en el. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

También será de responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones naturales, geológicas, topográficas, las fuentes de agua, materiales y minas, los accesos a las obras, etc., y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su oferta.

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.

1.2.6.1.- Medidas y acciones que se deben ejecutar para mitigar los impactos ambientales negativos por ejecución de la obra. 

El Contratista debe ejecutar todas las medidas preventivas y de control, para prevenir y mitigar los impactos ambientales negativos para la ejecución de la obra, considerando los aspectos relacionados con la salud pública, pérdida y/o deterioro de los recursos naturales renovables, pérdida y/o deterioro del patrimonio natural y cultural e impactos socio-culturales en las comunidades. 
1.2.7.- Convalidación de errores de forma: Si se presentaren errores de forma, las ofertas podrán ser convalidadas por el oferente a pedido del Gobierno Municipal de Patate, conforme a lo señalado por el artículo 33 del Reglamento de la LOSNCP.

1.2.8.- Adjudicación: La adjudicación del contrato se realizará al oferente cuya oferta represente el mejor costo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la LOSNCP.

1.2.9.- Declaratoria de desierto o cancelación: La máxima autoridad del Gobierno Municipal de Patate podrá declarar desierta o cancelada la licitación, en los casos previstos en los artículos 33 y 34 de la LOSNCP. 

1.2.10.- Tipo de Contrato: Las obras se contratarán bajo la modalidad de Precios Unitarios. Las Cantidades de Obra que constarán en el contrato son estimadas y pueden variar durante la ejecución del mismo.

Los precios unitarios serán reajustados si, durante la ejecución del contrato, se produjeren variaciones de los costos de sus componentes. El reajuste se efectuará mediante la aplicación de fórmula  elaborada en base a los precios unitarios de la oferta adjudicada y conforme lo indica la Sección I (Reajuste de precios en obras) del Reglamento de la LOSNCP.

1.2.11.- Precio de la Oferta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del oferente o alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a incorporarse definitivamente en el proyecto, mano de obra, transporte, etc.; los costos indirectos, los impuestos y tasas vigentes; así como, los servicios para la ejecución completa de la obra a contratarse, es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para ser puesta en servicio. 

Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. No hay opción a reclamo por precios unitarios.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos, para la obra que se propone ejecutar.

1.2.12.- Plazo de Ejecución: El Gobierno Municipal de Patate requiere de la obra en el plazo máximo de 270 (doscientos setenta) días contados a partir de la entrega del anticipo. Los oferentes pueden proponer plazos menores.

1.2.13.- Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta la fecha de celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP.

1.2.14.- Moneda de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.15.- Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el Numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.

CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS PLIEGOS

2.1. TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1.- Solicitud de Aclaraciones y Respuestas: Si el interesado, luego de la visita al sitio de las obras y del análisis de los Pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitar a la Comisión Técnica a través del portal, hasta la mitad del término establecido para presentar ofertas, inclusive su prórroga. El Gobierno Municipal de Patate responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 81 y 82 del Reglamento de la LOSNCP.

2.1.2.- Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. 

2.2. MODIFICACIONES

2.2.1.- Modificaciones: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones o modificaciones de los Pliegos, sin que éstas cambien el precio referencial ni el objeto del contrato, y deberán ser publicadas en el portal. 

2.2.2.- Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión Técnica podrá extender el plazo para entregar la oferta siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen, según lo establece el artículo 82 del Reglamento de la LOSNCP, y se publicará en el portal. 
CAPITULO 3
PROCESO HASTA LA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACION

3.1. METODO DE EVALUACION DE LAS OFERTAS

3.1.1.- De la Comisión Técnica: La Comisión Técnica analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una sola, en un plazo de hasta 10 días y presentará a la máxima autoridad del Gobierno Municipal Patate de un informe, considerando los Parámetros de Calificación, conforme se establece en el articulo 89 del Reglamento de la LOSNCP. 

3.1.2.- Aclaraciones: La Comisión Técnica, de considerarlo necesario podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones y pruebas que requiera, conforme lo permite el Artículo 90 del Reglamento de la LOSNCP.
3.1.3.- Método de evaluación: El método de evaluación de las ofertas será el establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP

3.1.4.- Parámetros de calificación: De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP, el Gobierno Municipal de Patate rechazará aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en  el numeral 7.1. del Capítulo 7 de este Pliego.      

La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no han sido rechazadas  considerando los siguientes  parámetros:

	PARAMETROS DE VALORACION


	PORCENTAJE

	1. Oferta económica
	20

	2. Experiencia de trabajos similares
	25

	* 3. Equipo propuesto
	15

	*4. Metodología de ejecución del proyecto  
	5

	*5 Cronograma de trabajos del proyecto
	5

	*6. Plazo de entrega
	15

	7. Índices financieros
	5

	8. Personal técnico
	10

	Total
	100




*  Estos parámetros deberán guardar concordancia 

Si ninguno de los  oferentes  obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la máxima autoridad declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

3.2  ADJUDICACION DE LA OFERTA Y NOTIFICACION. 

3.2.1.- Adjudicación y Notificación: La máxima autoridad del Gobierno Municipal de Patate adjudicará el contrato, mediante resolución motivada, dentro del término de dos (2) días contados desde la recepción del informe de la Comisión Técnica, a aquella propuesta que cumpla con lo señalado en el Art. 91 del Reglamento de la LOSNCP y notificará el resultado al adjudicatario y al resto de los oferentes mediante el portal.

3.2.2.- Adjudicatario Fallido: (Sanciones por no Celebración del Contrato): En caso de que el adjudicatario no celebre el contrato por causas que le sean imputables, la máxima autoridad del Gobierno Municipal de Patate declarará al oferente fallido y notificará esta condición al INCP. El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres años, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la LOSNCP.

CAPITULO 4

FORMALIZACION DEL CONTRATO

4.1. Minuta del Contrato: Notificada la adjudicación, dentro de un término de 15 días de la misma, la Comisión Técnica completará el proyecto de contrato y lo remite para la correspondiente protocolización ante el notario, conforme lo ordena el inciso primero del articulo 69 de la LOSNCP.

CAPITULO 5

GARANTIAS DEL CONTRATO
5.1. Formas de Garantías: El Contratista podrá rendir cualquiera de las garantías establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del Artículo 73 de la LOSNCP, sin más requisitos.
5.2. Tipos de Garantía: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, como lo ordena el articulo 74 de la LOSNCP, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato y que servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubra defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista. 

Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.

b) La que garantiza el anticipo, conforme lo ordena el artículo 75 de la LOSNCP otorgado por igual valor del anticipo. En caso que el anticipo sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado.

5.3. Devolución: La garantía de fiel cumplimiento se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva o si ha operado la recepción presunta. . La garantía del anticipo, conforme se vaya devengando hasta su cancelación.

CAPITULO 6

IMPUESTOS
6.1. Impuestos: La entidad descontará de cada planilla el Impuesto a la Renta, y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

Para la elaboración de su oferta el oferente deberá considerar los impuestos contemplados en la legislación vigente en materia tributaria.

El presupuesto referencial no contempla el Impuesto al Valor Agregado (IVA), por así establecerlo el Art. 4 de la Resolución No. NAC-DGEC2008-0007 emitida por el Servicio de Rentas Internas y el Art. 150 inciso tercero del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno.

Finalmente, el Contratista pagará los derechos del notario y entregará cuatro copias de las escrituras debidamente notariadas. 

CAPITULO 7

INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS OFERTAS
7.1. REQUISITOS MINIMOS:
 El oferente deberá presentar los siguientes documentos:

7.1.1. Formulario de Oferta, que comprenderá: La Carta de Compromiso en el  Formulario No.1. y la Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios en el Formulario de Oferta, Formulario No.2. El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos, para la obra que se propone ejecutar. No podrán variar las cantidades y unidades. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, IVA, y serán los vigentes 30 días antes de la fecha de presentación de la oferta.

7.1.2. Los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros. Formulario No.3.
7.1.3 .Cuadro auxiliar de costos de mano de obra (no deben ser inferiores a los vigentes a la fecha de presentación de la oferta), de costos indirectos, de tarifas de equipos y de materiales. Formularios No(s). 4, 5, 6 y 7.
7.1.4. Certificado de estar habilitado en el Registro Único de Proveedores, RUP.

7.1.5. Documentos que acrediten la situación financiera. Formularios No(s). 8, 9 y Anexos a los Estados Financieros.

7.1.6. Lista del equipo propuesto, que deberá incluir como requisito indispensable el mínimo exigido en estos Pliegos, con la respectiva matrícula actualizada.  Formulario No. 10.
7.1.7. Lista de personal técnico asignado al proyecto, adjuntando copia de títulos profesionales y hoja de vida, Formularios No(s). 11, 12 y 13.
7.1.8. Detalle de trabajos similares ejecutados en los últimos 2 (dos) años  Formularios No(s). 14,15 y 16.

7.1.9. 
El cronograma valorado de trabajo. Formulario No. 17.
7.1.10 Metodología de construcción. Formulario No.18.
7.1.11 Compromiso de venta y disponibilidad de equipo. Formulario No. 19.
7.1.12 Certificado de cumplimiento Tributario otorgado por el SRI
7.1.13 Certificado de no adeudar al Municipio

7.1.14 Certificado de cumplimiento de obligaciones con el IESS
7.2 FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA: 

7.2.1.- Cronograma del proceso de licitación, que regirá en el portal www.compraspublicas.gov.ec es el siguiente:

	Fecha de Publicación
	24 de noviembre del 2008
	14h30

	Fecha Límite de Preguntas
	27 de noviembre del 2008
	16h30

	Fecha Límite de Respuestas
	28 de noviembre del 2008
	16h30

	Fecha Máxima Entrega de Ofertas
	3 de diciembre del 2008
	15h00

	Fecha Apertura de Ofertas
	3 de diciembre del 2008
	15h00

	Fecha Estimada de Adjudicación


	11 de diciembre del 2008
	14h00


7.2.2.- Forma física y magnética: Las ofertas se presentarán en la Secretaría de la Comisión Técnica, cuyos documentos deberán estar debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en tres ejemplares: un original y dos copias; organizados en un sobre como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la oferta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por autoridad competente (Notario Público).

También las ofertas se presentarán en medio magnético en formatos Word (propuesta económica) y Excel (propuesta técnica).

7.2.3.-  Presentación de las Ofertas: Las ofertas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en la fecha señalada en la prórroga realizada por la Comisión Técnica.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotularán con la siguiente leyenda:
LICITACIÓN LOSNCP No. 01-GMP-2008
“CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE”
SOBRE  UNICO
Señor:


Secretario del Comisión Técnica del 

GOBIERNO MUNICIPAL DE PATATE
Presente

PRESENTADA POR: ____________________________________

 No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. 

El Secretario del Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción. 

7.2.4.- Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en español. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

7.2.5. Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, ni cualquier modificación a los Pliegos ya que serán causa de descalificación de la oferta.

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los Pliegos.

CAPITULO 8

PERTINENCIA DEL RECLAMO
8.1.- Reclamos: Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, deberán realizarlo en aplicación a la normativa de la LOSNCP.
CAPITULO 9

ESTIPULACIONES RELATIVAS A LA ADMINISTRACION Y A LA FISCALIZACIÓN

9.1.- Deberes de la Administración: El Administrador del contrato tendrá las obligaciones y deberes establecidos en los artículos 80 de la LOSNCP y 124 de su Reglamento, 
El Fiscalizador debidamente designado, actúa a nombre y en representación de la entidad durante la vigencia del contrato y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, aparte de las indicadas en los demás documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El Contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la fiscalización.

De las disposiciones emanadas por el Fiscalizador, el Contratista podrá recurrir ante el Administrador, cuya decisión será definitiva en el nivel administrativo.

9.2.-
Atribuciones del Fiscalizador: Para que el Contrato pueda ejecutarse dentro de lo establecido en él, a la fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes funciones:
· Calificar la condición del proyecto, para aprobar los programas y cronogramas actualizados, presentados por el Contratista y evaluar mensualmente el grado de cumplimiento de los programas de trabajo.

· Sugerir durante el proceso de construcción la adopción de las medidas correctivas o soluciones técnicas que se estimen necesarias, inclusive aquellas referidas a nuevos métodos de construcción.

· Resolver las dudas sobre cualquier asunto técnico relativo a la obra vial;

· Preparar mensualmente los informes de Fiscalización para la Entidad Contratante, que contenga por lo menos la siguiente información: Calificación del proyecto, estado y condición, conservación de los estándares establecidos y cumplimiento de los niveles de servicio preestablecidos, aspectos contractuales, económicos, financieros; cumplimiento de las obligaciones contractuales respecto al personal y equipo del Contratista y monto de las multas que por este concepto pudieran haber; condiciones climáticas de la zona del proyecto; cumplimiento del Contratista y recomendaciones al respecto, multas, sanciones, suspensiones y otros aspectos importantes del proyecto.

· Calificar al personal destinado al proyecto y disponer justificadamente el reemplazo del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios.

· Comprobar sectores vulnerables y donde se reporte accidentes, zonas críticas de deslizamientos. Informe por parte del Contratista de los equipos comprometidos y requeridos contractualmente según los requerimientos de la obra y que se encuentren en buenas condiciones de uso;

· Se consignarán adicionalmente por oficio regular, las observaciones que tengan especial importancia, instrucciones o comentarios que en su criterio deben ser considerados por el Contratistas para el mejor desarrollo de los trabajos de construcción;

· Participar como observador en la recepción definitiva informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados;

· Exigir al Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y del reglamento de seguridad industrial.

9.3.-
Suspensión de los trabajos: La fiscalización solicitará al Administrador del contrato, disponga la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos:

· Si las medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida del personal o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas;

· Por desorganización del Contratista, negligencia en la conducción de los trabajos o empleo de sistemas inadecuados;

· Cuando el Contratista no acate las órdenes impartidas por la fiscalización, sino emplea personal y equipo en la cantidad y calidad requeridas, o no utiliza métodos de construcción establecidos, o se niega a despedir personal inaceptable. 

En caso de reiterado incumplimiento, el Gobierno Municipal de Patate podrá dar por terminado unilateralmente el contrato.

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a pagos adicionales o indemnizaciones al Contratista.

SECCION 3

CONDICIONES GENERALES

CAPITULO 1

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DEL CONTRATO

1.1.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.1.1.- Generales: El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad al Gobierno Municipal de Patate  y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del Contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el Contratista informará de inmediato al Fiscalizador, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que él tuviera que pagar.

El Contratista debe recibir los permisos y autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, en los términos establecidos en el Contrato. El Contratista por su parte deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por el contrato o las leyes vigentes, para la debida protección del público, personal de la Fiscalización y del Contratista mismo, especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos. 

1.1.2.- Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales: Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. El Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores, en relación a los salarios propuestos en su oferta más el reajuste de precios.

El Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal puntualmente y sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador, y serán registrados en uno de los juzgados de trabajo de la jurisdicción correspondiente. Las mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal.

Serán también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Código del Trabajo.

1.1.3.- Servicios e Instalaciones: Es responsabilidad del Contratista armar las instalaciones provisionales que se requieran, tales como campamentos, oficinas, bodegas, talleres, baterías de servicios higiénicos y baños, accesos interiores, servicios de energía eléctrica, agua potable, telecomunicaciones, etc. Todos los costos que demanden estas instalaciones, incluyendo el costo de servicios públicos, son de responsabilidad del Contratista y serán considerados gastos generales del contrato. 

Las instalaciones provisionales serán desmontables para que el Contratista las retire a la terminación de los trabajos, como requisito previo a la suscripción del acta de entrega - recepción definitiva. Las instalaciones permanentes serán ejecutadas conforme a las instrucciones de las especificaciones técnicas que forman parte del contrato.

1.1.4.- Prevención de Accidentes: Corresponde al Contratista establecer las normas de seguridad para cada una de las actividades por desarrollar, e imponer su cumplimiento para eliminar riesgos innecesarios y para proporcionar la máxima seguridad a todo el personal a su cargo. El Contratista organizará un programa de prevención de accidentes, el valor a que de lugar este programa y su implementación, incluyendo señales, carteles, avisos, publicaciones, vigilantes y demás equipos de seguridad requeridos, serán a su costo.

La fiscalización vigilará que las medidas de prevención y el control de riesgos, correspondan a las necesidades de los trabajos. El Contratista deberá cumplir con las normas de seguridad establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y por el Código de Trabajo.
Las medidas de seguridad que tome el Contratista, o las instrucciones que éste reciba de la fiscalización, no le relevarán de su responsabilidad por accidentes en la obra o por daños a terceros como resultado de sus operaciones.

1.2.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

La Entidad Contratante se obliga a asumir los costos de expropiaciones, indemnizaciones y otros conceptos similares.

La Entidad Contratante entregará oportunamente los planos, dibujos, diseños y demás documentos necesarios para la construcción de las obras, así como los permisos y autorizaciones necesarias.

El contrato y sus documentos anexos establecen las demás obligaciones de la Entidad Contratante, la forma de pago y los tiempos previstos para ello.

1.3.- EJECUCION DEL CONTRATO

1.3.1.- Relaciones entre las Partes: Durante la ejecución del contrato, la Entidad Contratante estará representada por el Fiscalizador, cuya designación y eventuales cambios se comunicarán al Contratista por escrito. De las disposiciones emanadas por el Fiscalizador, el Contratista podrá recurrir ante la Administración del Contrato cuya decisión será definitiva en el nivel administrativo. El Contratista estará representado por su Superintendente o Ingeniero Residente, el que permanecerá en el sitio de las obras de manera continua.

Todas las comunicaciones entre las partes relativas a los trabajos, serán por escrito y en idioma castellano.

1.3.2.- Inicio, Planificación y Control de Obra: El Contratista iniciará los trabajos dentro del plazo establecido en el contrato. Dentro del mismo plazo, el Contratista analizará, conjuntamente con la fiscalización, y de acuerdo con la programación presentada en la oferta de la obra, de ser el caso, y por razones no imputables al Contratista, reprogramará y actualizará el cronograma valorado de trabajos y el programa de uso de personal y equipos.
Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas establecidas en el contrato, se aceptase modificaciones al plazo contractual. Estos documentos servirán para efectuar el control de avance de obra, a efectos de definir el grado de cumplimiento del Contratista en la ejecución de los trabajos.

1.3.3.- Cumplimiento de Especificaciones: Todos los trabajos deben efectuarse en estricto cumplimiento a las disposiciones del contrato y las especificaciones técnicas, y dentro de las medidas y tolerancias establecidas en planos y dibujos. En caso de que el Contratista descubriera discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo inmediatamente al fiscalizador, a fin de que establezca cual documento prevalece sobre los demás y su decisión será definitiva. Cualquier obra que realice antes de la decisión de la fiscalización será de cuenta y riesgo del Contratista.

En caso de que cualquier dimensión no hubiera sido establecida, si el Contratista no pudiera obtenerla directamente de los planos, la solicitará de la fiscalización. La fiscalización puede proporcionar, cuando considere necesario para realizar satisfactoriamente el proyecto, instrucciones, planos y dibujos suplementarios o de detalle.

1.3.4.- Limpieza del Sitio: El Contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de toda acumulación de desperdicios o basuras. Al terminarse las obras objeto del contrato y como condición necesaria para la recepción provisional de los trabajos, el Contratista deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no utilizados, basuras o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido utilizados por él o sus subcontratistas durante la ejecución de los trabajos.

Durante el período comprendido entre la entrega recepción provisional y la definitiva, el Contratista deberá mantener en el área de trabajo las instalaciones y los equipos necesarios para realizar los trabajos de mantenimiento contratados. 

1.3.5.- Equipos: En todo momento el Contratista deberá emplear equipo, maquinaria, personal y métodos de construcción especificados para la correcta y expedita ejecución de las obras. El Contratista mantendrá en el sitio de las obras por lo menos el equipo por él señalado en el formulario No. 10 de su oferta y que se adjunta como Anexo del contrato, de conformidad con el cronograma de uso de equipos vigente.

El Contratista no podrá efectuar cambios, modificaciones o reducción del equipo mencionado, sin autorización previa y por escrito del fiscalizador. Tampoco podrá retirar equipos de la obra sin consentimiento previo, siendo ésta una causa de las sanciones establecidas en el contrato. El fiscalizador no podrá negar al Contratista el retiro de la maquinaria o equipo no requerido por haber cumplido las tareas previstas en el cronograma.

1.3.6.- Personal del Contratista: El Contratista empleará personal técnico y operacional en número suficiente para la ejecución oportuna de las obras. Tendrá la facultad de establecer jornadas extraordinarias, trabajos nocturnos o en días festivos a su conveniencia, informando anticipadamente a la fiscalización. No se reconocerá incremento de precios por estas causas.

Todo el personal a emplearse y especialmente el Superintendente o Residente de la Obra deberán tener la suficiente experiencia en la ejecución de trabajos semejantes a los que efectuarán en este proyecto, esto es de construcción de sistemas de agua potable. El personal técnico deberá ser el mismo que consta en el Listado de Personal que se presentó en la oferta. Para su reemplazo se deberá solicitar previamente al Fiscalizador su conformidad, acompañando el Currículum Vitae del profesional propuesto, quien obligatoriamente acreditará una capacidad técnica y experiencia igual o superior a las del reemplazado.

El Fiscalizador podrá requerir al Contratista, justificándolo, que despida a cualquier empleado que considere incompetente o negligente en su oficio, o que se negara a cumplir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o cuya conducta sea incorrecta.

1.3.7.- Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán en todo con lo indicado en las especificaciones técnicas, en la oferta, y a su falta, en las instrucciones que imparta la fiscalización.

Los materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por el Contratista serán nuevos, sin uso y de la mejor calidad. Serán transportados por él, a su costo y bajo su responsabilidad, hasta el sitio de trabajo, y almacenados adecuadamente hasta su empleo. La fiscalización podrá exigir, cuando así lo considere necesario, solo para aquellos materiales que re​quieran de un tratamiento o manejo especial, que se coloquen sobre plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en los plazos contractuales. Los materiales almacenados, aún cuando se hayan aprobado antes de su empleo, serán revisados al momento de su utilización, para verificar su conformidad con lo especificado.

1.3.8.- Ensayos y Pruebas: Los materiales, el equipo, sus accesorios y demás elementos destinados a la obra, serán sometidos a las pruebas y ensayos que se hayan indicado en las especificaciones, para verificar sus propiedades y características, de conformidad con los requisitos y tolerancias permisibles, según el uso al cual han sido destinados. Los materiales, equipos, accesorios o elementos que no hayan sido aceptados por la fiscalización, por no cumplir con las condiciones requeridas, deben ser retirados del sitio de la obra y reemplazados a costo del Contratista.

Las pruebas de laboratorio pueden ser efectuadas, según el caso, en la obra o en laboratorios del Contratista, del fabricante o vendedor del material o de terceros contratados para el efecto siempre en presencia del fiscalizador. Los materiales que posean certificados de calidad del INEN o su equivalente, no requieren ser ensayados rutinariamente. Los costos de las pruebas y ensayos de laboratorio que se realicen, serán de cuenta del Contratista. La fiscalización de ser necesario realizará oportunamente pruebas especiales y ensayos no previstos en las especificaciones, a costo de la Entidad Contratante.

1.3.9.- Ejecución de las Obras: Los diferentes rubros de la construcción se efectuarán de manera gradual y progresiva, sin iniciar trabajos que pudieran verse posteriormente afectados por otros inconclusos o que no tengan el soporte o la seguridad adecuada, cuidando que las obras terminadas no se afecten por agentes atmosféricos u otras causas. Se seguirá en todo caso lo que la técnica y la buena práctica de la Ingeniería lo aconsejen, manteniendo en todo momento la responsabilidad sobre la buena calidad de los trabajos efectuados.

En caso de que las obras alcancen etapas de desarrollo tales que la ejecución de una etapa posterior impida la inspección, muestreo o ensayo de la anterior, el Contratista, antes de ejecutar la nueva etapa, debe tener la aprobación previa de la fiscalización, quien efectuará la medición o control que fueran necesarios y dará autorización para proseguir con los trabajos, indicándolo así en el Libro de Obra. Los gastos a que haya lugar para toma de muestras, inspección o pruebas de cualquier parte de la obra que haya quedado cubierta sin la aprobación de la fiscalización, incluyendo la remoción parcial o total de trabajos ya ejecutados, si es del caso, serán de cuenta del Contratista.

1.3.10.- Vigilancia y Custodia: El Contratista tiene la obligación de cuidar las obras a él encomendadas hasta la recepción provisional de las mismas, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas.

Si la vigilancia y custodia durante el período comprendido entre la entrega recepción provisional y la definitiva corre a cuenta del Contratista, el valor de estas labores, se incluirán como un rubro adicional en el cuadro de cantidades, unidades y precios. Igual cosa se preverá para recepciones parciales. Se indicará la especificación de este ítem.

1.3.11.- Trabajos Defectuosos o no Autori​zados: Cuando la fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos, ya sea por descuido o negligencia del Contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos o especificaciones correspondientes o a las instrucciones impartidas por la fiscalización; ésta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo del Contratista.

Es trabajo no autorizado el realizado por el Contratista antes de recibir los planos para dichos trabajos, o el que se ejecuta contrariando las órdenes de la fiscalización; por tal razón, correrán por cuenta del Contratista las rectificaciones o reposiciones a que haya lugar y los costos y el tiempo que ello conlleve.

El Contratista solamente tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos y especificaciones y costo más porcentaje, que sean aceptados por la fiscalización. No tendrá derecho a pagos por materiales, equipos, mano de obra y demás gastos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los elementos sobrantes.

Todos los trabajos que el Contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo, si la fiscalización comprueba que los defectos se deben al uso de materiales de mala calidad, no observancia de las especificaciones, o negligencia del Contratista en el cumplimiento de cualquier obligación expresa o implícita en el contrato.

1.4.- FACTURACION Y PAGOS

1.4.1.- Medición: Si en el contrato no se regula otro sistema de medición, en los primeros cinco días laborables de cada mes, la fiscalización y el Contratista, en forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante los (30) treinta días anteriores. Se emplearán las unidades establecidas en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro. Las mediciones parciales de la obra realizada, no representan entrega por parte del Contratista ni recepción por parte de la fiscalización; pues, las obras serán recibidas cuando estén terminadas totalmente y siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto.

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas a la fecha en que se haya dirimido dicha discrepancia o se haya notado dicha omisión. El pago de tales cantidades se realizará a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos.

1.4.2.- Facturación y Reajuste: El Contratista preparará mensualmente las planillas, las cuales se pondrán a consideración de la fiscalización en los tres (3) primeros días laborables de cada mes, y serán aprobadas por ella en el término de cinco (5) días, luego de lo cual, en forma inmediata, se continuará el trámite de pago. Estas planillas serán preparadas siguiendo el orden establecido en el "Cuadro de Cantidades, Unidades y Precios", en cada planilla se adjuntarán los anexos de medidas, ensayos de suelos y materiales, aprobaciones y otros que correspondan.

Además, el Contratista presentará con las planillas el estado de avance del proyecto y un cuadro informativo resumen, que indicará, para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha. Estos documentos se elaborarán según el modelo preparado por la fiscalización y serán requisito indispensable para tramitar la planilla correspondiente. Si el Contratista no presentare la planilla con la oportunidad indicada, se considerará un incumplimiento de su parte y se aplicará lo indicado en el artículo 90 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC.

1.4.3.- Discrepancias: Si existiera discrepancias entre las planillas presentadas por el Contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al Contratista las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el Contratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el último inciso del numeral 1.4.1.

El formulario de la planilla deberá dejar suficiente espacio al final, para que el fiscalizador anote las divergencias encontradas, el monto corregido de la planilla y sus correspondientes descuentos.

1.4.4.- Pagos: El trámite de pago seguirá lo indicado en las cláusulas respectivas del Contrato. En caso de retención indebida de los pagos al Contratista se aplicará lo indicado en el Artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Junto con la solicitud de que se proceda a la suscripción del acta de entrega recepción provisional de la obra, el Contratista presentará una planilla en base del estado de cuenta final, salvo del rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva, si se hubiera previsto tal cosa. A la solicitud de suscripción del acta de entrega recepción definitiva, acompañará la documentación no presentada con anterioridad, que pruebe haber cancelado las contribuciones señaladas en el contrato, las obligaciones patronales adquiridas para el trabajo y cualquier otra obligación que hubiera sido legalmente notificada a la Entidad Contratante.

1.5.- FISCALIZACION

1.5.1.- Deberes de la Fiscalización: El objetivo principal de la fiscalización es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables.

El fiscalizador debidamente designado, actúa a nombre y en representación de la Entidad Contratante en la ejecución del contrato y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, aparte de las indicadas en los demás documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El Contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la fiscalización.

De las disposiciones emanadas por el fiscalizador, el Contratista podrá recurrir ante el Administrador cuya decisión será definitiva en el nivel administrativo.
1.5.2.- Atribuciones del Fiscalizador: Para que las obras puedan ejecutarse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes funciones:

- Aprobación de los programas y cronogramas actualizados, presentados por el Contratista y evaluación mensual del grado de cumplimiento de los programas de trabajo;

- Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de las medidas correctivas y/o soluciones técnicas que se estimen necesarias en el diseño y construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a métodos constructivos;

- Medir las cantidades de obra ejecutadas y con ellas verificar y certificar la exactitud de las mismas; 

- Examinar los materiales a emplear y controlar su buena calidad y la de los rubros de trabajo, a través de ensayos de laboratorio, pruebas en sitio o certificados de calidad;

- Resolver las dudas que surgieran en la interpretación de los planos, especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico relativo al proyecto, en el término de cinco (5) días;
- Preparar mensualmente los informes de fiscalización para la entidad, que contendrán por lo menos la siguiente información: Estado del proyecto en ejecución, atendiendo a los aspectos contractuales, económicos, financieros y avance de obra (cantidades de obra y volúmenes acumulados); cumplimiento de las obligaciones contractuales respecto a personal y equipo del Contratista y monto de las multas que por este concepto pudieran haber; condiciones climáticas de la zona del proyecto; cumplimiento del Contratista y recomendaciones al respecto; multas, sanciones, suspensiones y otros aspectos importantes del proyecto.

- Calificar al personal técnico del constructor y disponer justificadamente el reemplazo del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios;

- Comprobar periódicamente que los equipos sean los requeridos contractualmente según el cronograma vigente y que se encuentren en buenas condiciones de uso;

- Anotar en el libro de obra (que permanecerá bajo su custodia y responsabilidad), las observaciones, instrucciones o comentarios que en su criterio deben ser considerados por el Contratista para el mejor desarrollo de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán adicionalmente por oficio regular;

- Participar como observador en las recepciones provisional y definitiva informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados;

- Exigir al Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y del reglamento de seguridad industrial.

Cuando la fiscalización, durante la ejecución de la obra y hasta la recepción definitiva de la misma, advirtiera vicios de construcción, dispondrá que el Contratista proceda a corregir los defectos observados incluyendo la demolición total y el reemplazo de los trabajos mal ejecutados o defectuosos y le concederá un plazo prudencial para su realización. A la expiración de este plazo, o antes, si el Contratista lo solicitara, se efectuará un nuevo reconocimiento; si de éste resultara que el Contratista no ha cumplido con las órdenes emanadas, se podrá ejecutar por cuenta del Contratista los trabajos necesarios, a fin de corregir los defectos existentes, no eximiendo al Contratista de las responsabilidades o multas en que hubiera incurrido por incumplimiento del contrato.

1.5.3.- Suspensión de los Trabajos: La fiscalización solicitará al titular de la Entidad Contratante, disponga la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos:

a) Si las medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida de personal o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas.

b) Por desorganización del Contratista, negligencia en la conducción de los trabajos y/o empleo de sistemas inadecuados.

c) Cuando el Contratista no acate las órdenes impartidas por la fiscalización; si no emplea personal y equipo en la cantidad y de la calidad requerida, o no utiliza métodos de construcción establecidos, o se niega a despedir a personal inaceptable.

En caso de reiterado incumplimiento, el Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato.

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a pagos adicionales o indemnizaciones al Contratista.

SECCION 4

PROYECTO DE CONTRATO
Señor Notario:

En el Registro de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato de Construcción, que celebra el GOBIERNO MUNICIPAL DE PATATE contenido en las cláusulas que a continuación se expresan.

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Municipal  de Patate, representado  por el  señor  Elicio Aguiar Chicaiza y el Dr. Limber Torres en sus calidades de Alcalde y Procurador Síndico respectivamente, conforme se desprenden de sus nombramientos, los cuales se adjuntan como documentos habilitantes, debidamente autorizados por el Concejo Municipal, en la sesión ordinaria del xxxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxxxx del 2008, como consta en la copia certificada de la resolución de concejo de fecha xxxxxxxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxx del 2008, que se anexa. Entidad Municipal a la que en adelante se la denominará Entidad Contratante, y, por otra parte [el señor......... por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor.... en su condición de Gerente General o el Cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará Contratista.

Para el caso del Contratista, si se trata de una persona jurídica (Sociedad o Compañía o Entidad u Organismo), debe colocarse en la Cláusula el nombre completo de la misma v sus siglas si las tiene. En igual forma debe cuidarse de la existencia de la autorización que un órgano superior (P. Ej. Junta General de Socios o Accionistas, Directorio, etc.) deba conceder para que la persona natural comparezca a la suscripción del contrato, por la persona jurídica. Es fundamental que tal persona natural tenga el documento que acredite su legal representación. (Nombramiento, Poder, etc.) Tal documento es habilitante del contrato.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01.- Previos los informes, estudios internos, y analizada la prioridad del proyecto a contratarse,  el Gobierno Municipal de Patate resolvió convocar a la LICITACIÓN LOSNCP No. 01-GMP-2008 para la “CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA.”

2.02.- El Gobierno Municipal de Patate cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la Certificación conferida el …. de noviembre del 2008 por el Dr. Ramiro Silva,  Director Financiero, de la partida presupuestaria No. 75.331.01.01.18 denominada Obras de Infraestructura Básica (Saneamiento Ambiental): CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.
2.03.- Se realizó la respectiva convocatoria, en fecha … de noviembre de 2008.

2.04.- Luego del trámite correspondiente, el Señor Alcalde, adjudicó la realización de la obra al oferente nombre del adjudicatario, como consta de la notificación  realizada en el portal.
Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.01.- Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) El formulario de oferta presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios 1 y 2 de la oferta;

c) Certificación del Director Financiero, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.

3.02.- Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que corresponden a la obra contratada;

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista.

d) El cronograma de trabajos y los progra​mas de uso de personal y equipos; (las versiones posteriores, debidamente aprobadas reemplazan a los elaborados inicialmente);

e) Las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato (Sección 3 de los Pliegos);

g). Certificado de no adeudar al Gobierno Municipal de Patate del contratista.
Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:
4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 

1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 

2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 del 24 de junio del 2005.
4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Administración la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

4.03.-
Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera que se indica a continuación:

a)
"Entidad Contratante"  es el Gobierno Municipal de Patate;

b) "Pliego" es el conjunto de documentos que identifican el objeto de la licitación y del contrato, que contienen las instrucciones para los oferentes, el procedimiento a seguirse, la forma como serán evaluadas las ofertas, las normas para la adjudicación, las especificaciones técnicas, planos y demás detalles constructivos, las estipulaciones y condiciones contractuales; y son de acatamiento obligatorio para las partes;
c) "Oferente" o "proponente", es la persona natural o jurídica o asociación o consorcio que presenta una "oferta", en atención al llamado a licitación;

d) "Oferta" es la oferta o promesa de dar, hacer, cumplir o ejecutar el proyecto de construcción y constituye el consentimiento inicial de uno de los contratantes;

e) "Adjudicatario", es el oferente a quien  la máxima autoridad del Gobierno Municipal de Patate le adjudica el contrato;

f) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio.

g) "GMP”,  es el Gobierno Municipal de Patate;

h) "Contratista", es el adjudicatario que ha celebrado el contrato con el GMP y, en consecuencia, el responsable de ejecutar la obra licitada; 
i) "Fuerza mayor" o "caso fortuito", es el imprevisto que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc., conforme a la norma del Artículo 30 del Código Civil.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO 
5.01.- El Contratista se obliga para con  el Gobierno Municipal de Patate a ejecutar y terminar en todos sus detalles, entregando debidamente operativo el proyecto que corresponde a la  “CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, EN EL CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Se compromete en efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a los planos, especificaciones generales, especificaciones técnicas y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización.

En la construcción de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; los trabajos de construcción serán realizados por el Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra calificada; tanto el Contratista como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos emplearán gran diligencia y cuidado en los trabajos de construcción, de tal modo que responden hasta de la culpa leve.
5.02.- Corresponde al Contratista proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria requerida y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos de construcción y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

5.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar conforme a las especificaciones técnicas todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta de su oferta y que constituye parte integrante del contrato, la misma que en adelante se la denominará simplemente como "oferta", entendiéndose que su enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra o servicio que conste en los documentos contractuales. 

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.01.- El valor aproximado del presente contrato, que la Entidad Contratante pagará al Contratista es el de quinientos noventa y ocho mil novecientos  (U.S.D.598.900,00) dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con la oferta presentada por el Contratista, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el cuadro de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios, corregida de la Oferta
6.02
Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier im​puesto, derecho, tasa o contribución que tuviese que pagar.
Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.01.- La Entidad Contratante pagara al Contratista, en un plazo máximo de 10 días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América, valor que será reajustado de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Segunda de este contrato. Este porcentaje se pagará con cargo a la partida presupuestaria de los fondos provenientes que otorga el Banco del Estado, a través del “Programa de Saneamiento Ambiental para el Desarrollo Comunitario –PROMADEC-PDM” mediante la partida presupuestaria No. 75.331.01.01.18 denominada Obras de Infraestructura Básica: CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, según consta de la certificación emitida por el Dr. Ramiro Silva, Director Financiero del Gobierno Municipal de Patate de fecha ….. de noviembre del 2008.
7.02.- El valor restante de la obra, esto es, el sesenta por ciento (60%), mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al Contratista, que sea en legal aplicación del Contrato.

La ejecución de la obra no podrá ser paralizada, por falta de pago de las planillas por parte de la Entidad Contratante, mientras el valor del anticipo no haya sido amortizado, por lo tanto, no habrá lugar a alegar mora de parte de la Entidad Contratante mientras no se amortice la totalidad del anticipo otorgado.

El anticipo que realice  la Entidad Contratante al Contratista para la ejecución de la obra, objeto de este contrato, no podrá ser destinado a otros fines ajenos a esta contratación.

7.03.- Entregada la planilla por el Contratista, conforme a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Contrato, la Fiscalización procederá como se indica en las Condiciones Generales de Ejecución del contrato. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por la Entidad Contratante.

7.04. Discrepancias: Si existiera discre​pancias entre las planillas presentadas por el Contratista y las cantidades de obra cal​culadas por la fiscalización, ésta notificará al Contratista las discrepancias encontra​das. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco (5) días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el Contratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el penúltimo inciso del numeral 7.06 de esta cláusula.

En caso de que el Contratista no acepte la liquidación hecha por la fiscalización, podrá recurrir a la Administración del Contrato, quien resolverá sobre la discrepancia.

El formulario de la planilla deberá dejar su​ficiente espacio al final, para que el fisca​lizador anote las divergencias encontradas, el monto corregido de la planilla y sus co​rrespondientes descuentos.

7.05.- La Entidad Contratante tendrá un plazo máximo de quince (15) días para realizar el pago de las planillas, contados a partir de la fecha de aprobación por parte de la Fiscalización.

Si la Entidad Contratante demorare más de quince (15) días en el pago de las planillas a partir de la fecha de su aprobación por parte de la Fiscalización, el Contratista podrá suspender la ejecución de los trabajos, cuando el valor de las planillas aprobadas no canceladas y vencidas sean superiores al valor del anticipo no devengado.

7.06.- Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción de la Entidad Contratante, constante en la aprobación de la fiscalización.

7.07.-
Medición para efectos de facturación y pago: En los primeros cinco días laborables de cada mes, la fiscalización y el Contratista, de forma con​junta, efectuarán las mediciones de las can​tidades de obra ejecutadas durante los (30) treinta días anteriores. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de Can​tidades y Precios" para cada rubro. 

Las me​diciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del Contratista ni recepción por parte de la fiscalización; pues las obras serán recibidas parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto.

Las cantidades de obra no consideradas en una planilla por discrepancia u omisión, serán planilladas en la fecha en que se haya dirimido dicha discrepancia o se haya notado dicha omisión. La facturación de tales cantidades se rea​lizará a los precios unitarios del contrato.

Durante el período de mantenimiento entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección mensual que comprobará la ausencia de baches y fisuras, y aprobará el pago mensual para el mantenimiento. En caso de existir objeciones por parte de la Fiscalización, el Contratista esta obligado a solucionarlos previo al pago de las planillas.
7.08.-
Planillas de liquidación: Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de las obras, el Contratista presentará una planilla en base del estado de cuenta final.


A la solicitud de entrega-recepción definitiva, acompaña​rá la documentación no presentada con anterioridad, que pruebe haber cancelado las contribuciones señaladas en el contrato, las obligaciones patronales adquiridas para el trabajo y cualquier otra obligación que hu​biera sido legalmente notificada a la Entidad Contratante.

7.09.-
Trámite de las planillas: Para el trámite de las planillas se observará las siguientes reglas:

1)  Las planillas serán preparadas siguiendo el orden estable​cido en la "Tabla de Cantidades y Precios", con sujeción a los precios uni​tarios en dólares de los Estados Unidos de América de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado;

2) 
 Dentro de los tres (3) primeros días la​borables de cada mes, el Contratista preparará la correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fis​calización;

3) 
Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que correspondan;

4) Con las planillas, el Contratista presentará, el estado de avance del proyecto y un cuadro informativo resumen que indique, para cada concepto de trabajo, el rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresa​do en  dólares de los Estados Unidos de América.

5)
Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo preparado por la Administración del Contrato y serán requi​sito indispensable para tramitar la planilla correspondiente;

6)
La fiscalización, en el término de cinco (5) días, aprobará u objetará la planilla;

7)
 Si la Fiscalización, en el término señalado, no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido dicho término, se entenderá que la planilla se halla aprobada; 

8)
Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámi​te de pago, el mismo que se efectuara de conformidad con las leyes vigentes sobre la materia.
7.10. Requisito previo al pago de las planillas: Previamente al pago de las planillas el Contratista presentará el certificado de no adeudar al Seguro Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al Seguro Social, Sin este requisito la Entidad Contratante no realizará pago alguno, conforme a los Arts. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación. 

Cláusula Octava.- GARANTIAS: 

8.01.- La garantía de fiel cumplimiento del contrato, como lo ordena el articulo 74 de la LOSNCP, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato y que servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubra defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista. 

Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato y  se devolverá a la Entrega Recepción Definitiva total o parcial de las obras real o presunta.
b) La que garantiza el anticipo, conforme lo ordena el artículo 75 de la LOSNCP otorgado por igual valor del anticipo. En caso que el anticipo sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado.

La garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su total cancelación.

8.02.- El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato hasta la total terminación de la obra, su recepción definitiva, que extingue las obligaciones pactadas, y la del anticipo recibido hasta su cancelación y en la parte no amortizada del mismo. De no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su vencimiento, la Entidad Contratante las hará efectivas, sin más trámite.

8.03
Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales se ejecutarán por la Entidad Contratante en los siguientes casos:

1)
La de fiel cumplimiento del contrato:

a) Cuando la Entidad Contratante declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por causas imputables al contratista;

b) Si el Contratista no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento; 

c) Cuando un juez competente disponga su retención o pago por obligaciones a favor de terceros relacionadas con el contrato, no satisfechas por el Contratista;

2)
La del anticipo:

a) Si el Contratista no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento y en caso de terminación unilateral del contrato.

b) En caso de que el Contratista no pague a la entidad el saldo adeudado, después de diez días de notificado con la liquidación del contrato.

Cláusula Novena. PLAZOS:
9.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de 270 (dos cientos setenta)  días, contados a partir de la entrega del anticipo.

9.02.- El Contratista se obliga a iniciar los trabajos desde la fecha de la entrega del anticipo y a continuarla ininterrumpidamente hasta la ejecución total de la obra contratada y terminarla a satisfacción total de la Entidad Contratante.
Cláusula Décima.- PRORROGAS DE PLAZO:
10.01.- El Contratante, prorrogará el plazo total o los plazos parciales, en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el Contratista esta obligado a continuar con la ejecución de la obra, aún sin necesidad de que haya mediado la notificación por parte  del Administrador del Contrato;

b) Cuando la Entidad Contratante ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios;

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma, motivadas por la Entidad Contratante u orde​nadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al Contratista; y,

d) Si la Entidad Contratante no hubiera solucionado los problemas administrativos-contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución de los trabajos.

10.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido.

10.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima autoridad de la Entidad Contratante, previo informe del Administrador del Contrato. 

Cláusula Décima Primera.- MULTAS:
11.01.- Por cada día de retardo en la terminación de los trabajos, se aplicará como multa el dos por mil, del valor total del contrato por cada día de retraso.

11.02.- Por no ubicar el Equipo Mínimo de acuerdo al Cronograma, o por retirarlos sin causa justificada y sin la autorización respectiva, será sancionada diariamente con el valor del uno por mil del valor total del Contrato.
11.03.- Además, el Contratante sancionará al Contratista, con multa diaria equivalente al uno por  mil del valor total del contrato, en los siguientes casos:

1) Si no dispone del personal técnico u operacional  del equipo de construcción, de acuerdo a los compromisos contractuales.

2) Si el Contratista no acatare las órdenes de la fiscalización y durante el tiempo que dure este incumplimiento.
3) Si el Contratista no ubica el letrero de identificación de la obra según dimensiones dadas por la Contratante y dentro de los 15 días posteriores a la entrega del anticipo.

4) Si no se encuentra de forma permanente el residente de obra en el lugar donde se desarrollan los trabajos contratados.
11.04.- Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción.

11.05.- Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, la Entidad Contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. 

Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto. Si la Entidad Contratante se encontrare en mora en el pago de sus obligaciones, no podrá aplicar multa alguna al Contratista, por así disponerlo el Artículo 1583 del Código Civil.

Cláusula Décima Segunda.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:
12.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados en los contratos de ejecución de obras, los costos se reajustarán, para efectos de pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, mediante la aplicación de fórmulas matemáticas que se establecerá una vez que se adjudique el contrato, en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, definiendo el número de términos de acuerdo con los componentes considerados como principales y el valor de sus coeficientes, considerando la siguiente fórmula general:

      Pr = Po (p1B1/Bo+p2C1/Co+p3D1/Do+p4E1/Eo... pnz1/Zo + pxX1/Xo).

      Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado:

      Pr = Valor reajustado del anticipo o de la planilla.

Po = Valor del anticipo o de la planilla calculada con las cantidades de obra ejecutada a los precios unitarios contractuales descontada la parte proporcional del anticipo, de haberlo pagado.

      p1 = Coeficiente del componente mano de obra.

      p2, p3, p4... pn = Coeficiente de los demás componentes principales.

px = Coeficiente de los otros componentes, considerados como "no principales", cuyo valor no  excederá de 0,200.

Los coeficientes de la fórmula se expresarán y aplicarán al milésimo y la suma de aquellos debe ser igual a la unidad.

Bo = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, fijados por ley o acuerdo ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de los trabajadores en las utilidades de empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigentes treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas que constará en el contrato.

B1 = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, expedidos por la ley o acuerdo ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigente a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obra.

Co, Do, Eo,...Zo = Los precios o índices de precios de los componentes principales vigentes treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas, fecha que constará en el contrato.

CI, DI, EI,...ZI = Los precios o los índices de precios de los componentes principales a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obras.

Xo = Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a la falta de éste, el índice de precios al consumidor treinta días antes de la fecha de cierre de la presentación de las ofertas, que constará en el contrato.

X1 = Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a falta de éste, el índice de precios al consumidor a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obras. 

Aplicación de la fórmula de reajuste de precios.- El reajuste de precios se realizará mensualmente y será efectuado provisionalmente en base a los precios o índices de precios a la fecha de presentación de las planillas por la fiscalización de la obra tramitándolo conjuntamente con la planilla. 

Mora del contratista.- En caso de mora o retardo parcial o total, imputable al contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con los precios e índice de precios en el período que debió cumplir el contrato, con sujeción al cronograma vigente.

Mora de la Entidad Contratante.- En caso de mora de la Entidad Contratante en el pago de las planillas, éstas se reajustarán hasta la fecha en que se las cubra, por lo cual no causarán intereses.
Liquidación del reajuste.- Tan pronto se disponga de los índices definitivos de precios, se realizará la liquidación y pago final del reajuste, considerando las fechas de pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales. 

En los contratos complementarios a los que se refiere el artículo 85 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública constarán las correspondientes fórmulas o fórmulas de reajuste de precios.

12.02.- Para efectos de aplicación del índice sub-cero, la fecha es 15 de septiembre del 2008.
12.03.- Si este contrato llegara a terminarse anticipadamente o por mutuo acuerdo, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, reliquidándose el reajuste, para lo cual se deberá elaborar la fórmula respectiva, con base a las cantidades de obra realmente ejecutada.

12.04.- Para la aplicación del reajuste de precios en la etapa de mantenimiento, de ser del caso se  aplicará la siguiente formula polinómica: (incluir la formula que se realizara  en base a la oferta y con sujeción a lo establecido en los artículos 130 y 131 del Reglamento a la LOSNCP).
12.05.- Esta es la única forma de reajustar el contrato. El contratista no podrá solicitar ni utilizar un método distinto.

Cláusula Décima Tercera.- SUBCONTRATOS:
13.01.- El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, siempre que el monto de la totalidad de los subcontratos no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté  debidamente habilitado en el RUP.

13.02.- El Contratista será el único responsable ante la Entidad Contratante por los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos.

13.03.- Nada de lo expresado en los subcontratos podrá crear relaciones contractuales entre los subcontratistas y la Entidad Contratante, ni aún las autorizaciones de los subcontratos, pues su única relación contractual es con el Contratista, por lo tanto no hay responsabilidad principal ni solidaria ni subsidiaria del Gobierno Municipal de Patate.

Cláusula Décima Cuarta.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
14.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

14.02.- El Contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones laborales establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que la Entidad Contratante tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con los subcontratista ni con su personal.

El Contratista deberá responder de las obligaciones laborales de sus subcontratistas así como del personal que éstos empleen en la obra materia de este Contrato.

14.03 Avisos para evitar accidentes: El Contratista deberá colocar en sitios visibles todos los avisos y advertencias y construir las instalaciones y cerramientos provisionales requeridos por las normas vigentes, con la finalidad de evitar accidentes y para la debida protección del público, personal de la Fisca​lización y del Contratista mismo, especial​mente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos.

14.04 Control ambiental.- El Contratista deberá realizar todas sus actividades en observancia de las medidas ambientales y la Codificación de Gestión Ambiental publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 del 10 de septiembre del 2004 y su Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental.

El contratista deberá observar las Normativas Ambientales Vigentes, como es el texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria.  

Cláusula Décima Quinta.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:
15.01.- Son obligaciones de la Entidad Contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

1) Dar solución a las peticiones y  problemas que se presenten en la ejecución del Contrato, en un plazo máximo de 5 días contados a partir de la petición escrita formulada por el Contratista.

3) Proporcionar al Contratista los documentos, así como los permisos y autorizaciones que se necesiten para la eje​cución correcta y legal de la obra, y realizar las gestiones que le corresponda efectuar a la Entidad Contratante, ante los distintos organismos públicos, en un plazo máximo de 5 días contados a partir de la petición escrita formulada por el Contratista.

4)  En caso de ser necesario, celebrar los contratos complementarios  en un plazo máximo de 10 días contados a partir de la decisión de la máxima autoridad.

5) Designar  al Administrador y a la Fiscalización del Contrato, 

6) Entregar oportu​namente los terrenos previstos en el con​trato, en tales condiciones que el Contratista pueda iniciar inmediatamente el desa​rrollo normal de sus trabajos; siendo de cuenta de la entidad los costos de expropiaciones, indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos similares.

7) La Entidad Contratante será responsable de la vigilancia de la ejecución del plan de Manejo Ambiental, mitigaciones y/o compensaciones.
 Cláusula Décima Sexta.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS:

16.01.- Contratos Complementarios: En el caso de que fuere necesario ampliar, modificar o complementar una obra o servicio determinado por causas imprevistas o técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, la Entidad Contratante celebrará con el mismo contratista, sin licitación o concurso,  el o los contratos complementarios que requiera la atención de las modificaciones antedichas, siempre que se mantengan los precios de los rubros del contrato original, reajustados a la fecha de celebración del respectivo contrato complementario.

16.02.- Creación de rubros nuevos: Si para la adecuada ejecución de una obra o prestación de un servicio, por motivos técnicos, fuere necesaria la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse contratos complementarios dentro de los porcentajes previstos en el artículo siguiente.

Para el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizados de la Entidad Contratante, si los tuviere; en caso contrario, se los determinará de mutuo acuerdo entre las partes.

16.03.- En los contratos complementarios a los que se refieren los numerales 16.01 y 16.02  constarán la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios, de ser el caso.

16.04.-  En los contratos complementarios se establecerá el pago de anticipo en la misma proporción prevista en el contrato original.

16.05.-  Diferencia en cantidades de obra: Si al ejecutarse la obra de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de contrato complementario, hasta el 25% del valor reajustado del contrato, siempre que no se modifique el objeto contractual. 

A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por  el Administrador del Contrato y el Contratista. 

Si la diferencia en cantidades de obras supera el 25% del valor reajustado del contrato será necesario tramitar un contrato complementario. 

16.06.- Órdenes de trabajo.- La Entidad Contratante podrá disponer, durante la ejecución de la obra, hasta del 10% del valor actualizado o reajustado del contrato principal, para la realización de rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo y empleando la modalidad de costo más porcentaje. 

Las órdenes de trabajo contendrán las firmas del Administrador del Contrato, el Contratista y la  Fiscalización.

El contratista y el fiscalizador deberán mantener registros completos de todos los costos relacionados con los trabajos realizados por esta modalidad, los cuales serán ingresados al Portal www.compraspublicas.gov.ec por parte del Administrador del Contrato.

16.07.- La suma total de las cuantías de los contratos complementarios, creación de rubros nuevos,  diferencia en cantidades de obra, y órdenes de trabajo no podrá exceder del 35% del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la fecha en que la Entidad Contratante resuelva la realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando la fórmula de reajuste de precios que conste en el respectivo contrato principal. El contratista deberá rendir garantías adicionales de conformidad con esta Ley.

16.08.- En todos los casos, en forma previa a la suscripción de los contratos complementarios, se requerirá la verificación presupuestaria correspondiente y una vez celebrados éstos deben ser ingresados al Portal www.compraspublicas.gov.ec por parte del Administrador del Contrato.

16.09.- La Entidad Contratante deberá cumplir con lo ordenado en los artículos 146 y  147 del Reglamento a la LOSNCP.

Cláusula Décima Séptima.- RECEPCION PROVISIONAL DE LAS OBRAS:

17.01.- La recepción provisional se realizará, a petición del Contratista, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados, excepto el mantenimiento rutinario, lo notifique al Contratante y solicite tal recepción. 

La recepción provisional se la hará, dentro del plazo de 10 días siguientes a la notificación y solicitud del Contratista. Dentro de este plazo la entidad podrá negarse a realizar la Recepción Provisional, fundamentando debida y documentadamente su negativa. 

De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la Recepción Provisional, dentro del plazo señalado, se considerará que tal recepción se ha efectuado, para cuyos fines el Contratista podrá acudir ante un Juez de lo Civil o ante un Notario,  solicitando se notifique a la Entidad Contratante que ha operado la recepción provisional presunta. 

En todo caso la Entidad Contratante, conforme es legal podrá presentar reclamos al Contratista, en el período que media entre la Recepción Provisional Real o Presunta y la Definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso.

17.02.- Si durante la verificación y prueba de las obras se encuentran partes incompletas, defectuosas o no aceptables, la Fiscalización comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas, lapso durante el cual el Contratista pagará la multa establecida en la Cláusula Décima Primera.- MULTAS del presente contrato. Realizado esto, el Contratista lo notificará a la Fiscalización para que se realice una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, la Fiscalización considera que la ejecución de las obras es satisfactoria, procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Provisional, que incluya una liquidación económica del contrato, incluyendo todos los trabajos y servicios efectuados por el Contratista y aceptados por la Fiscalización, en base a los precios establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por el Contratante. 

17.03.- Actas de recepción: El acta de recepción contendrá los antecedentes, condiciones generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales y cualquier otra circunstancia que se estime necesaria.

El acta debe ser firmada de inmediato por el Contratista o su delegado y los miembros de una comisión designada por la máxima autoridad de la Entidad Contratante, conformada por el Administrador del Contrato y un  técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato, de acuerdo con  el artículo  127 del Reglamento a la LOSNCP. 

Los funcionarios que suscriben las actas, serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que se consignen en ellas.

Cláusula Décima Octava.- RECEPCION DEFINITIVA DE LAS OBRAS:
18.01.- Una vez cumplido el mantenimiento rutinario, que es de seis meses contados desde la fecha de suscripción del Acta de Recepción Provisional , o de la declaratoria de recepción  provisional presunta, el Contratista solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciarla en el plazo de 10 días contados desde la solicitud.

18.02.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la Recepción Provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se subsane el problema, a satisfacción de la Entidad Contratante y a costa del Contratista. Si el defecto fuere de menor importancia y a juicio de la Entidad Contratante puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con el mismo, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido.

18.03.- Todos los gastos adicionales que demande la comprobación, verificación y pruebas extras, aún de laboratorio, son de cuenta del Contratista.

18.04.- Si la Entidad Contratante no hiciese ningún pronunciamiento ni iniciase la recepción definitiva una vez expirado el término estipulado, significa para el Contratista, para todos los efectos, el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones contractuales y le dará derecho a la devolución inmediata de las garantías.

El Acta de Recepción Definitiva, debe ser firmada por las partes, dentro de los tres días hábiles siguientes a la terminación del proceso de recepción.

18.05.- Si no se realiza la recepción definitiva, conforme lo dispone esta Cláusula, y no se da inicio al proceso, el Contratista puede acudir ante un Juez o Notario, para que se notifique a la Entidad Contratante indicando que ha operado la recepción definitiva presunta.

18.06.- Efectos de la recepción definitiva presunta: Operada la recepción definitiva presunta, la Entidad Contratante tendrá el término de treinta días para efectuar la liquidación del contrato. 

Si no lo hiciese, el Contratista podrá presentar su liquidación a la Entidad Contratante. Si no se suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo término de treinta días, el Contratista notificará judicialmente con su liquidación a la Entidad Contratante.

18.07.- Actas de recepción: En cuanto al contenido y suscripción del acta de recepción definitiva, se observará lo estipulado en el numeral 17.03 de la cláusula precedente.

18.08.- Responsabilidad del Contratista: El Contratista, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá por los vicios ocultos de los trabajos correspondientes al objeto del contrato, en los términos del artículo 1964 del Código Civil, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva.

Cláusula  Décima Novena.- EJECUCION DEL CONTRATO:

Lo concerniente a la Ejecución del Contrato consta en los Pliegos, como Sección 3, Condiciones Generales.

Cláusula Vigésima.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA:

20.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la definitiva, estará a cargo del Contratista, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas. 

Cláusula Vigésima Primera.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO:
21.01.-  El Administrador del Contrato  y el Fiscalizador son responsables de tomar todas las medidas necesarias para   la adecuada ejecución del contrato, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos previstos.

21.02.- Será responsabilidad del Administrador del Contrato, velar por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato de ejecución de obra. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones establecidas en este contrato, en base al informe que al efecto presentará el Fiscalizador, incluyendo la ejecución de las garantías.

21.03.- El Administrador del Contrato, controlará que el Fiscalizador cumpla con las obligaciones establecidas en este contrato.
21.04.- La responsabilidad del Administrador del Contrato y del Fiscalizador es administrativa, civil y penal, según corresponda.
Cláusula Vigésima Segunda.- FISCALIZACIÓN:

22.01.- La Fiscalización de este Contrato será por administración directa y será quien la  represente al Contratante en la ejecución del Contrato. Sus facultades y responsabilidades se hallan determinadas en el Reglamento de Determinación de Etapas del Proceso de Ejecución de Obras y Prestación de Servicios Públicos Artículo 12, publicado en el Registro Oficial No. 779 del 27 de septiembre de 1991.
“De la fiscalización.-  Dependiendo de la magnitud y complejidad del proyecto, para la etapa de la construcción la entidad contratante, deberá establecer la supervisión obligatoria y permanente, con el objeto de asegurar el cumplimiento del diseño y especificaciones, tanto en las obras contratadas como en las que ejecuten por administración directa.

Los objetivos más importantes de la labor fiscalizadora, son los siguientes:

a. Vigilar y responsabilizarse por el fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables.

b. Detectar oportunamente errores y/u omisiones de los diseñadores, así como imprevisiones técnicas que requieran de acciones correctivas inmediatas que conjuren la situación;

c. Garantizar la buena calidad de los trabajos ejecutados;

d. Conseguir de manera oportuna se den soluciones técnicas a problemas surgidos durante la ejecución del contrato;

e. Obtener que el equipo y personal técnico de la constructora sea idóneo y suficiente para la obra;

f. Obtener información estadística sobre el personal, materiales, equipos, condiciones climáticas, tiempo trabajado, etc. Del proyecto; y,

g. Conseguir que los ejecutivos de la entidad contratante se mantengan oportunamente informados del avance de la obra y problemas surgidos en la ejecución del proyecto.

Para que los objetivos puedan cumplirse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la fiscalización se le asigna, entre otras las siguientes funciones, dependiendo del tipo de obra, magnitud y complejidad del proyecto:

a. Revisión de los parámetros fundamentales utilizados para los diseños contratados y elaboración o aprobación de “Planos para construcción”, de ser necesarios;

b. Evaluación periódica del grado de cumplimiento de los programas de trabajo;

c. Revisión y actualización de los programas y cronogramas presentados por el contratista;

d. Ubicar en el terreno todas las referencias necesarias, para la correcta ejecución del proyecto;

e. Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de medidas correctivas y/o soluciones técnicas que estime necesarias en el diseño y construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a métodos constructivos;

f. Medir las cantidades de obras ejecutadas y con ellas elaborar, verificar y certificar la exactitud de las planillas de pago, incluyendo la aplicación de las formulas de reajuste de precios.

g. Examinar cuidadosamente los materiales a emplear y controlar su buena calidad y de la de los rubros de trabajo, a través de ensayos de laboratorio que deberá ejecutarse directamente o bajo la supervisión de su personal;

h. Resolver las dudas que surgieren en la interpretación de los planos, especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico relativo al proyecto;

i. Preparar periódicamente los informes de fiscalización dirigidos al contratante, que contendrán por lo menos la siguiente información;

· Análisis del estado del proyecto en ejecución, atendiendo a los aspectos económicos, financieros y de avance de obra;

· Cálculo de cantidades de obra y determinación de volúmenes acumulados;

· Informe de los resultados de los ensayos de laboratorio y comentarios al respecto;

· Análisis y opinión sobre la calidad y cantidad del equipo dispuesto en obra;

· Análisis del personal técnico del contratante;

· Informe estadístico sobre las condiciones climáticas de la zona del proyecto;

· Referencia de las comunicaciones cursadas con el contratista; y,

· Otros aspectos importantes del proyecto;

j. Calificar al personal técnico de los constructores y recomendar reemplazo del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios; 

k. Comprobar periódicamente que los equipos sean los mínimos requeridos contractualmente y se encuentren en buenas condiciones de uso:

l. Anotar en el libro de obra las observaciones, instrucciones o comentarios que a su criterio deben ser considerados por el contratista para el mejor desarrollo de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán adicionalmente por oficio regular:

m. Verificar que el contratista disponga de todos los diseños; especificaciones programadas, licencias y demás documentos contractuales;

n. Coordinar con el contratista, en representación del contratante, las actividades más importantes del proceso constructivo:

o. Participación como observador en las recepciones provisional y definitiva informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados;

p. Revisar las técnicas métodos constructivos, propuesto por el contratista y sugerir las modificaciones que estime pertinentes, de ser el caso;

q. Registrar en los planos de construcción todos los cambios introducidos durante la construcción, para obtener los planos de la obra ejecutada;

r. En proyectos de importancia, preparar memorias técnicas sobre los procedimientos y métodos empleados en la construcción de la obra;

s. Expedir certificados de aceptabilidad de equipos, materiales y obras o parte de ellas; y,

t. Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes laborales y reglamentos de seguridad industrial”.
El contratista tiene la obligación de facilitar todos los medios necesarios para que la fiscalización pueda realizar sus funciones.

Cláusula Vigésima  Tercera.- TERMINACION DEL CONTRATO:
23.01.- El Contrato termina: 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) Por mutuo acuerdo de las partes.

3) Por sentencia  o laudo ejecutoriados que declare la nulidad del contrato o la resolución del mismo ha pedido del contratista.

4) Por declaración unilateral del contrato, en caso de incumplimiento del contratista; y, 

5) Por [muerte del Contratista] / [disolución de la persona jurídica Contratista, que no se origine en decisión voluntaria de los órganos competentes de la sociedad]. 

23.02.- Terminación por mutuo acuerdo procederá en la forma y en los casos  establecidos en el artículo 93  de la LOSNCP 

La entidad no podrá celebrar con el mismo Contratista contrato posterior que contemple el mismo objeto.

23.03.- Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 94  de la LOSNCP y siguiendo el trámite indicado en el citado artículo y en el artículo 95 de la misma ley, la Entidad Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este contrato.

23.04.- Notificación con el incumplimiento: Declarada la terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada, ésta se notificará al Contratista y se publicará en el Portal www.compraspublicas.go.ec.
23.05.- La terminación unilateral del contrato, por causas imputables al contratista le inhabilitará de forma automática por cinco años.

23.06.- Derechos de la entidad: La declaración unilateral de terminación del contrato, dará derecho a la Entidad Contratante a establecer el avance físico de la obra, su liquidación financiera y contable, a ejecutar la garantía de fiel cumplimiento y, si fuese del caso, la garantía por el anticipo  entregado, en la parte no amortizada,  debidamente reajustados hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo el contratista un término de 10 días  para realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación, mas los intereses  fijado por el Directorio del Banco Central, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago.

La Entidad Contratante también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios a que haya lugar.

23.07.- Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las  causas  establecidas en el artículo 96 de la LOSNCP.

Cláusula Vigésima Cuarta.- LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO:

24.01.- Procedencia y contenido de la liquidación: En todos los casos de terminación del contrato, se procederá a su liquidación económico-contable; se dejará constancia de lo ejecutado; se determinarán los valores que haya recibido el Contratista, los que queden por entregársele o los que le deban ser deducidos o deba devolver, por cualquier concepto. 

A este efecto se podrá proceder a las compensaciones a que hubiese lugar. Esta liquidación final será parte del acta de recepción definitiva.

Los valores liquidados deberán pagarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la liquidación. Vencido este término causarán intereses legales y los daños y perjuicios que justificase la parte afectada.

Cláusula Vigésima Quinta.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
25.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, en el desarrollo de la obra y la ejecución del contrato, las partes se sujetaran a lo establecido en el Art. 161  del Reglamento a la LOSNCP

De no obtenerse el acuerdo del caso, en el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procesos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en  la Ley de Arbitraje y Mediación.

25.02.- CLAUSULA COMPROMISORIA: Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, relacionadas con la ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del contrato, las partes acuerdan someter las divergencias o controversia a arbitraje o mediación, en derecho, conforme se establece en el artículo 163 del Reglamento a la LOSNCP.

No  se requerirá  de la aceptación  de la máxima autoridad de la Entidad Contratante para que el  Contratista opte por el procedimiento arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de la Construcción de Ambato. 

La forma de selección de los árbitros será de acuerdo a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros serán pagados, por el contratista,  en la siguiente forma: el 30% al momento de la posesión de los árbitros y el 70% a la expedición del laudo arbitral.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

Cláusula Vigésima Sexta: RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
26.01.- Durante la ejecución del contrato, el Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Administrador del Contrato y por la Fiscalización, en los términos establecidos en este contrato.

La de​signación del Administrador del Contrato y de la Fiscalización  y sus  eventuales cambios se comunicará al Contratista por escrito. 

26.02.- El Contratista estará representado por su Superintendente o Inge​niero Residente, quien permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada, no obstante las atribuciones que le corresponden al representante legal.

26.03.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma español. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el Contratista se harán a través del libro de obra o documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento, sin perjuicio de la publicación en el Portal que debe realizar obligatoriamente la Entidad Contratante, conforme lo ordena el artículo 149 del Reglamento a la LOSNCP.

Cláusula Vigésima Séptima.-  IMPUESTOS y  RETENCIONES:
27.01.- Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales y de las copias certificadas o simples de las escrituras donde consta el contrato y los documentos que deben ser protocolizados. El número de ejemplares que debe entregar el Contratista al Contratante es de cuatro.
27.02.- De cada pago de planillas, el Contratante retendrá el porcentaje correspondiente para amortizar el anticipo, hasta que se halle cubierto en su totalidad.
27.03.- De los pagos que deba hacer la Entidad retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el Contrato.

27.04.- La Entidad actuará como agente de retención, de acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno y del impuesto al Valor Agregado –IVA- y aplicará la Nueva Ley de Justicia Tributaria.

27.05.- La Entidad Contratante retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo al Arts. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
27.06.- Previo a la suscripción del presente contrato, el contratista deberá cancelar en la tesorería municipal  el valor correspondiente por concepto de no adeudar a la entidad, en cumplimiento a la ordenanza expedida por el Gobierno Municipal, la misma que se encuentra en vigencia.
Cláusula Vigésima Octava.- DOMICILIO: 

28.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Patate, Cantón Patate, provincia de Tungurahua renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

28.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: de la Entidad Contratante: …………………………, ciudad y  Cantón Patate. 
Del contratista: iguales datos.

Cláusula Vigésima Novena.- RESPONSABILIDADES:

29.01.- Aquellos funcionarios que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes y de solución de conflictos, serán administrativa, civil y penalmente responsables de los efectos que se generen por dicha falta, serán objeto de las as sanciones establecidas en el articulo  101 de la LOSNCP, sin perjuicio de las acciones  civiles y penales a que hubiere lugar.

Cláusula Trigésima.- ACEPTACION DE LAS PARTES:
30.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.
Las partes suscriben el presente contrato, en la ciudad de Patate a los xxx del mes de noviembre del 2008
Usted Señor Notario, se servirá cumplir con las demás formalidades de estilo para la plena validez de la escritura pública.

SECCIÓN 5

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

01.- DESBROCE Y LIMPIEZA 

DEFINICION 
Este trabajo consistirá en efectuar alguna, algunas o todas las operaciones siguientes: cortar, desenraizar, quemar y retirar de los sitios de construcción los árboles, arbustos, hierbas o cualquier vegetación comprendida dentro del derecho de vía, las áreas de construcción y los bancos de prestamos indicados en los planos o que ordene desbrozar el fiscalizador.

 ESPECIFICACIONES 
a) En las zonas indicadas en los planos o señaladas por el Fiscalizador se eliminarán todos  los arbustos, troncos, cercas vivas, matorrales y cualquier otra vegetación, además de troncos y hojarasca; también se incluye la remoción de las capas de tierra vegetal hasta la profundidad indicada en los planos o por el Fiscalizador, así como la disposición en forma satisfactoria al Fiscalizador de todo el material proveniente de la operación de desbroce y limpieza

b) Este trabajo se extenderá a todas las zonas de préstamo, canteras y minas dentro de las zonas del emplaza miento y las afueras del mismo, que estén señaladas en los planos o por el Fiscalizador, como fuentes opcionales de materiales de construcción.

c) No se permitirá el depósito de residuos y escombros en áreas donde sean visibles desde la obra terminada, excepto que se los entierre o esconda de tal manera que no se altere el paisaje. 

d) El material aprovechable proveniente del desbroce será propiedad del contratante, y deberá ser estibado en los sitios que se indique; no pudiendo ser utilizados por el Constructor sin previo consentimiento de aquel.

e) Todo material no aprovechable deberá ser quemado, tomándose las precauciones necesarias para evitar incendios.

f) Todos estos trabajos deberán realizarse en forma tal que no se afecten  la vegetación,  construcciones, edificaciones,  servicios  públicos, etc., que  se encuentren en las áreas laterales colindantes.

MEDICION Y PAGO
El desbroce y limpieza se medirá tomado como unidad  metro cuadrado. No se estimará para fines de pago el desbroce que efectúe el constructor fuera de las áreas de desbroce que se indique en el proyecto, salvo las que por escrito ordene el Fiscalizador.
Si la quema de material "no aprovechable" no pudo ser efectuada en forma inmediata al desbroce por razones no imputables al constructor, se computara un avance del 90% del desbroce efectuado. Cuando se haga la quema y se  termine  los trabajos de desbroce,  se estimará el 10% remanente.

02.- REPLANTEO - NIVELACION 

DEFINICION

Replanteo es la ubicación del proyecto en el terreno, en base a los indicadores de los planos respectivos, como paso previo a la construcción.

ESPECIFICACIONES
Todos los trabajos de replanteo y nivelación deben ser realizados con aparatos de precisión,  tales como estaciones totales, teodolitos, niveles, cintas métricas, etc. y por personal técnico capacitado y experimentado. Se deberá colocar mojones de hormigón perfectamente identificados, con la cota y abscisa correspondiente.

MEDICION Y PAGO
El replanteo y nivelación se lo pagará por m2 en caso de áreas, o por km en caso de longitudes (conducciones o ramales abiertos), aplicando los precios unitarios estipulados en el contrato.

03.- EXCAVACION  PARA ESTRUCTURAS A CIELO ABIERTO

DEFINICION

Se entiende por excavaciones, en general, el remover y quitar la tierra u otros materiales con el fin de conformar espacios para alojar mampostería, hormigones y otras obras. Este rubro incluye toda clase de excavaciones que no sean las de zanjas para alojar tuberías de agua potable y alcantarillado, tales como: excavaciones  para  drenes,  estructuras diversas y cimentación en general.

ESPECIFICACIONES
a) Las excavaciones se realizarán de acuerdo a los datos de1 proyecto, excepto cuando se encuentren inconvenientes imprevistos que tienen que ser superados de conformidad con el criterio de la Fiscalización.

b) El trabajo final de las excavaciones se realizará con la menor anticipación posible a la construcción de la mampostería, hormigón o estructura,  con el  fin de evitar que el terreno se debilite o altere por la intemperie.

c) En ningún caso se excavará tan profundo que la tierra de1 plano de asiento sea aflojada o removida.  El último material a excavar será removido a pico y pala en una profundidad de 0.50 m. dando la forma definitiva del  diseño.

d) Cuando a juicio de la Fiscalización el terreno en el fondo o plano de fundación tenga poca resistencia o sea inestable, se realizará sobre-excavaciones hasta hallar suelo resistente o se buscará una solución adecuada.

e) Cuando se realice sobre excavación, se rellenará hasta el nivel requerido utilizando tierra, material granular u otro material aprobado por la Fiscalización; la compactación se realizará con un adecuado contenido de agua, en capas que no excedan de 15 centímetros de espesor y con el empleo de un compactador mecánico.

f) Los materiales, producto de la excavación, se colocarán temporalmente a los lados de las excavaciones, en tal forma que no dificulten la realización de los trabajos.

g) Se entenderá por excavación en conglomerado y roca cuando los materiales no puedan ser aflojados por los métodos ordinarios en uso, tales como pico, pala o máquinas excavadoras y para removerlos se hace indispensable el uso de explosivos, martillos mecánicos, cuña y otros análogos.

h) Si la roca se encuentra en pedazos, sólo se considerará como tal aquellos fragmentos cuyo volumen sea mayor de 200 dm3 (aproximadamente 0,60 m de diámetro).

i) Cuando se extraigan fragmentos de rocas o de mampostería que en sitio formen parte de macizos que no tengan que ser extraídos totalmente para erigir las estructuras, los pedazos que se excaven dentro de los límites presumidos serán considerados como roca, aunque su volumen sea menor de 200 dm3.  Cuando el fondo de la excavación, o plano de fundación, tenga roca se excavará hasta una altura conveniente y se colocará un replantillo de conformidad con el criterio de la Fiscalización.

j) En las excavaciones con presencia de agua cualquiera que sea su procedencia, el Constructor tomará las debidas precauciones y protecciones para asegurar la realización de los trabajos.

k) En lo posible, se evitará la ejecución de excavaciones en época de lluvia.

l) Para la colocación de las mamposterías de hormigón no habrá agua en las excavaciones hasta después que hayan fraguado los morteros y los hormigones, para lo cual se usará cualquier método de desalojo como canales provisionales, drenes, bombeo, etc.

m) El contratista deberá notificar con suficiente anticipación el inicio de una excavación, a fin de que se puedan tomar datos del terreno original para determinar la cantidad de obra realizada.

n) Será de responsabilidad del contratista el proveer a su costo, cualquier apuntalamiento, arriostramiento y otros dispositivos, para apoyar los taludes de excavación, para poder construir con seguridad las cimentaciones y otras obras especificadas. No se medirá para su pago, ninguna excavación adicional que el contratista efectúe solamente para acomodar tales dispositivos de apoyo.

o) El contratista deberá utilizar el entubamiento provisional adecuado, incluyendo forros cuando sea necesario para sostener los costados de excavaciones profundas. Este entubamiento temporal lo quitará el contratista antes de colocar el revestimiento de concreto. Todo el costo de suministro, montaje y desmantelamiento provisional se incluirán en los precios unitarios de excavación. Todo el sistema de entibamiento provisional será responsabilidad exclusiva del contratista

p) El material, al nivel aprobado para la base de una cimentación directa, se lo limpiará y labrará hasta obtener una superficie firme, horizontal o escalonada de acuerdo a los planos. Cualquier grieta en un lecho de cimentación será limpiada y llenada con lechada de cemento, conforme ordene el Fiscalizador y a costo del contratista.

q) En la excavación para estructuras, cuando el  lecho para la cimentación resulte ser de material inadecuado, según lo mostrado en los planos o a pedido del Fiscalizador, se realizará la profundización de la excavación hasta conseguir una base de cimentación aceptable. Esta excavación adicional se rellenará con material de relleno para estructuras, compactado por capas de 15 cm de espesor o con hormigón de clase especificada, conforme indique el Fiscalizador.

MEDICION Y PAGO

Las  excavaciones  se  medirán en m3 con  aproximación de  un decimal, determinándose los volúmenes en obra según el proyecto. No se considerarán las excavaciones hechas fuera del proyecto, ni la remoción de derrumbes originados por causas imputables al contratista,

Se tomarán en cuenta las sobre-excavaciones cuando éstas sean debidamente aprobadas por el Fiscalizador.

Conceptos del  trabajo: Los  rubros siguientes se medirán en la unidad indicada para su pago:
· Excavación para estructuras a cielo abierto

· Excavación en tierra (en seco)  

· Excavación en conglomerado (en seco) 

· Excavación en roca (en seco) 

· Excavación en tierra (con agua) 

· Excavación en conglomerado (con agua) 

· Excavación en roca (con agua)
04.- GAVIONES 

DEFINICION

Los gaviones son envolventes o cajas de forma rectangular o cilíndrica fabricados con enrejados de malla de alambre reforzado, galvanizado y de triple torsión o electro  soldado reforzado la cual cubrirá la piedra bola para evitar su disgregación; las dimensiones de los gaviones serán de 1x1x2m. 

ESPECIFICACIONES 
a) El diámetro del alambre galvanizado reforzado que se utilizará en la fabricación de gaviones será de 2,4 mm y la resistencia a la ruptura del alambre no será menor de 42 kg/cm2. El alambre deberá ser triplemente galvanizado y tendrá un peso de recubrimiento de zinc no menor de 225 gr/m2.

b) Las aristas de los gaviones deberán rematarse con alambre galvanizado reforzado en un diámetro superior en un 20% como mínimo al diámetro del alambre utilizado en cada tipo de malla. Para el cosido y atirantado de  los gaviones  se utilizará alambre triplemente galvanizado reforzado de un diámetro mínimo de 2,4 mm.

c) Los gaviones deberán ser rellenados con piedra natural o canto rodado que no tengan en su composición agentes de tipo corrosivo y que sean resistentes a la acción del agua y de la intemperie y de forma regular y de tamaño superior a la abertura del tipo de malla que se utilice en cada caso. La piedra deberá ser resistente a la abrasión y tener un peso específico relativo mínimo de 2.5.

d) El primer gavión deberá ir enterrado en el suelo a una profundidad de 0.40 a 0.50 m. de acuerdo al tipo de suelo. Una vez acomodado el primer gavión, debe ser llenado con la piedra, procurando que quede el menor volumen posible de huecos, para lo que se deberá ir colocando las piedras más pequeñas entre las grandes y se debe apisonarlas para que se acomoden mejor.

e) Una vez  llenados o cerrados  los  gaviones  con el alambre, debe amarrarse uno a otro para que puedan formar un solo cuerpo y permitan obtener una mejor estabilidad.

MEDICION Y PAGO

Los gaviones serán medidos y pagados por unidad instalada en  sitio y estarán incluidas la malla, la piedra y su transporte; la colocación, armado del gavión y todas las operaciones necesarias para la realización del  trabajo descrito,  de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.

05.  ENROCADO DE PIEDRA BOLA

a) Las piedras para mampostería serán sólidas y duraderas, libres de defectos y de partes desgastadas o descompuestas. Los materiales a utilizarse son piedra bola.

b) Para la cara vista en mampostería de piedra,  las piedras serán hasta donde sea posible, del tipo molón, no tendrán bordes redondeados, ni serán rebajadas a cincel, aunque se permitirá usar una cantidad moderada de herramientas para rebajar grandes protuberancias.

c) Las piedras mostrarán una cara no menor de 100 cm2 y no mayor de 1.250 cm2 en área, y ninguna será menor de 125 mm en asiento; éstas serán seleccionadas para dar una distribución pareja de piedras grandes y pequeñas.

d) Para aristas o esquinas, las piedras de cantera serán más o menos cuadradas, cortadas en cantera. El alineamiento de las aristas será terminado a las  líneas requeridas.

e) Las piedras deberán saturarse antes de colocarlas y se asentarán sobre lechos llenos de mortero (dosificación 1:4,5), en capas aproximadamente horizontales en sus direcciones longitudinal y transversal.

f) Las juntas en las caras en mampostería de piedras variarán en espesor de 15 mm a 40 mm. Serán terminadas como una junta bien acabada con mortero.

MEDICION Y PAGO

Las mamposterías de piedra, ladrillos y bloques serán medidos en metros cúbicos con aproximación de un decimal, determinándose la cantidad directamente en obra y en base a lo determinado en el proyecto y las ordenes del Fiscalizador, efectuándose el pago de acuerdo a los precios unitarios del Contrato.

06.- ENLUCIDOS MORTERO 1:3 IMPERMEABILIZANTE 

DEFINICION

Es la colocación de una capa de mortero de arena-cemento, en paredes, tumbados,  columnas,  vigas,  etc.  con el  objeto de obtener una superficie regular, uniforme y limpia. Los materiales a utilizarse son: cemento, arena, agua e impermeabilizante.

ESPECIFICACIONES
a) El enlucido se compone de dos capas de mortero grueso de 1 cm de espesor,  una capa de mortero fino y una lechada de cemento; cada una de ellas con impermeabilizante de acuerdo al caso.
1. Para el mortero grueso se  empleará arena de granulación 0-3 mm,  en una relación cemento-arena de 1.2.

2. El enlucido fino deberá componerse de arena de granulación 0-1 mm y se aplicará con un espesor de 0,5 cm. La relación cemento-arena será de 1.1.

3. Sobre el enlucido fino se aplicará una lechada de cemento (una parte de cemento y una parte de agua), que se alisará cuidadosamente.
b) Las superficies de ladrillo, bloques, piedras y hormigón  en  paredes,  columnas,  vigas, dinteles, tumbados, serán enlucidos, según se indique en los planos respectivos.

c) Antes de enlucir las superficies, se ejecutarán todos los trabajos de instalaciones.

d) Las superficies se limpiarán y se humedecerán antes de aplicar el enlucido; serán ásperas y con un tratamiento que produzca la adherencia debida.

e) La Fiscalización ordenará el emparejado del trabajo de albañilería y hormigón, aplicando una capa de base rayada, antes de la primera capa enlucida sin que esto represente un costo adicional.

f) Los enlucidos se realizarán en una primera capa con mortero de cemento-arena, cuya dosificación dependerá de la superficie que se vaya a cubrir. La Fiscalización determinará la dosificación del mortero.

g) La primera capa tendrá un espesor promedio de 1,5 cm de mortero y no excederá 2 cm ni será menor de 1 cm. Después de la colocación de esta capa se realizará un curado de 72 horas por me dio de humedad.

h) Luego se colocará una segunda capa de enlucido y después una pasta de agua y cal apagada o de cementina, o de agua y cemento.

i) Las superficies obtenidas serán regulares, uniformes, sin fallas, grietas o fisuras y despegamientos que se detecten al golpear con un pedazo de madera la superficie.

j) Las intersecciones de dos superficies serán en líneas rectas o en tipo "medias cañas", perfectamente definidos; para lo cual se utilizará guías, o reglas niveladas y aplomadas.

k) En voladizos se trabajará un canal para botar aguas, de 1 cm de profundidad de tipo "media caña" en el borde exterior de la cara interior.

l) La Fiscalización indicará el uso de aditivos en el enlucido para impermeabilización.

Clases de enlucidos:
a. Liso: la superficie es uniforme-, lisa y libre de marcas; las esquinas y ángulos bien redondeados. Se trabaja con llanas o paletas de metal o de madera.

b. Champeado. la superficie es áspera, pero uniforme; puede realizarse con grano grueso» mediano o fino. Se trabaja a mano, con malla o a máquina.

c. Paleteado: La superficie es rugosa, entre lisa y áspera, pero uniforme. Se trabaja con llana o paleta  y  esponja,  escobilla  u  otros.  Puede realizarse con acabado grueso, mediano o fino.

d. Listado o aterrajado: La superficie es en relieve o tipo  liso;  puede realizarse  con moldes de madera de latón, con ranura de acuerdo al diseño.

e. Revocado: Las superficies son enlucidas en sus uniones. Antes del revoque se regularizarán los mampuestos y sus uniones, las superficies enlucidas serán secadas al aire y quedarán aptas para recibir la pintura.
m) Se deberá cuidar que el enlucido permanezca húmedo, durante el tiempo necesario, a fin de evitar grietas de construcción.

n) Se amasará exclusivamente la cantidad de mortero que se vaya a utilizar; no se podrá añadir agua al mortero después de su amasado.

MEDICION Y PAGO 

Los enlucidos serán medidos en metros cuadrados con aproximación de un decimal. Determinándose la cantidad directamente en obra y en base a lo determinado en el proyecto y las órdenes del Fiscalizador, efectuándose el pago de acuerdo a los precios unitarios del Contrato.

07.- ENCOFRADO EN MADERA DE MONTE Y DESENCOFRADO

DEFINICION

Se entenderá por encofrados las formas volumétricas que se confeccionan con piezas de madera, metálicas o de otro material resistente para que soporten el vaciado del hormigón, con el fin de moldearlo a la forma prevista. Los materiales a utilizarse son tabla de monte, riel de encofrado, clavos, guadua  y alambre de amarre.

ESPECIFICACIONES
a) Generalidades: Se utilizarán encofrados cuando sea necesario confinar al hormigón y proporcionarle la forma y dimensiones indicadas en los planos, deberá tener suficiente rigidez para mantener su posición y resistir  las  presiones  resultantes del  vaciado y vibrado del hormigón. Será sellado para evitar  la pérdida del mortero. Las superficies que estén en contacto con el hormigón deberán encontrarse completamente limpias, libres de toda sustancia que no fuere especificada.

b) Superficies expuestas. Estarán exentas de bordes agudos y defectos e  imperfecciones. Los ángulos interiores de aquellas superficies y lados como en juntas por ejemplo, no requerirán los bordes chaflanados a menos que se indique en los planos.

c) Materiales acabados. Como material para encofrado se podrá utilizar madera  contrachapada, media duela machihembrada, cepillada, y lámina o plancha metálica con sistema de sujeción que luego proporcione superficies lisas sin deterioro químico o de coloración.

d) Sujeción de encofrados.  Los  tirantes de  sujeción embebidos se  los dispondrá de tal manera que, al moverse los encofrados, se evite el despostillamiento de las caras del hormigón. Si estos se produjeren se deberá rellenarlos y separarlos inmediatamente.

e) El sistema de sujeción y apoyo o cimentación de los encofrados deberá evitar su asentamiento o deformación superior a lo especificado, así como su desplazamiento de las líneas definidas en los planos.

f) Remoción de los encofrados. Para facilitar la operación de curado y permitir la más pronta reparación de las imperfecciones de las superficies de hormigón, el Fiscalizador autorizará la cuidadosa remoción de los encofrados tan pronto como el hormigón haya alcanzado la resistencia suficiente para soportar el estado de carga inicial y prevenir su desprendimiento; cualquier reparación o tratamiento que se  requiera en estas superficies, se las hará inmediatamente; se efectuará el tipo de curado apropiado.

g) El contratista será responsable por el diseño de todo el encofrado. Los encofrados deberán incluir todas las formaletas permanentes o temporales, requeridas para que el hormigón pueda ser vaciado, compactado y que mientras permanezca soportado por las formaletas, se conforme con exactitud a la forma, posición y nivel requerido y a las terminaciones especificadas. 

h) Deberán tomarse  las  precauciones  necesarias  para mantener la estabilidad de los  encofrados y el ajuste de las juntas durante las operaciones de vibración.

i) Basuras, desperdicios y agua deberán ser removidos de1 interior de las formaletas, antes de que el hormigón sea vaciado, a través de las aberturas temporales provistas en los encofrados. Las superficies interiores de las formas deberán ser cubiertas con un material aprobado para prevenir adhesión al hormigón; este material que no debe entrar en contacto con los refuerzos.

j) La preparación de los encofrados deberá ser aprobada antes de que el hormigón sea vaciado. Las formaletas serán removidas sin choque, vibración u otros daños al hormigón. Encofrados de paredes y en general encofrados laterales, se deberán sacar después de 7 días como mínimo y después de haber probado la primera serie de cilindros. Encofrados que soportan el peso del hormigón no se deberán desencofrar antes de 28 días y de haber chequeado la segunda serie de cilindros de prueba.

MEDICION Y PAGO
Los encofrados se medirán en metros cuadrados con aproximación a un decimal.  Al  efecto se  medirán directamente  en  su estructura  las  superficies de hormigón que fueran cubiertas por las formas al tiempo que estuvieran en contacto con los encofrados empleados.

No se medirán para fines de pago las superficies de encofrados empleados para confinar hormigón que debió haber sido vaciado directamente contra la excavación y que requirió el uso de encofrado.
La  obra  de  madera  requerida  para  sustentar  los encofrados para la construcción de losas de hormigón se determinarán en función del volumen de hormigón de la losa y será la que resulte de multiplicar dicho volumen por el precio unitario señalado en el contrato para los conceptos de trabajo correspondiente, y tomando como altura a pagar la altura media de la obra en metros.

08.- ACERO DE REFUERZO 

DEFINICION

Es el conjunto de operaciones  necesarias para cortar, doblar, formar ganchos y colocar las varillas de acero de refuerzo utilizadas para la formación del hormigón armado.

El constructor suministrará  todo el acero de acuerdo a  la cantidad y a la calidad estipulada en los planos. 
Estos materiales serán nuevos y aprobados por la Fiscalización. El acero usado o instalado por el Constructor sin la respectiva aprobación de la Fiscalización será rechazado, retirado de la obra y reemplazado por el acero adecuado.

Los materiales a utilizarse son acero de refuerzo y alambre de amarre.

ESPECIFICACIONES
a) Colocación del hierro estructural. El hierro estructural para ser colocado en obra debe estar libre de escamas, grasa, arcilla, oxidación, pintura o cualquier materia extra que pueda reducir o destruir la adherencia.

b) Todo hierro estructural una vez colocado en obra, llevará una marca de identificación que concordará con aquellas establecidas en los planos estructurales.

c) Todo el hierro estructural será de las dimensiones establecidas, doblado en frío, colocado en obra, como se especifica en los planos estructurales. Los estribos u otros hierros que estén interesados con otra armadura, serán debidamente asegurados con alambre galvanizado negro No. 16 en doble lazo, los extremos del cual serán colocados hacia el cuerpo principal del hormigón a fin de prevenir cualquier desplazamiento.

d) El límite de fluencia del hierro será f’y  = 4.200 kg/cm2.

e) Todo el hierro estructural será colocado en obra en forma segura y con  los elementos necesarios que garanticen su recubrimiento, espaciamiento y ligadura. No se permitirá que contraviniendo las disposiciones establecidas en los planos o en estas especificaciones, la armadura de cualquier elemento sea menor a la especificada.

f) Toda armadura será aprobada en los encofrados por el Fiscalizador encargado de la estructura, antes de la colocación del hormigón.

g) En todas  las  superficies  de  cimentación y  otros miembros estructurales, la armadura tendrá un recubrimiento mínimo de 5 cm.

h) Cuando sea necesario unir la armadura en otros puntos que los establecidos en los planos se empleará una longitud mínima de traslape 24 veces al diámetro de la varilla. En tales uniones las varillas estarán en contacto y sujetas con alambre galvanizado. Cuando cualquiera de los calibres sea mayor a 25 mm la unión se hará por medio de suelda eléctrica.

i) Se debe evitar cualquier unión o empate de la armadura en los puntos de máximo esfuerzo. Las uniones deben tener un empalme suficiente, a fin de transmitir los esfuerzos de corte y adherencia entre varillas.

j) Toda armadura o característica de éstas serán comprobadas con  la plantilla de hierros de  los  planos estructurales correspondientes. Para cualquier reemplazo se consultará con el Fiscalizador. 

k) El refuerzo será doblado a las hormas y dimensiones dadas en el resumen de barras  y en una forma que no perjudique al material.

l) Las barras de refuerzo trabajadas en frío o en caliente una vez dobladas no serán enderezadas o nuevamente dobladas.

m) El doblaje en caliente mediante calor al rojo que no exceda 840 °C podrá ser permitido, excepto para barras cuyo esfuerzo depende en su doblado en frío.  Las barras dobladas en caliente no deberán ser enfriadas por remojo.

n) El refuerzo será colocado y mantenido en la posición mostrada en los planos. Todas las barras intersectadas deberán ser atadas junto con alambre de hierro suave de 1,625 mm de diámetro mínimo.

o) La soldadura de los refuerzos no será permitida sin aprobación previa del Fiscalizador.

p) El acero será colocado en la posición correcta mediante el uso de espaciadores aprobados, soportes, etc.

q) No se verterá hormigón antes que la fiscalización hay inspeccionado, verificado y aprobado la colocación d acero de refuerzo.

r) Para realizar análisis de  la calidad del acero de refuerzo, este será muestreado por el Constructor siguiendo las normas INEN y bajo la supervisión de la Fiscalización, en la fuente del suministro,  en el lugar de distribución o en el sitio de las obras. Si la  Fiscalización  decide  realizar  un  muestreo  en fábrica o en el lugar de distribución, el Constructor notificará por lo menos con 15 días hábiles de anticipación el lugar y la fecha de embarque, a fin de que la Fiscalización tenga tiempo suficiente para realizar el muestreo. La Fiscalización verificará los resulta dos de los ensayos, sobre muestras escogidas, en un laboratorio de ensayos calificado o autorizado por el INEN.

MEDICION Y PAGO

La cantidad de acero de refuerzo instalado y embebido en el hormigón a satisfacción de la Fiscalización se determinará  en kilogramos. La cantidad de acero colocado se verificará con la planilla de corte estructural.

Los espaciadores, sillas metálicas y otros elementos de refuerzo no representan costo adicional al precio del acero de refuerzo.

09.- HORMIGON SIMPLE f´c= 210 Kg/cm2 

DEFINICION

Se entiende por hormigón al producto endurecido resultante de la mezcla adecuada de cemento Portland tipo I según la Especificación ASTM-C 150, por agregados fino y grueso, agua y aditivos aprobados por la Fiscalización. Los materiales a utilizarse son cemento,arena,ripio y agua.

HORMIGON SIMPLE

Es el hormigón en el que se utiliza ripio de hasta 5 cm de diámetro y desde luego tiene todos los componentes de hormigón.

La dosificación del hormigón varía de acuerdo a las necesidades: 
a. Hormigón simple de dosificación 1:3:6, cuya resistencia a los 28 días es de 140 kg/cm2 y es utilizado regularmente en construcción de muros de  hormigón de mayor espesor, pavimentos, cimientos de edificios, pisos y anclajes de tubería.
b. Hormigón simple dosificación 1:2:4, cuya resistencia a los 28 días es 210 kg/cm2 y es utilizado regularmente en construcción de muros no voluminosos y obras de hormigón armado en general.
c. Hormigón simple de dosificación 1:1.5:4,1 y que es utilizado regularmente en estructuras hidráulicas sujetas a la erosión del agua y estructuras especiales.

MEDICION Y PAGO

El Hormigón será medido en metros cúbicos, con un decimal de aproximación .Determinandóse directamente en la obra las cantidades correspondientes.

10.- S.C.I. DE ACCESORIOS PARA CAPTACION
Los materiales a utilizarse son: Unión Gibault diam.= 6” x 160mm: Tramo Tubería H-F ; L= 1,10 m, Válvula de compuerta C/BRIDA diam = 6”; Tramo Tubería H-F diam. = 6”; L= 0,60 m, Cernidera  de aluminio diam. = 6”, Brazo Tubería H-F diam. =6”; L=2,20 m. Tramo Tubería H-F diam.= 6”; l=0,70 M, Tramo Tubería H-F diam.6”; L=0,35 m, Boca de campana diam. = 6”. Según planos de diseño.

Definición
Se entenderá por S.C.I de accesorios para captación al conjunto de operaciones que deberá realizar el Constructor para colocar según el proyecto, las válvulas y accesorios que forman parte de los diferentes elementos que constituyen la obra.

Especificaciones

El constructor proporcionará las válvulas Red White N 206-A Japonesa, NIBCO T- 113 de procedencia USA o KITZ AKFH Americana del diámetro requerido según diseño y planos,  piezas especiales y accesorios para las tuberías que se requieran según el proyecto y/o las ordenes del Ingeniero Supervisor.

El Constructor proporcionará las válvulas, piezas especiales y accesorios para las tuberías de agua potable que se requieran según el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

El Constructor deberá suministrar los empaques necesarios que se requieran para la instalación de las válvulas y accesorios.

Las uniones, válvulas, tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el Constructor a fin de que no se deterioren. Previamente a su instalación el ingeniero Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación. Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Constructor.

Antes de su instalación las uniones, válvulas y accesorios deberán ser limpiadas de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Simultáneamente el tendido de un tramo de tubería se instalarán los nudos de dicho tramo, colocándose tapones ciegos provisionales en los extremos libre de esos nudos. Los nudos estarán formados por las cruces, codos, reducciones y demás piezas especiales que señale el proyecto.

Las válvulas deberán anclarse en hormigón, de acuerdo con su diámetro y presión en los casos que especifique el diseño.

Las cajas de válvulas se instalarán colocando las bases de ellas centradas sobre la válvula, descansando sobre tramos de tuberías de hormigón simple centrifugado o un relleno compactado o en la forma que específicamente señale el proyecto, debiendo su parte superior colocarse de tal manera que el extremo superior, incluyendo el marco y la tapa quede al nivel del pavimento o el que señale el proyecto. Todo el conjunto deberá quedar vertical.

Previamente a su instalación y prueba a que se sujetarán junto con las tuberías ya instaladas, todas las piezas especiales accesorios se sujetarán a pruebas hidrostáticas individuales con una presión igual al doble de la presión de trabajo de la tubería a que se conectarán, la cual en todo caso no deberá ser menor de 10 kg/cm².

Válvulas

Las válvulas se instalarán de acuerdo a la forma de la unión de que vengan provistas, y a los requerimientos del diseño. Las válvulas de compuerta podrán instalarse en cualquier posición, dependiendo de lo especificado en el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador. Sin embargo si las condiciones de diseño y espacio lo permiten es preferible instalarlas en posición vertical.

Las válvulas se instalarán de acuerdo con las especificaciones especiales suministradas por el fabricante para su instalación.

Uniones
Se entenderá por instalación de uniones para tuberías, el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Constructor para instalar a los tubos las uniones provistas con la tubería para acoplar éstas.

El tipo de unión para colocar entre sí tuberías de hierro fundido de extremos lisos deberán ser la denominadas uniones Gibault, o de otro tipo previamente aprobado por el Fiscalizador.

La colocación de las uniones Gibault se hará guardando los requisitos siguientes:

a)
Previamente a la colocación se deberá comprobar los diámetros exteriores de los dos extremos de los tubos y/o pieza especial o accesorio, que se van a unir, sean aproximadamente iguales, o que queden dentro de la tolerancia que permita un ajuste correcto de la unión Gibault. Cuando se presenta un tubo o accesorio cuya tolerancia impida un correcto ajuste, se buscará otro cuyo diámetro exterior no presente dificultades para su correcto ajuste en relación con el que ya esté instalado.

b)
Se comprobará el buen estado de los anillos de sello, bridas, collar intermedio, tornillos y tuercas de las uniones.

c)
Se colocará una de las bridas, uno de los anillos de sello y el collar intermedio de la unión Gibault en el extremo del tubo o extremidad del accesorio ya instalado, la otra brida y el segundo anillo de sello se colocará en el extremo del tubo por unir.

d)
Una vez colocados las bridas, anillos en la forma antes descrita, se comprobará que los extremos de los tubos por unir estén alineados con una tolerancia máxima de 3 mm. en cualquier sentido.

e)
Ya alineados los tubos y con una distancia de 2 cm. entre los extremos a unir, manteniendo éstos fijos, se centrarán el collar intermedio y las bridas con sus correspondientes anillos de sello, acercando las bridas de modo que los anillos puedan hacer una presión ligera sobre el collar intermedio, en esta posición se colocarán los anillos y se apretarán las tuercas de los mismos procurándose que la presión sea uniforme en todos los tornillos, a fin de evitar la rotura de las bridas y de los tornillos.

f)
La unión se iniciará conectando un extremo del primer tubo con la unión Gibault correspondiente al extremo liso de la pieza especial o accesorio del nudo en que se inicien los trabajos. El segundo tubo se conecta al primero usando una unión Gibault, continuándose así el unido de la tubería hasta llegar al nudo siguiente. El último tubo antes de ser conectado al nudo respectivo, se recortará al tamaño adecuado para que su longitud permita realizar la conexión. Después de cortar un tubo se le quitará la rebaba que le quede en el corte efectuado mediante cualquier procedimiento aprobado por el ingeniero Fiscalizador de la obra, y la extremidad cortada será repintada, tanto interior como exteriormente.

g)
Para absorber los movimientos de expansión y contracción del tubo y la unión, se prevé de un espacio entre los dos tubos para ello se levanta el extremo del último tubo colocado y se vuelve a bajar; este movimiento separa los extremos de los tubos en la unión.

h)
Finalmente, deberá verificarse aquellos anillos de caucho de las uniones queden en sus posiciones correctas, uniformemente aprisionados por las bridas y sin bordes o mordeduras.

Cuando haya que alinear las tuberías de hierro fundido con un pequeño grado de curvatura indicado en los planos, proyecto y/o órdenes del ingeniero Fiscalizador de la obra, la deflexión máxima permisible entre dos tubos consecutivos será la indicada en la tabla siguiente:

Deflexión máxima para uniones en tuberías de hierro fundido
        Diámetro de las tuberías

Tipo de Juntas          De 50 a 100 mm.    De 150 a 250 mm.    De 300 a 400 mm.

   2" a 4"                     6" a 10"                    12" a 16"

   d para                     d para

  d para

   L=1 m                     L=1 m
       
  L=1 m

       <                            <                                      <

Tyton                              6°  0.10                  6°  0.10
              5°   0.08

Gibault                            6°  0.10                 4°  0.07
              3°   0.05

Dresser                           6°  0.12                5°  0.08
              3°   0.05

Nota:
Para obtener la distancia de desplazamiento total al extremo del tubo, con respecto a la prolongación del eje del tubo anterior, multiplíquese el valor "d" de la tabla por la longitud del tubo a colocar.

A más de las anteriores se debe considerar las uniones con Bridas que consisten en dos piezas terminadas por bridas planas entre las cuales se comprime un empaque de amianto grafitado, por medio de pernos que se ajustan con las tuercas respectivas.

Para su instalación se alineará las piezas a unir de manera que los agujeros para los tornillos y el eje de las piezas coincidan, dejando entre las bridas un pequeño espacio para instalar el anillo de caucho o empacadura.

Colocado en anillo de caucho y centrado se colocarán los anillos y las tuercas apretándose gradualmente, por pasos sucesivos, en forma similar a las uniones Gibault, es decir operando con las tuercas diametralmente opuestas.

En las juntas con bridas no es posible deflexión en los tubos, se deberá controlar exactamente que los empaques sean precisamente para conducción de agua.

Se deberá tener especial cuidado en que los anillos de caucho de las empacaduras no estén sometidos a la acción solar.

Uniones Dresser
Para la instalación de la unión Dresser se colocan los dos extremos de los tubos en el anillo central o manguito. Los dos anillos de caucho o empaque se colocan a continuación en las ranuras que para el efecto vienen en el manguito, luego se colocarán los dos anillos de acero exteriores agujereados por los cuales se pasan los pernos y tuercas precediéndose a su ajuste de manera similar a la indicada en las uniones Gibault y de bridas.

Se deberá comprobar la hermeticidad de la unión mediante prueba hidrostática a que se somete la tubería.

Las uniones Dresser en sus tipo deberán ser exactamente de conformidad a lo indicado en el proyecto.

Tramos cortos
Para la instalación de tramos cortos se procederá de manera igual que para la instalación de tuberías de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones pertinentes.

Se deberá tener especial cuidado en el ajuste de las uniones y en los empaques de estas a fin de asegurar una correcta impermeabilidad.

Los tramos cortos se instalarán precisamente en los puntos y de la manera indicada específicamente en el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

Los tramos cortos que sirvan de pasamuros se instalarán a nivel antes de la construcción de los muros.

Tees, codos, yees, tapones y cruces
Para la instalación de éstos elementos considerados genéricamente bajo el número de accesorios se usan por lo general aquellos fabricados de hierro fundido, o del material de que están fabricadas las tuberías.

Se deberá profundizar y ampliar adecuadamente la zanja, para la instalación de los accesorios. Sera
necesario apoyar independiente de las tuberías los accesorios al momento de su instalación para lo cual se apoyará o anclará éstos de manera adecuada y de conformidad a lo indicado en el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

Bocas de campana, cernideras y reducciones excéntricas
La instalación de estos elementos se hará precisamente con los niveles y lineamientos señalados en el proyecto.

Se deberá tener especial cuidado en la instalación de las reducciones excéntricas, comprobándose que queden exactamente colocadas de acuerdo a lo señalado en el proyecto.

Medición y pago

El S.C.I. de accesorios para captación se lo cancelara por unidad colocada, según lo indicado en el proyecto.


10.1 ACCESORIOS CON SUS ESPECIFICACIONES NECESARIAS A CUMPLIR DENTRO DEL PROYECTO
AGUA POTABLE
ESPECIFICACIONES
a) Tubería y accesorios de hierro galvanizado. Tanto la tubería como los accesorios del sistema de agua potable estipulados en el proyecto, serán de hierro galvanizado y deberán cumplir con las normas de calidad detallada a continuación:

TUBERIA

*  Material




Hierro galvanizado

*  Tipo





Peso estándar



*  Especificaciones



ASTM A-120, Cédula 40


*  Fabricación




Con costura de soldadura por                        






fusión eléctrica o sin costura

UNIONES

*  Material




Hierro galvanizado ASTM-A, 197

*  Tipo





Peso estándar

*  Dimensiones



             ANSI  -B  -  163

*  Acabados




Galvanizado ASTM-A-153

*  Presión de trabajo



175  lb/plgl2

*  Tipo de junta



             Roscado hembra


*  Tipo de rosca



 Estándar – Americana

*  Schedule




40 (NIPS) ASTM 120

ACCESORIOS

b) Las siguientes especificaciones se aplicarán a codos, tees, yees, reducciones, cruces.

*  Material




Hierro maleable galvanizado

 





ASTM-A, 197

*  Tipo





Peso estándar

*  Especificaciones



ANSI  -B  -  163; ASA  B  163

*  Presión de trabajo



175  lb/plg2

*  Tipo de junta



             Roscado hembra


*  Tipo de rosca



  Estándar – Americana

*  Schedule




40 (NIPS) ASTM  120

c) Cada tubo deberá estar roscado  en sus extremos de tal manera que el número de hilos por cada 25,4 mm corresponda a las especificaciones de las piezas estándar.

d) Empalmes. Para uniones roscadas se utilizará cinta plástica insoluble (teflón).

e) Válvulas. Se aplicarán las siguientes especificaciones:

VALVULAS O LLAVES DE PASO:

*  Material




Bronce

*  Tipo





Doble disco acuñado

*  Presión de trabajo



200 lb/plg2
*  Uniones




Roscado hembra

VALVULA DE RETENCION (CHECK):

*  Material




Bronce

*  Tipo
Compuerta de disco balanceado

*  Presión de trabajo



200 lb/plg2
*  Uniones




Roscado hembra

VALVULA DE PIE:

*  Material




Cuerpo de hierro fundido

*  Tipo





Disco de bronce

*  Colador




Semiesférico

*  Unión




Rosca hembra

UNIONES UNIVERSAL:

*  Material




Hierro maleable galvanizado

*  Unión




Rosca hembra

*  Presión de trabajo



200 lb/plg2
VALVULAS FLOTADORAS

*  Material




Cuerpo de hierro fundido

*  Mecanismo de cierre


             Vástago o balón de bronce

*  Unión




             Rosca hembra

11.- S.C.I. DE REJILLA TIPO COANDA 

DEFINICION 
Se entiende por rejilla tipo coanda a la fabricación de una rejilla soldada con pletinas de 2x2mm. ubicadas a cada milímetro de separación, de 2.10m de largo por 0.50m de ancho, colocada con una cierta inclinación para evitar el taponamiento y el ligero recorrido del agua. Esta rejilla ira instalada sobre una base de de hormigón como se muestra en los planos correspondientes.

MEDICION Y PAGO
La rejilla tipo coanda, se medirá  por unidad instalada.

12- TAPA SANITARIA  según DISEÑO 

1.- DEFINICION

Es el dispositivo que permite dar protección e ingreso al interior de las estructuras.

2.- ESPECIFICACIONES 
Serán construidas de Tol galvanizado  de acuerdo a las dimensiones estipuladas en los planos; además tendrán un marco metálico formados por perfiles estructurales y dos bisagras, las mismas que se sujetarán a la estructura con un mortero de cemento y arena. Deberán ir provistas de dos armellas para la respectiva seguridad. De acuerdo al diseño que consta en los planos respectivos, además tendrá una llave de seguridad a un costado empotrado en el hormigón que puede ser de un perno milimetrado el cual se lo abrirá con un dado de presión de acuerdo al diámetro del perno soldado en la tapa propiamente dicha.

3.- MEDICION Y PAGO
La Tapa Sanitaria, se medirá en unidad colocada y con la seguridad correspondiente.

13.- PROVISION E INSTALACION TUBERÍA PVC d=DIAMETROS DE n Mpa.

1.- DESCRIPCIÓN 
La instalación de tuberías para agua potable tiene como objeto enlazar una o más ambientes con instalaciones de agua o puntos de agua, con la red principal de abastecimiento de agua en un tramo que normalmente se denomina recorrido o tubería de acometida de agua potable; el material a utilizarse es uPVC presión para unión por cementado solvente. Unidad: Metro lineal (m.) 

Materiales mínimos: Tuberías uPVC presión espiga campana, codos, tees, uniones, adaptadores y más accesorios de conexión de uPVC, pega líquida para uPVC; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales. Equipo mínimo: Herramienta menor, acanaladora y amoladora eléctrica, tomillo de banco o prensa, herramienta menor especializada-Mano de obra mínima calificada: Categoría III, IV y V.

2. CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, PROBACIONES 
2.1. REQUERIMIENTOS PREVIOS 
Como acciones previas a la ejecución de este rubro se observará las siguientes indicaciones; 
· Realizar planos y detalles complementarios, así como un plan de trabajo para aprobación de fiscalización. Disponer de una bodega cubierta para almacenar el material a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades y calidades de los materiales a emplear. La tubería de uPVC presión unión E/C cumplirá con las especificaciones de la norma INEN 1373: Tubería plástica. Tubería de uPVC para presión. Requisitos; para ser utilizada en agua fría. 
· El constructor presentará los informes de cumplimiento de estas especificaciones, de muestras tomadas del material puesto en obra, o a su vez los certificados del fabricante o lo determinado por la fiscalización. Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos. 
· Verificar los recorridos de tuberías a instalarse para evitar interferencias con otras instalaciones, procurando que éstos sean lo más cortos posibles; revisar si las tuberías cruzarán juntas de construcción o elementos estructurales para prever su paso; que las tuberías no estén en contacto con materiales o en sitios no apropiados, tomando las medidas correctivas. 
· Marcar claramente los sitios que se requiere acanalar o picar en pisos y paredes para alojar tuberías; el acanalado se realizará antes de enlucir las paredes o masillar el piso y cuando Fiscalización autorice esta operación a fin de no afectar la estabilidad de la mampostería o estructura. La mampostería deberá tener un espesor mínimo de 150 mm, para abarcar tuberías de hasta 25 mm. de diámetro y mampostería de 200 mm. de espesor para tubería de hasta 38 mm. de diámetro máximo. Si la mampostería es de bloque, este deberá ser del tipo de doble cámara longitudinal. No se permitirá empotrar tuberías de agua potable en mamposterías de 100 mm. de espesor. 
· Constatar la existencia del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado. 
· Verificar si la fuente de abastecimiento es de la red pública, en cuyo caso se deberá pedir la acometida correspondiente mediante solicitud a la Empresa de Agua Potable. Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas.

2.2. DURANTE LA EJECUCIÓN
Control de ingreso de material: todas las tuberías serán en sus tamaños originales de fabricación, no se permitirá el ingreso de pedazos o retazos de tuberías. 
Las tuberías y accesorios ingresarán con la certificación del fabricante o proveedor, sobre el cumplimiento de las especificaciones técnicas. Verificación de los niveles, alineaciones, profundidad y plomos de los acanalados. Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar con tubería uPVC presión espiga campana. Escuadrado en cortes de tuberías, limado de rebabas, limpieza y pegado de tuberías, cuidado especial para proteger la tubería expuesta a maltrato. Instalar el menor número de uniones posible, utilizando tramos enteros de tubería; los cortes de tubería serán en ángulo recto y quedarán libres de toda rebaba; no se permitirá curvar los tubos, siempre se emplearán los accesorios adecuados. 
Toda tubería que se instale será anclada fijamente y la tubería a la vista preferentemente a elementos estructurales, cuidando su alineación y buena presencia estética. Los elementos de fijación de las tuberías serán los establecidos en planos y a su falta los acordados por el constructor y la fiscalización. 
Todas las uniones de tuberías y accesorios serán mediante soldadura liquida de buena calidad tipo polipega, kalipega o similar, apropiada para PVC rígido, previa prueba y aprobación de la fiscalización. La distancia mínima entre tuberías de agua fría y caliente será de 100 mm. libres tanto vertical como horizontalmente.

2.3. POSTERIOR A LA EJECUCIÓN
Antes de proceder a sellar las tuberías, serán sometidas a pruebas de presión, de observarse fugas de agua se hará la reparación correspondiente y se realizará una nueva prueba. La ubicación, los tramos probados, sus novedades y resultados se anotarán en el libro de obra. Los tramos de tuberías ya aprobados se mantendrán con agua a la presión disponible en el sitio, para detectar fácilmente cualquier daño que se produzca en el avance de la obra. 
Revisar y conservar las tuberías, su fijación y posición correcta tanto en alturas como en posición horizontal y profundidad de empotramiento; proceder a sellar las tuberías con el mortero utilizado para el enlucido en paredes. De requerirlo se colocarán mallas de refuerzo para impedir rajaduras posteriores en los sitios de fijación y relleno de las tuberías. Mantenimiento del sistema, hasta la entrega recepción de la obra. Ejecución y entrega de los " Planos de ejecución" ( As Built), planos en los que se determine la forma en que fue ejecutada toda la red de agua, con todos los detalles para ubicación posterior.

4.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega, el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega. Para determinar la longitud de tramos de tuberías a cortarse, se ubican los accesorios que se conectarán a los extremos del tramo y se medirá con el traslape necesario para su conexión al accesorio. Para la conexión de la tubería de regirá a las siguientes indicaciones; Usar soldadura adecuada: soldadura líquida de PVC para tubería de uPVC, tipo Polipega, Kalipega o similar. Limpiar el extremo del tubo y la campana del accesorio con polilimpia. Esto se realizará aunque aparentemente estén limpias las superficies. Aplicar la soldadura generosamente con una brocha de cerda natural. No usar brocha de nylon u otras fibras sintéticas. Antes de aplicar la soldadura probar la unión de tubo y accesorios; el tubo debe penetrar dentro del accesorio entre 1/3 y 2/3 de la longitud de la campana. No quitar el exceso de soldadura de una unión. En una unión bien ejecutada debe aparecer un cordón de soldadura entre el accesorio y el tubo. Toda la operación desde la aplicación de la soldadura hasta la terminación de la unión, no debe demorar más de un minuto. Dejar secar la soldadura 15 minutos antes de mover la tubería y esperar 24 horas antes de someterlo a presión. No haga una unión si la tubería o el accesorio están húmedos. No permita que el agua entre en contacto con la soldadura liquida, no trabaje bajo la lluvia. Una vez conectadas las tuberías se someterán a una prueba de presión no menor a 100 psi, procediendo a sellar todas las salidas en el tramo probado mediante tapones; se presurizará la red de tuberías con una bomba manual o motorizada provista de manómetro, hasta la presión de prueba manteniéndola por un lapso de quince minutos para proceder a inspeccionar la red. La existencia de fugas serán motivo de ubicación y reparación, para proceder a una nueva prueba, cuyos costos serán a cargo del constructor. Alcanzada una presión estable de prueba, se recomienda mantenerla un tiempo mínimo de 24 horas. Fiscalización realizará la aprobación o rechazo de los trabajos concluidos, verificando el cumplimiento de esta especificación, los resultados de pruebas de los materiales y de presión de agua y de la ejecución total del trabajo.

5.-  MEDICIÓN Y PAGO 
La medición se hará unidad de longitud y su pago será por "Metro lineal de tubería uPVC presión E/C" instalada e identificada por el diámetro que le corresponda, verificada en obra y con los planos del proyecto.

Conceptos de Trabajo.- 
Los trabajos colocación de tuberías de PVC se liquidarán conforme al respectivo precio unitario contractual en base al siguiente concepto de trabajo: de acuerdo a la siguiente nomenclatura.
13 Provisión e inst. tub. PVC d= 160mm 1.25 Mpa

14 Provisión e inst. tub. PVC d= 160mm 0.63 Mpa

15 Provisión e inst. tub. PVC d= 110mm 1.25 Mpa

16 Provisión e inst. tub. PVC d= 110mm 1.00 Mpa

17Provisión e inst. tub. PVC d= 110mm 0.80 Mpa

18 Provisión e inst. tub. PVC d= 110mm 0.63 Mpa

19 Provisión e inst. tub. PVC d= 63mm   1.00 Mpa

20 Provisión e inst. tub. PVC d= 63mm   0.80 Mpa

21 Provisión e inst. tub. PVC d= 40mm   1.25 Mpa

22.- PROVISION E INST. TUBERIAS DE HIERRO FUNDIDO DIAM- 6” 10.34 MPa.

DEFINICION
Esta tubería esta constituida por fundición de hierro fundido con una adecuada proporción de carbono. Los materiales a utilizarse son: Tubería H.F. Diam= 6” de 10.34 MPa, y electrodos.

ESPECIFICACIONES 
a) Esta alternativa cubre el suministro de tubos de hierro fundido, piezas especiales y accesorios. Toda la tubería y elementos cumplirán los requisitos de las siguientes normas de la American Water Works Association y de la Organización Internacional de Normalización (ISO), exceptuando las modificaciones indicadas en las bases de licitación.

TABLA No. 7.10
TUBERIA DE HIERROFUNDIDO

	Designación
	Descripción


	ISO             2531

ISO            4179

ISO            8179-1985

AWWA      ANSI

C104           A21.4-85

C105           A21.5-88

C110           A21.10-87

C111           A21.11-85

C115            A21.15-85

C150            A21.50-81

C151            A21.51-86
	Tubos Uniones y Piezas Accesorias de Fundición Fundido para Canalizaciones a Presión

Tubos de Fundición Dúctil – Revestimiento Exterior  con Mortero de Cemento Centrifugado

Tubos de Fundición Dúctil – Revestimiento Exterior de Zin.

Cement-Mortar Lining for Ductile-Irom Pipe and Fittings for Water

Polythylene Encasement for Ductile Iron Piping for Water and Other Liquids

Ductile Iron and Gray-Iron Fittings, 3 In. Through 48 In. for Water and Other Liquids.

Rubber-Gasket Joints for Ductile-Iron and Gray Iron Pressure Pipe and Fittings

Flanged Ductile-Iron Pipe, with threaded Flanges

Thickness Desing of Ductile-Iron Pipe

Ductile-Iron Compact Fittins, 3 In. Through 16 In.  For Water and other Liquids




b) Revestimiento. La tubería será revestida interiormente con mortero de cemento y arena en conformidad con las especificaciones ANSI (A21.4-85).  El mortero será mezclado y aplicado de modo que se obtenga una capa densa y homogénea que quede fuertemente adherida a la superficie interna del tubo.

c) Tolerancias de Fabricación.  En general, los tubos serán fabricados de la mayor longitud que permita su diámetro.  Las tolerancias y variaciones permitidas en cuanto a sus dimensiones, espesor y peso, estarán de acuerdo con las especificaciones AWWA Designación C-151.

MEDICION Y PAGO
Las tuberías de hierro dúctil se medirán en metros lineales  para su pago. 

23.- RELLENO  COMPACTADO

DEFINICION
El relleno es el conjunto de operaciones necesarias para llenar, hasta completar, las secciones que fije el proyecto, los vacíos existentes entre las estructuras y las secciones, o bien entre las estructuras y el terreno natural.

ESPECIFICACIONES
a) Los rellenos serán realizados según el proyecto con agua, tierra, grava, arena y cascajo o enrocamiento, respectivamente. El material podrá ser producto de las excavaciones efectuadas para alojar la estructura, de otra parte de las obras, o bien de bancos de préstamos, procurándose que el material  excavado en  la propia estructura, sea utilizado para el relleno.

b) Previamente a la construcción del relleno, el terreno estará libre de escombros y de todo material que no sea adecuado.

c) El material utilizado para la conformación de rellenos, estará libre de troncos, ramas, etc., y de toda materia orgánica. La Fiscalización aprobará el material que se empleará en el relleno, ya sea que provenga de las excavaciones o de explotación de bancos de préstamos.

d) La formación de rellenos de tierra u otro material se sujetará, según el tipo de relleno, a estas especificaciones.

RELLENO COMPACTADO
e) Es el que se forma colocando capas horizontales, no mayores de 15 cm con la humedad óptima que requiera el material de acuerdo con la prueba Proctor. Cada capa será compactada uniformemente mediante el empleo de pisones de mano o neumáticos hasta obtener la máxima compactación (95%).

f) Los  rellenos deberán  tener  taludes  laterales  con pendientes de 1,5 (h) y 1,0 (V), y de un ancho de por lo menos dos (2) metros, material de lastre o grava gruesa perfectamente compactada, además, el talud debe llevar un revestimiento de mortero de cemento de por lo menos 5 cm de espesor, para evitar efectos 

TABLA No. 7.2:
GRANULOMETRÍA PARA EL MATERIAL DE RELLENO DE ESTRUCTURAS

	TAMAÑO DEL TAMIZ
	PORCENTAJE QUE PASA

	3”            (75,0 mm)

No. 4       (4,75 mm)

No. 30     (0,60 mm)
	-  100

35 – 100

25 – 100


g) El material de relleno se colocará a ambos lados y a lo  largo de las estructuras en capas horizontales de espesor no mayor a 20 cm.  Cada capa será humedecida y oreada para  alcanzar  el contenido óptimo de humedad y luego  compactada con apisonadores mecánicos aprobados por el Fiscalizador, hasta que se logre la densidad requerida; no se permitirá la compactación mediante inundación o chorros de agua.

h) No se deberá depositar material de relleno contra los estribos o muros de  sostenimiento u otras estructuras de hormigón, hasta que  éste haya desarrollado una resistencia de al menos 200 kg/cm2. Se deberá tener especial cuidado en efectuar el relleno de tal manera que se evite la acuñadura del material contra la estructura.

i) El material de relleno permeable por lo general se utilizará para rellenar la parte posterior y contigua a los muros de ala o de defensa y a los muros de sostenimiento, de acuerdo a lo indicado en los planos.

j) El material permeable será grava natural, grava o piedra triturada, arena natural de trituración, o una combinación adecuada de éstas, que deberá componerse de acuerdo a los siguientes requerimientos de granulometría.

MEDICION Y PAGO
La formación de relleno se medirá tomando como unidad el m3 con la aproximación de un decimal. Al efecto se determinará directamente en la estructura el volumen de los diversos materiales colocados, de acuerdo con las especificaciones respectivas y las secciones del proyecto. 
No se estimará para fines de pago los rellenos hechos por el constructor fuera de las líneas del proyecto, o los rellenos hechos para ocupar sobre-excavaciones imputables al Constructor.
La medición y pago de  los rellenos hechos por el constructor con el material producto de las excavaciones de estructuras se hará de la siguiente forma:

a. El constructor no tendrá derecho a ninguna compensación adicional a la señalada para los conceptos (EXCAVACIONES), salvo la que se indica en apartado, de esta misma especificación, cuando simultáneamente se aproveche el material común producto de  las mismas para la formación de enrocados, la maniobra adicional que se requiere para seleccionar y colocar el material  a mano, se pagará al constructor de acuerdo con el conceptuado  trabajo  relleno de enrocamiento semi-acomodado a mano, con material producto de excavaciones o  bancos  de  almacenamiento  con acarreo libre de 20 metros.

b. Cuando el material producto de la excavación se utilice simultáneamente para la formación de rellenos compactados dentro de la zona de construcción, dicho trabajo se estimará y pagará al Constructor de acuerdo con el concepto de trabajo Relleno de Estructuras, compactado con pisón de mano o neumático.

c. El trabajo de formación de relleno con material producto de  excavaciones  de  estructuras  que hayan sido depositados para su posterior utilización dentro de la construcción, en bancos de almacenamiento, será estimado y pagado al Constructor de acuerdo con los conceptos de trabajo Relleno de estructuras sin compactar,  formado con material producto de excavaciones depositadas  en bancos de almacenamiento con acarreo libre de 20 m, los que incluyen la extracción de material de banco de almacenamiento, su colocación en  forma señalada y el acarreo libre de dicho material.
d. Adicionalmente, a todos los conceptos señalados anteriormente, se estimará y pagará al constructor el sobre acarreo del material de excavación utilizado en la formación de rellenos fuera de la zona de construcción, cuando esto sea necesario por condiciones de proyecto, de acuerdo con las estipulaciones del Contrato.

El trabajo de formación de rellenos con material de bancos de prestamos será estimado y pagado al Constructor de acuerdo con los conceptos de trabajo, los que incluyen las compensaciones correspondientes a la extracción del material del banco de préstamo, su carga a bordo del equipo de transporte, el acarreo libre señalado, la descarga del material en el sitio de su utilización y las operaciones necesarias para colocarlos de acuerdo con el  concepto de  trabajo respectivo.

24.-  ACCESORIOS  CONDUCCION
DEFINICION
Son  accesorios que sirven para la unión de dos tuberías de diferente diámetro unidas por gibaults asimétricas.
Los materiales a utilizarse son los siguientes:  Union Gibault diam. = 6” x 110mm; Reductor PVC Diam. = 160x110 mm; Polilimpia, Polipega.
Las uniones gibault cumplirán con las especificaciones  determinadas el rubro # 10.- S.C.I. DE ACCESORIOS PARA CAPTACION

ESPECIFICACIONES
Las uniones gibault cumplirán con las especificaciones  determinadas el el rubro # 10.- S.C.I. DE ACCESORIOS PARA CAPTACION

MEDICION Y PAGO
Los accesorios de conducción se pagarán en forma global.

25-  DRENAJE
DEFINICION
Está sección cubre los trabajos requeridos para drenar eficientemente las obras y, según lo indicado en los planos, o requerido por la Fiscalización.

Se colocarán subdrenes con uniones abiertas.  Este tipo de drenaje será conformado por tubos de desague de 75mm perforado, colocados en un lecho de grava, en la forma que se indican en los planos o lo ordene Fiscalización.  En los tubos que tengan un extremo en forma de campana, está se colocará siempre aguas arriba.

Antes de colocar cualquier tramo de tubería, todas las tuberías deberán estar apiladas o suspendidas verticalmente a lo largo de la zanja.

El material para el dren debe ser de forma esférica con una graduación uniforme en tamaño desde el fondo a la superficie.

La grava consistirá en piedras duras y redondeadas, con una gravedad específica no menor que 2.5, con un porcentaje menor del 1% en peso con una gravedad especifica de 2.25.  La grava no debe contener más del 2% en peso de partículas planas o elongadas.  La porosidad de la grava en cada capa no deberá ser menor del 35% ni mayor al 45%.

Medición y Forma de Pago

La excavación para los drenes, el acarreo de materiales (arena ripio) desde el lugar de abastecimiento hasta el de su colocación, y el papel alquitranado se incluye dentro de este rubro y se pagara por metro lineal instalado. 
Los materiales a utilizarse son los siguientes: Tubería PVC desagüe diam. 75 mm, perforada; Polilimpia, Polipega.

Se pagará la tubería, por metro lineal.

26.- CONTRAPISO DE PIEDRA BOLA 
1. DESCRIPCIÓN
Es el hormigón simple de 180 kg/cm2, utilizado como base de piso interior o exterior y que no requiere el uso de encofrado inferior.   El objetivo es la construcción de contrapisos de hormigón del espesor especificados en planos (e=13cm) y demás documentos del proyecto y disponer de una base de piso con características sólidas (e impermeables para interiores), que permita recibir un acabado de piso fijado al mismo. Incluye el proceso de fabricación, vertido y curado del hormigón
Unidad: Metro cuadrado (m2).
Materiales mínimos: Cemento tipo portland, árido fino, árido grueso (material clasificado), agua; que cumplirán con las especificaciones, con piedra de espesor de 12 cm. técnicas de materiales.
Equipo mínimo: Herramienta menor, concretera.
Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V.

2. CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES
El hormigón cumplirá con lo indicado en -la especificación técnica de "Preparación, transporte, vertido y curado del hormigón" del presente estudio. 

2.1 REQUERIMIENTOS PREVIOS
Revisión de los diseños y sistema de control del hormigón a ejecutar y los planos del proyecto. Niveles y cotas determinados en los planos del proyecto. Sub base concluida y sistema de impermeabilización (de requerirlo). Sistema de instalaciones concluido, probado y protegido. Acero de refuerzo (de requerirse) colocado y terminado. Separadores y sistema de sustentación del acero de refuerzo, a la altura y cantidad determinada en los planos de detalle y/o por el constructor y la fiscalización. Determinación en grandes áreas, de las juntas de construcción y las juntas de dilatación. Trazado de planos de taller y coordinación con los materiales de acabado final del piso. Colocación de los niveles de control del espesor del contrapiso a ejecutar. Determinación del tipo de acabado de la superficie del contrapiso, conforme masillado o materiales a ejecutarse posteriormente. Tipo, dosificación, instrucciones y recomendaciones al utilizar aditivos. Determinación de los auxiliares necesarios para permitir el traslado y colocación del hormigón, sin afectar la posición y nivel del acero de refuerzo. Fiscalización indicará que se puede iniciar con el hormigonado.
2.2.
DURANTE LA EJECUCIÓN
Si el espesor de la capa de contrapiso lo permite se usará vibrador u otro sistema de compactación del hormigón. Compactación y nivelación manual del hormigón vertido. Conformación de pendientes y caídas que se indiquen en planos. Verificación de la posición y nivel del acero de refuerzo. Verificación de la posición, alineamiento y nivel de las juntas de dilatación. Acabado de la superficie.

2.3.
POSTERIOR A LA EJECUCIÓN
Verificar niveles, cotas, alturas del elemento ya fundido. Las superficies a la vista serán lisas y limpias de cualquier rebaba o desperdicio, y un desnivel no mayor a 5 mm. Tipo y diseño del masillado de la superficie terminada. Evitar el tránsito y uso del elemento fundido hasta que el hormigón adquiera el 70% de su resistencia de diseño, haya transcurrido un mínimo de 14 días luego del hormigonado, o que Fiscalización indique otro procedimiento. Conservación hasta el momento de la utilización del contrapiso.

3. EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
Las superficies donde se va a colocar el contrapiso estarán totalmente limpias, niveladas y compactas. En el caso de existir pendientes en exteriores, para la evacuación de aguas lluvias, el relleno previo estará conformado de forma tal que observe estas pendientes. Igualmente se verificará la colocación y sellado del sistema de impermeabilización (para interiores), la colocación y nivel del acero de refuerzo y sus separadores, así como de las juntas de dilatación, para proceder a verter el hormigón elaborado en obra o premezclado. Se realizará trazos y colocará guías que permitan una fácil determinación de los niveles y cotas que deben cumplirse, colocando una capa del espesor que determinen los planos del proyecto o previamente acordadas con fiscalización. La compactación, ya sea en forma manual o mecánica se ejecutará continuamente a medida que se vaya complementando las áreas fundidas; a la vez y con la ayuda de codales metálicos o de madera se acentuarán las pendientes y caídas indicadas en planos o por fiscalización. Por efectos de retracción del hormigón en considerables áreas de contrapiso, es conveniente la construcción y/o colocación de juntas de dilatación, que bien pueden quedar embebidas en el hormigón para lo que se preverá un material de alta resistencia e inoxidable, o mediante su corte posterior, hasta las profundidades establecidas, con maquinaria y discos existentes para este efecto. Igualmente para grandes áreas, se procederá al vertido del hormigón, en cuadros alternados no consecutivos longitudinal o transversalmente (en forma de tablero de ajedrez), para lo cual se diseñará previamente la junta de construcción a realizarse. Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a los resultados de las pruebas de campo y laboratorio; así como las tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega.

4. MEDICIÓN Y PAGO
La medición se la hará en unidad de volumen y su pago será por metro cuadrado " M3 ", en base de una medición ejecutada en el sitio o con los detalles indicados en los planos del proyecto.
27.- ENCOFRADO CURVO PARA PARED
DEFINICION
Se entenderá por encofrados las formas volumétricas que se confeccionan con piezas de madera, metálicas o de otro material resistente para que soporten el vaciado del hormigón, con el fin de moldearlo a la forma prevista. Los materiales a utilizarse son: media duela, clavos y alambre de amarre, guadúa, tabla de monte. 

ESPECIFICACIONES
k) Generalidades: Se utilizarán encofrados cuando sea necesario confinar al hormigón y proporcionarle la forma y dimensiones indicadas en los planos, deberá tener suficiente rigidez para mantener su posición y resistir  las  presiones  resultantes del  vaciado y vibrado del hormigón. Será sellado para evitar  la pérdida del mortero. Las superficies que estén en contacto con el hormigón deberán encontrarse completamente limpias, libres de toda sustancia que no fuere especificada.

l) Superficies expuestas. Estarán exentas de bordes agudos y defectos e  imperfecciones. Los ángulos interiores de aquellas superficies y lados como en juntas por ejemplo, no requerirán los bordes chaflanados a menos que se indique en los planos.

m) Materiales acabados. Como material para encofrado se podrá utilizar madera  contrachapada, media duela machihembrada, cepillada, y lámina o plancha metálica con sistema de sujeción que luego proporcione superficies lisas sin deterioro químico o de coloración.

n) Sujeción de encofrados.  Los  tirantes de  sujeción embebidos se  los dispondrá de tal manera que, al moverse los encofrados, se evite el despostillamiento de las caras del hormigón. Si estos se produjeren se deberá rellenarlos y separarlos inmediatamente.

o) El sistema de sujeción y apoyo o cimentación de los encofrados deberá evitar su asentamiento o deformación superior a lo especificado, así como su desplazamiento de las líneas definidas en los planos.

p) Remoción de los encofrados. Para facilitar la operación de curado y permitir la más pronta reparación de las imperfecciones de las superficies de hormigón, el Fiscalizador autorizará la cuidadosa remoción de los encofrados tan pronto como el hormigón haya alcanzado la resistencia suficiente para soportar el estado de carga inicial y prevenir su desprendimiento; cualquier reparación o tratamiento que se  requiera en estas superficies, se las hará inmediatamente; se efectuará el tipo de curado apropiado.

q) El contratista será responsable por el diseño de todo el encofrado. Los encofrados deberán incluir todas las formaletas permanentes o temporales, requeridas para que el hormigón pueda ser vaciado, compactado y que mientras permanezca soportado por las formaletas, se conforme con exactitud a la forma, posición y nivel requerido y a las terminaciones especificadas. 

r) Deberán tomarse  las  precauciones  necesarias  para mantener la estabilidad de los  encofrados y el ajuste de las juntas durante las operaciones de vibración.

s) Basuras, desperdicios y agua deberán ser removidos de1 interior de las formaletas, antes de que el hormigón sea vaciado, a través de las aberturas temporales provistas en los encofrados. Las superficies interiores de las formas deberán ser cubiertas con un material aprobado para prevenir adhesión al hormigón; este material que no debe entrar en contacto con los refuerzos.

t) La preparación de los encofrados deberá ser aprobada antes de que el hormigón sea vaciado. Las formaletas serán removidas sin choque, vibración u otros daños al hormigón. Encofrados de paredes y en general encofrados laterales, se deberán sacar después de 7 días como mínimo y después de haber probado la primera serie de cilindros. Encofrados que soportan el peso del hormigón no se deberán desencofrar antes de 28 días y de haber chequeado la segunda serie de cilindros de prueba.

MEDICION Y PAGO
Los encofrados se medirán en metros cuadrados con aproximación a un decimal.  Al  efecto se  medirán directamente  en  su estructura  las  superficies de hormigón que fueran cubiertas por las formas al tiempo que estuvieran en contacto con los encofrados empleados.
No se medirán para fines de pago las superficies de encofrados empleados para confinar hormigón que debió haber sido vaciado directamente contra la excavación y que requirió el uso de encofrado.
La  obra  de  madera  requerida  para  sustentar  los encofrados para la construcción de losas de hormigón se determinarán en función del volumen de hormigón de la losa y será la que resulte de multiplicar dicho volumen por el precio unitario señalado en el contrato para los conceptos de trabajo correspondiente, y tomando como altura a pagar la altura media de la obra en metros.

28.- ENCOFRADO CURVO PARA CUPULA

DEFINICION
Se entenderá por encofrados las formas volumétricas que se confeccionan con piezas de madera, metálicas o de otro material resistente para que soporten el vaciado del hormigón, con el fin de moldearlo a la forma prevista. Los materiales a utilizarse son: Tablas de monte, clavos y alambre de amarre, guadúa, tabla de monte. 

ESPECIFICACIONES
u) Generalidades: Se utilizarán encofrados cuando sea necesario confinar al hormigón y proporcionarle la forma y dimensiones indicadas en los planos, deberá tener suficiente rigidez para mantener su posición y resistir  las  presiones  resultantes del  vaciado y vibrado del hormigón. Será sellado para evitar  la pérdida del mortero. Las superficies que estén en contacto con el hormigón deberán encontrarse completamente limpias, libres de toda sustancia que no fuere especificada.

v) Superficies expuestas. Estarán exentas de bordes agudos y defectos e  imperfecciones. Los ángulos interiores de aquellas superficies y lados como en juntas por ejemplo, no requerirán los bordes chaflanados a menos que se indique en los planos.

w) Materiales acabados. Como material para encofrado se podrá utilizar madera  contrachapada, media duela machihembrada, cepillada, y lámina o plancha metálica con sistema de sujeción que luego proporcione superficies lisas sin deterioro químico o de coloración.

x) Sujeción de encofrados.  Los  tirantes de  sujeción embebidos se  los dispondrá de tal manera que, al moverse los encofrados, se evite el despostillamiento de las caras del hormigón. Si estos se produjeren se deberá rellenarlos y separarlos inmediatamente.

y) El sistema de sujeción y apoyo o cimentación de los encofrados deberá evitar su asentamiento o deformación superior a lo especificado, así como su desplazamiento de las líneas definidas en los planos.

z) Remoción de los encofrados. Para facilitar la operación de curado y permitir la más pronta reparación de las imperfecciones de las superficies de hormigón, el Fiscalizador autorizará la cuidadosa remoción de los encofrados tan pronto como el hormigón haya alcanzado la resistencia suficiente para soportar el estado de carga inicial y prevenir su desprendimiento; cualquier reparación o tratamiento que se  requiera en estas superficies, se las hará inmediatamente; se efectuará el tipo de curado apropiado.

aa) El contratista será responsable por el diseño de todo el encofrado. Los encofrados deberán incluir todas las formaletas permanentes o temporales, requeridas para que el hormigón pueda ser vaciado, compactado y que mientras permanezca soportado por las formaletas, se conforme con exactitud a la forma, posición y nivel requerido y a las terminaciones especificadas. 

ab) Deberán tomarse  las  precauciones  necesarias  para mantener la estabilidad de los  encofrados y el ajuste de las juntas durante las operaciones de vibración.

ac) Basuras, desperdicios y agua deberán ser removidos de1 interior de las formaletas, antes de que el hormigón sea vaciado, a través de las aberturas temporales provistas en los encofrados. Las superficies interiores de las formas deberán ser cubiertas con un material aprobado para prevenir adhesión al hormigón; este material que no debe entrar en contacto con los refuerzos.

ad) La preparación de los encofrados deberá ser aprobada antes de que el hormigón sea vaciado. Las formaletas serán removidas sin choque, vibración u otros daños al hormigón. Encofrados de paredes y en general encofrados laterales, se deberán sacar después de 7 días como mínimo y después de haber probado la primera serie de cilindros. Encofrados que soportan el peso del hormigón no se deberán desencofrar antes de 28 días y de haber chequeado la segunda serie de cilindros de prueba.

MEDICION Y PAGO
Los encofrados se medirán en metros cuadrados con aproximación a un decimal.  Al  efecto se  medirán directamente  en  su estructura  las  superficies de hormigón que fueran cubiertas por las formas al tiempo que estuvieran en contacto con los encofrados empleados.
No se medirán para fines de pago las superficies de encofrados empleados para confinar hormigón que debió haber sido vaciado directamente contra la excavación y que requirió el uso de encofrado.
La  obra  de  madera  requerida  para  sustentar  los encofrados para la construcción de losas de hormigón se determinarán en función del volumen de hormigón de la losa y será la que resulte de multiplicar dicho volumen por el precio unitario señalado en el contrato para los conceptos de trabajo correspondiente, y tomando como altura a pagar la altura media de la obra en metros.

29.-ENLUCIDO INTERIOR PASTEADO MORTERO 1:2 MAS IMPERMEABILIZANTE 

DEFINICION
Es la colocación de una capa de mortero de arena-cemento, en paredes, tumbados,  columnas,  vigas,  etc.  con el  objeto de obtener una superficie regular, uniforme y limpia. Los materiales a utilizarse son: cemento, arena, agua, impermeabilizante.

ESPECIFICACIONES
a) El enlucido se compone de dos capas de mortero grueso de 1 cm de espesor,  una capa de mortero fino y una lechada de cemento.

· Para el mortero grueso se  empleará arena de granulación 0-3 mm,  en una relación cemento-arena de 1.2.

· El enlucido fino deberá componerse de arena de granulación 0-1 mm y se aplicará con un espesor de 0,5 cm. La relación cemento-arena será de 1.1.

· Sobre el enlucido fino se aplicará una lechada de cemento (una parte de cemento y una parte de agua), que se alisará cuidadosamente.

b) Las superficies de ladrillo, bloques, piedras y hormigón  en  paredes,  columnas,  vigas, dinteles, tumbados, serán enlucidos, según se indique en los planos respectivos.

c) Antes de enlucir las superficies, se ejecutarán todos los trabajos de instalaciones.

d) Las superficies se limpiarán y se humedecerán antes de aplicar el enlucido; serán ásperas y con un tratamiento que produzca la adherencia debida.

e) La Fiscalización ordenará el emparejado del trabajo de albañilería y hormigón, aplicando una capa de base rayada, antes de la primera capa enlucida sin que esto represente un costo adicional.

f) Los enlucidos se realizarán en una primera capa con mortero de cemento-arena, cuya dosificación dependerá de la superficie que se vaya a cubrir. La Fiscalización determinará la dosificación del mortero.

g) La primera capa tendrá un espesor promedio de 1,5 cm de mortero y no excederá 2 cm ni será menor de 1 cm. Después de la colocación de esta capa se realizará un curado de 72 horas por me dio de humedad.

h) Luego se colocará una segunda capa de enlucido y después una pasta de agua y cal apagada o de cementina, o de agua y cemento.

i) Las superficies obtenidas serán regulares, uniformes, sin fallas, grietas o fisuras y despegamientos que se detecten al golpear con un pedazo de madera la superficie .

j) Las intersecciones de dos superficies serán en líneas rectas o en tipo "medias cañas", perfectamente definidos; para lo cual se utilizará guías, o reglas niveladas y aplomadas.

k) En voladizos se trabajará un canal para botar aguas, de 1 cm de profundidad de tipo "media caña" en el borde exterior de la cara interior.

l) La Fiscalización indicará el uso de aditivos en el enlucido para impermeabilización.

Clases de enlucidos:

f. Liso: la superficie es uniforme-, lisa y libre de marcas; las esquinas y ángulos bien redondeados. Se trabaja con llanas o paletas de metal o de madera.

g. Champeado. la superficie es áspera, pero uniforme; puede realizarse con grano grueso» mediano o fino. Se trabaja a mano, con malla o a máquina.

h. Paleteado: La superficie es rugosa, entre lisa y áspera, pero uniforme. Se trabaja con llana o paleta  y  esponja,  escobilla  u  otros.  Puede realizarse con acabado grueso, mediano o fino.

i. Listado o aterrajado: La superficie es en relieve o tipo  liso;  puede realizarse  con moldes de madera de latón, con ranura de acuerdo al diseño.

j. Revocado: Las superficies son enlucidas en sus uniones. Antes del revoque se regularizarán los mampuestos y sus uniones, las superficies enlucidas serán secadas al aire y quedarán aptas para recibir la pintura.

m) Se deberá cuidar que el enlucido permanezca húmedo, durante el tiempo necesario, a fin de evitar grietas de construcción.

n) Se amasará exclusivamente la cantidad de mortero que se vaya a utilizar; no se podrá añadir agua al mortero después de su amasado.

MEDICION Y PAGO 
Los enlucidos serán medidos en metros cuadrados con aproximación de un decimal. Determinándose la cantidad directamente en obra y en base a lo determinado en el proyecto y las órdenes del Fiscalizador, efectuándose el pago de acuerdo a los precios unitarios del Contrato.

30.- ESCALERA TUBO H.G. DIAM. 1 ½”, INTERIOR TANQU
ESPECIFICACIONES
a) Las escaleras de los registros y sus accesorios deberán ser de hierro galvanizado de 1 ½”, de acuerdo a AASHO M 111-68.

b) Los peldaños deberán tener un ancho de 40 cm, el espaciamiento de los escalones no será mayor a 30 cm.

c) Se deberán fijar las escaleras en el hormigón mediante tarugos con una resistencia contra extracción mínima de 450 kg.

d) El número mínimo de tarugos para cada escalera no deberá ser menor de cuatro y el distanciamiento de estos tarugos no deberá sobrepasar de un metro.

e) En caso de ser necesario realizar trabajos de soldadura, después de la galvanización, las zonas influenciadas deberán ser pintadas con dos manos de pintura anticorrosiva a base de óxido de zinc y con dos manos de pintura a base de resina artificial, rica en polvo de zinc.

f) La distancia máxima desde el piso hasta e! último escalón, no deberá sobrepasar 30 cm y la distancia máxima desde el borde superior de la estructura hasta el primer escalón, no será mayor de 15 cm.

MEDICION Y PAGO
g) La escalera se medirá en metros lineales, para su pago.

31.- ACCESORIOS DE DESAGUE Y DESBORDE

Los materiales a utilizarse son: Tramo Tubería H-F diam.= 4” ASTM 120 ;L0 3,10m;Codo H-G 90 grados diam.= 4”; Tramo Tubería H-F diam. = 4 ASTM 120; L=0,80m; Tramo Tubería H-F diam. = 4” ASTM 120; L=0,40m; Tee H-G diam.= 4”; Universal diam. = 4”; Neplo H-G diam. = 4” L= 0.10 m; Válvula de compuerta BR diam. = 4”; Teflón ; Boca de campana diam. = 4”.
Se entenderá por accesorios de desagüe y desborde, el conjunto de operaciones que deberá realizar el constructor para colocar según el proyecto: (Adaptadores, Tramos cortos, codos, Neplos, Universales, Cernideras, válvulas Etc. Según el caso y planos correspondientes)

ESPECIFICACIONES
El constructor proporcionará las válvulas Red White N 206-A Japonesa, NIBCO T- 113 de procedencia USA o KITZ AKFH Americana de 2” de diámetro,  piezas especiales y accesorios para las tuberías que se requieran según el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Supervisor.

El constructor deberá suministrar los empaques necesarios que se requieran para la instalación de las válvulas y accesorios.

Las uniones, válvulas, tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el constructor a fin de que no se deterioren. Previamente a su instalación el Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación. Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Fiscalizador.

Antes de su instalación las uniones, válvulas y accesorios deberán ser limpios de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Simultáneamente al tendido de un tramo de tubería se instalarán los nudos de dicho tramo, colocándose tapones ciegos provisionales en los extremos libres de esos nudos. Los nudos estarán formados por las cruces, codos, reducciones y demás piezas especiales que señale el proyecto.

Las válvulas deberán anclarse en hormigón de acuerdo con su diámetro y presión en los casos que especifique el diseño.

Las válvulas se instalarán de acuerdo con las especificaciones especiales suministradas por el fabricante para su instalación.

 Para la instalación de tramos cortos se procederá de manera igual que para la instalación de tuberías de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones pertinentes.

Se deberá tener especial cuidado en el ajuste de las uniones y en los empaques de estas, a fin de asegurar una correcta impermeabilidad.

Los tramos cortos se instalarán precisamente en los puntos y de la manera indicada específicamente en el proyecto y/o las ordenes del Fiscalizador.

Los tramos cortos que sirvan de pasamuros se instalarán adecuadamente antes de la construcción de los muros.

Para la instalación de tes, codos, yes tapones y cruces, se usan por lo general aquellos fabricados de hierro fundido o del material de que están fabricados las tuberías.

Se deberá profundizar y ampliar adecuadamente la zanja para la instalación de accesorios.

Las bocas de campana, cernideras y reducciones se harán precisamente con los niveles y lineamientos señalados en el proyecto.

Se dejará libres las uniones y accesorios para las pruebas correspondientes.

La presión correspondiente será mantenida valiéndose de una bomba de prueba por un tiempo no menor de dos horas. Cada sector será probado a una presión igual al 150% de la máxima presión hidrostática que vaya a resistir el sector.

En ningún caso la presión de prueba no deberá ser menor que la presión de trabajo especificada por los fabricantes de la tubería. La presión será tomada en el sitio más bajo del sector a probarse.   

El Ingeniero Supervisor de la obra, previo a las instalaciones deberá inspeccionar las tuberías, uniones y demás accesorios para cerciorarse de que el material está en buenas condiciones, caso contrario deberá rechazar todas aquellas piezas que se encuentren defectuosas.

MEDICIÓN Y PAGO
Los accesorios de desagüe y desborde se lo cancelara por unidad colocada, según lo indicado en el proyecto.

32.- ACCESORIOS SALIDA

Los materiales a utilizarse son: Tramo Tubería H-G diam.= 4” ASTM 120 l= 0,80 m; Universal diam. = 4”; Neplo h.g. diam. = 4”, L= 0.10 m; Tramo Tubería H-F diam. = 4 ASTM 120; L= 3,00m; Adaptador H H-G PVC, Diam.= 110 mm x 4”. Válvula de compuerta BR diam. = 4”;  Tubo H-F  diam. = 6” 10,30 MPa.
Se entenderá por accesorios de salida, el conjunto de operaciones que deberá realizar el constructor para colocar según el proyecto: (Adaptadores, Tramos cortos, codos, Neplos, Universales, Cernideras, válvulas Etc. Según el caso y planos de diseño)

ESPECIFICACIONES
El constructor proporcionará las válvulas Red White N 206-A Japonesa, NIBCO T- 113 de procedencia USA o KITZ AKFH Americana de 2” de diámetro,  piezas especiales y accesorios para las tuberías que se requieran según el proyecto y/o las ordenes del Ingeniero Supervisor.

El constructor deberá suministrar los empaques necesarios que se requieran para la instalación de las válvulas y accesorios.

Las uniones, válvulas, tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el constructor a fin de que no se deterioren. Previamente a su instalación el Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación. Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Fiscalizador.

Antes de su instalación las uniones, válvulas y accesorios deberán ser limpios de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Simultáneamente al tendido de un tramo de tubería se instalarán los nudos de dicho tramo, colocándose tapones ciegos provisionales en los extremos libres de esos nudos. Los nudos estarán formados por las cruces, codos, reducciones y demás piezas especiales que señale el proyecto.

Las válvulas deberán anclarse en hormigón de acuerdo con su diámetro y presión en los casos que especifique el diseño.

Las válvulas se instalarán de acuerdo con las especificaciones especiales suministradas por el fabricante para su instalación.

Para la instalación de tramos cortos se procederá de manera igual que para la instalación de tuberías de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones pertinentes.

Se deberá tener especial cuidado en el ajuste de las uniones y en los empaques de estas, a fin de asegurar una correcta impermeabilidad.

Los tramos cortos se instalarán precisamente en los puntos y de la manera indicada específicamente en el proyecto y/o las ordenes del Fiscalizador.

Los tramos cortos que sirvan de pasamuros se instalarán adecuadamente antes de la construcción de los muros.

Para la instalación de tes, codos, yes tapones y cruces, se usan por lo general aquellos fabricados de hierro fundido o del material de que están fabricados las tuberías.

Se deberá profundizar y ampliar adecuadamente la zanja para la instalación de accesorios.

Las bocas de campana, cernideras y reducciones se harán precisamente con los niveles y lineamientos señalados en el proyecto.

Se dejará libres las uniones y accesorios para las pruebas correspondientes.

La presión correspondiente será mantenida valiéndose de una bomba de prueba por un tiempo no menor de dos horas. Cada sector será probado a una presión igual al 150% de la máxima presión hidrostática que vaya a resistir el sector.

En ningún caso la presión de prueba no deberá ser menor que la presión de trabajo especificada por los fabricantes de la tubería. La presión será tomada en el sitio más bajo del sector a probarse.   

El Ingeniero Supervisor de la obra, previo a las instalaciones deberá inspeccionar las tuberías, uniones y demás accesorios para cerciorarse de que el material está en buenas condiciones, caso contrario deberá rechazar todas aquellas piezas que se encuentren defectuosas.

MEDICION Y PAGO
Los accesorios de salida se lo cancelara por unidad colocada, según lo indicado en el proyecto.

33.- ACCESORIOS DE ENTRADA
Los materiales a utilizarse son: Adaptador H- H_G PVC Diam. = 160 mmx6”; Válvula de compuerta C/BRIDA Diam. = 6”; Neplo H-G  Diam. = 6” L= 0.10 m; Union Gibault diam. = 6” x 160 mm; Unión H-G  diam. = 6”; Tubería H-F  Diam. = 6” 10,34 MPa; Caja válvula de H-F  o aluminio diam. 6”.
Se entenderá por accesorios de ENTRADA, el conjunto de operaciones que deberá realizar el constructor para colocar según el proyecto: (Adaptadores, Tramos cortos, codos, Neplos, Universales, Cernideras, válvulas Etc. Según el caso y planos de diseño)

ESPECIFICACIONES
El constructor proporcionará las válvulas Red White N 206-A Japonesa, NIBCO T- 113 de procedencia USA o KITZ AKFH Americana,  piezas especiales y accesorios para las tuberías que se requieran según el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Supervisor.

El constructor deberá suministrar los empaques necesarios que se requieran para la instalación de las válvulas y accesorios.

Las uniones, válvulas, tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el constructor a fin de que no se deterioren. Previamente a su instalación el Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación. Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Fiscalizador.

Antes de su instalación las uniones, válvulas y accesorios deberán ser limpios de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Simultáneamente al tendido de un tramo de tubería se instalarán los nudos de dicho tramo, colocándose tapones ciegos provisionales en los extremos libres de esos nudos. Los nudos estarán formados por las cruces, codos, reducciones y demás piezas especiales que señale el proyecto.
Las válvulas deberán anclarse en hormigón de acuerdo con su diámetro y presión en los casos que especifique el diseño. Las válvulas se instalarán de acuerdo con las especificaciones especiales suministradas por el fabricante para su instalación.
 Para la instalación de tramos cortos se procederá de manera igual que para la instalación de tuberías de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones pertinentes. Se deberá tener especial cuidado en el ajuste de las uniones y en los empaques de estas, a fin de asegurar una correcta impermeabilidad.
Los tramos cortos se instalarán precisamente en los puntos y de la manera indicada específicamente en el proyecto y/o las ordenes del Fiscalizador. Los tramos cortos que sirvan de pasamuros se instalarán adecuadamente antes de la construcción de los muros.
Para la instalación de tes, codos, yes tapones y cruces, se usan por lo general aquellos fabricados de hierro fundido o del material de que están fabricadas las tuberías. Se deberá profundizar y ampliar adecuadamente la zanja para la instalación de accesorios.
Las bocas de campana, cernideras y reducciones se harán precisamente con los niveles y lineamientos señalados en el proyecto. Se dejará libres las uniones y accesorios para las pruebas correspondientes.

La presión correspondiente será mantenida valiéndose de una bomba de prueba por un tiempo no menor de dos horas. Cada sector será probado a una presión igual al 150% de la máxima presión hidrostática que vaya a resistir el sector.

En ningún caso la presión de prueba no deberá ser menor que la presión de trabajo especificada por los fabricantes de la tubería. La presión será tomada en el sitio más bajo del sector a probarse. 
El Ingeniero Supervisor de la obra, previo a las instalaciones deberá inspeccionar las tuberías, uniones y demás accesorios para cerciorarse de que el material está en buenas condiciones, caso contrario deberá rechazar todas aquellas piezas que se encuentren defectuosas.

MEDICION Y PAGO.-

Los accesorios de entrada se lo cancelara por unidad colocada, según lo indicado en el proyecto.

34.- PINTURAS DE CEMENTO BLANCO

ESPECIFICACIONES
a) El material a ser seleccionado como revestimiento, deberá ser aprobado por el Fiscalizador y garantizado por el fabricante de que no existe ningún riesgo de producción  de  compuestos  tóxicos  ante  la  acción disolvente de los compuestos contenidos en el agua. El revestimiento se utilizará para proteger al hormigón de la acción agresiva de los productos de tratamiento o del agua en proceso de tratamiento así como para impermeabilizar tanques donde están contenidos líquidos. No podrán usarse productos elaborados a base de compuestos bituminosos.

      Los materiales a utilizar son: cemento blanco. Blancola, agua.

MEDICION Y PAGO
La pintura se medirá en metros cuadrados con aproximación al décimo, determinándose la cantidad directamente en obra y en base a lo determinado en el proyecto y las ordenes del Fiscalizador, efectuándose el pago según el tipo y de acuerdo a los precios unitarios del Contrato.
No serán medidas para efecto de pago todas aquellas superficies pintadas que presenten rugosidades, abolsamientos, granulosidades, huellas de brochazos, superposiciones de pinturas diferenciadas o manchas, cambio en los colores indicados en el proyecto y/o por las ordenes del Fiscalizador; diferencias en el brillo o en el "mate", así como las superficies que no hayan secado dentro del tiempo especificado por el fabricante y/o señalado por el proyecto.

35.- JUNTA DE CONSTRUCCION PVC DIAM. 4” 

Los materiales a utilizar son: Junta de PVC para construcción  diam= 4”

DEFINICION
Se entenderá, en general, por juntas de construcción la unión especial que se realice entre dos elementos de hormigón con el objeto de transmitir y contrarrestar esfuerzos de contracción y dilatación entre dichos elementos a fin de que no se produzcan rajaduras, y evitar también filtraciones en estructuras que estén en contacto con el agua.

ESPECIFICACIONES
a) Cuando las juntas de construcción no se muestren en los planos, el contratista deberá someter a la aprobación del Fiscalizador, propuestas para la colocación de juntas de construcción, antes de que el vaciado se inicie.

b) Las juntas en superficies de hormigón expuestas a la vista serán niveladas horizontalmente, o aplomadas verticalmente y serán rectas y continuas, a excepción de  cuando  fuese  expresamente  estipulado  de  otra manera.

c) La superficie de cualquier junta en el hormigón no podrá ser alterada durante su fraguado inicial, ni tampoco podrá transitarse sobre un hormigón fresco hasta que haya endurecido lo suficiente para poder resistir tránsito sin sufrir detrimento.

d) Ninguna junta podrá contener algún tipo de llave que no esté expresamente indicada en los planos. 

e) Toda fundición o proceso de hormigonado se hará de manera ininterrumpida hasta una junta previamente planeada o diseñada. Si  por  cualquier causa imprevisible,  tuviese que suspenderse el hormigonado, el contratista tendrá que consolidar el hormigón mientras esté en su estado plástico, remontándolo con declive uniforme, firme y estable.

f) Antes de recomenzar el vaciado, la superficie áspera de junta deberá ser limpiada completamente y liberada de mortero suelto, preferiblemente sin remojar y luego tratada con una capa firme, trabajada en la superficie, de morteros de cemento y arena, en el cual  la relación de arena-cemento y agua-cemento, no exceda aquella del nuevo hormigón. El contratista tomará precauciones para evitar la segregación del hormigón a lo largo de las juntas, para obtener así una compactación completa.

g) El  contratista  prestará  atención  particular  para asegurar que todas las juntas movibles estén protegidas de materiales extraños.

h) Las dos caras del hormigón, en junta de deslizamiento, deberán ser p1anas y lisas, Una plancha rígida para envasado y otros medios adecuados serán utilizados para asegurar que el tope de la plancha inferior del hormigón sea tan lisa como fuere posible. La superficie deberá ser terminada con una protección de acero y después de su colocación inicial, lijada.

i) El contratista proveerá, para aprobación, detalles de los tipos y hechuras de los rellenadores de juntas sellantes, compuestas de sellado para juntas y otros materiales apropiados. Estos materiales deberán ser usados de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.

MEDICION Y PAGO
Las juntas de construcción se medirán en metros lineales con aproximación de un decimal. Determinándose la cantidad directamente en obra y en base a lo determinado en el proyecto y las órdenes  del  Fiscalizador,  efectuándose  el  pago  de acuerdo a los precios unitarios del Contrato.

36.- MAMPOSTERIA DE LADRILLO MANBRON

DEFINICION
Mampostería, es la unión de mampuestos por medio de morteros. Los mampuestos son bloques de forma y tamaños regulares y pueden ser piedras, ladrillos y bloques.

Los materiales a utilizar son: cemento. Arena. Agua, ladrillos.

ESPECIFICACIONES
· Mampostería de ladrillo (38 x 18 x 7 cm): aplicable a muros de plantas arquitectónicas acotadas a 20 cm. Mampostería de bloque hueco (40 x 20 x 10): aplicable a muros de plantas arquitectónicas acotadas a 10 cm.

· Se asentarán los ladrillos y bloques con su dimensión longitudinal perpendicular al eje del muro. Las piezas se colocarán humedecidas, en hiladas continuas, con sus juntas verticales alternadas.

· Los ladrillos y bloques se asentarán sobre un tendal de mortero con una mezcla de una parte de cemento Portland y seis partes de arena (1:6), generalmente es de mayor espesor que el que se desee usar en las demás juntas horizontales, norma1mente entre 10 y 15 mm.

· No se aceptará la obra si hay desviaciones superiores a 20 mm respecto al total del muro, en cuanto a su alineamiento controlado por replanteo, en cada muro.

· No se aceptarán variaciones superiores a 2 mm por metro en la horizontalidad de las hiladas.

· Se controlará que el desplome no sea superior a 10 mm por planta (techo y suelo). Estos controles se realizarán uno por cada 10 muros.

· No se permitirá acumulación de cargas superiores a las previstas ni  alteraciones  en  las  condiciones  de arriostramiento. Se prohíbe cualquier uso que someta al muro a humedades superiores a las habituales.

· La mampostería será construida a las líneas y niveles mostrados en los planos.

MEDICION Y PAGO
Las mamposterías de piedra, ladrillos y bloques serán medidos en metros cuadrados con aproximación de un decimal, determinándose la cantidad directamente en obra y en base a lo determinado en el proyecto y las ordenes del Fiscalizador, efectuándose el pago de acuerdo a los precios unitarios del Contrato.

37.-  PROVISION E INST. TUBERIA DE ALUMINIO DIAM- 2”.

DEFINICION
Esta tubería esta constituida por aluminio, con una adecuada proporción de carbono. Los materiales a utilizarse son: Tubería  de aluminio Diámetro = 2”.

ESPECIFICACIONES

· Esta alternativa cubre el suministro de tubos de aluminio, piezas especiales y accesorios. Toda la tubería y elementos cumplirán los requisitos de las siguientes normas de la American Water Works Association y de la Organización Internacional de Normalización (ISO), exceptuando las modificaciones indicadas en las bases de licitación.

· Tolerancias de Fabricación.  En general, los tubos serán fabricados de la mayor longitud que permita su diámetro.  Las tolerancias y variaciones permitidas en cuanto a sus dimensiones, espesor y peso, estarán de acuerdo con las especificaciones AWWA Designación C-151.

MEDICION Y PAGO
Las tuberías de aluminio se  medirán en metros lineales para su pago. 

38.- BANDEJAS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AEREACION

En la Planta de tratamiento la bandeja será de 1.00x1.00, con remaches de aluminio espaciados a 12cm y una lamina de aluminio  de 2.0 mm  de espesor la principal. El resto de bandejas, perforaciones y espaciamientos se detallan en los planos y diseños que seguirá el constructor para su ejecución. 

MEDICION Y PAGO
Las bandejas de fibra de vidrio, se medirán en M2 para el pago.

39.- S.C.I. DE MATERIAL FILTRANTE
En la Planta de tratamiento los materiales a utilizarse como: material filtrante se utilizara arena cuarcífera de las características determinadas a continuación.

Materiales para filtros
Definición
Son los que se usan para formar los mantos de filtración en los tanques en donde tienen lugar dicho proceso; de acuerdo con los planos respectivos.

Especificaciones
La arena deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Características físicas generales
Se entenderá como arena para filtración un material granular cuyos granos tendrán un diámetro menor o igual que 2 (dos) mm. La arena deberá estar compuesta de granos duros y durables, libres de arcilla, limo, basuras y materia orgánica y no deberá contener hierro o manganeso en tal forma y/o cantidades que puedan afectar la calidad de agua filtrada con la misma. No más de 1% (uno por ciento) en peso consistirá de partículas planas.

Granulometría
Para especificar la granulometría de la arena de filtración se aplicará alguno de los dos criterios siguientes (a) o (b), pero no ambas en forma simultánea:

a)
La arena de filtración se deberá encontrar bien graduada y se desechará el material que muestre una graduación anormal o irregular. La distribución de los tamaños de las partículas se determinará por un tamizado a través de los tamices normales, bien sea de la Serie Tyler o de la U.S. equivalente. Las proporciones de los tamaños (análisis granulométrico) se determinarán gráficamente, situando la porción del material que pase por cada malla, contra la abertura nominal de la malla, o el diámetro equivalente de los granos. Al procederse así, las proporciones de los tamaños deberán caer dentro de los ámbitos que se obtengan de los análisis del laboratorio.

El coeficiente de uniformidad, o sea, la relación entre los diámetros o tamaños de las aberturas de las mallas que dejan pasar respectivamente el 60% y el 10% del material, no deberá ser mayor que 1.70 (número abstracto), salvo que el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador estipulen otro valor, y ninguna partícula será mayor que 3 mm.

El tamaño efectivo de la arena, esto es, el diámetro de la abertura de la malla que deja pasar el 10% del material, será señalado en cada caso particular por el proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero Fiscalizador.

b) La arena de filtración deberá ser bien graduada y se desechará todo el material que muestre una graduación anormal o irregular. La distribución de los tamaños de las partículas se determinará por tamizado a través de los tamices normales, bien sea de las Series Tyler o la equivalente U.S. Cuando se proceda así, las proporciones del material que pasen a través de las distintas mallas deberán encontrarse de acuerdo con lo señalado en el cuadro siguiente, que en cada caso será complementado con los datos señalados por el proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero Fiscalizador.
Material que pasa el tamiz         Número del tamiz         Abertura A.S.A. de la

            (En %)


No. Tyler No. U.S.              Malla, en  mm.


de ...... a ......                     12      


1.68


de ...... a ......                     14                16            
1.19


de ...... a ......                     20                20

0.84


de ...... a ......                     28                30

0.59


de ...... a ......                     35                40

0.42


de ...... a ......                     48                50

0.30


de ...... a ......                     65                70

0.21

NOTA.-
Las aberturas corresponden a las normas de la American Standards Association.

Solubilidad
Siempre que vaya a filtrar aguas agresivas o de bajo pH, y siempre que el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador así lo ordenen, las muestras de la arena que proponga el Constructor en suministro serán sometidas a la prueba en solubilidad en ácido para excluir los materiales que contengan cantidades inadecuadas de residuos de calizas o conchas. En ningún caso la solubilidad será mayor que 5% (cinco por ciento) determinada en la forma señalada en el inicio 2.69.2.1.6 de esta Especificación.

Graduaciones
Con propósitos de definición quedan establecidas las siguientes denominaciones determinadas para el tamaño efectivo (diámetro o tamaño que deja pasar el 10% del material muestreado en las mallas):

· Arena fina: la comprendida entre 0.35 y 0.45 mm.

· Arena media: la comprendida entre 0.45 y 0.55 mm.

· Arena gruesa: La que sea mayor que 0.55 mm.

Una arena bien graduada, del tamaño efectivo aproximado que se estipule, será satisfactoria sí:

· El tamaño al 1% no es menor que 0.5 veces el tamaño al 10% (tamaño efectivo).

· Si el tamaño al 60% no es mayor que 1.7 veces el tamaño al 10%, ni menor que 1.35 veces.

· Si el tamaño al 99% no excede de 2 mm. o de 4 veces el tamaño del 10% tomando el valor más pequeño que resulte.

Salvo que el proyecto o el Ingeniero Fiscalizador señalen otras estipulaciones en particular, la arena de filtración que suministre el Constructor se deberá sujetar a la siguiente distribución:

Distribución de los tamaños de los granos según proporciones en peso
     Tamaño del grano en mm.

Por ciento en peso
              Arena fina                    Arena media                  Arena gruesa

Mínimo    Máximo         Mínimo       Máximo       Mínimo         Máximo

           1              

0.26     0.32          
    0.34         0.39        
       0.41          0.45
10              

0.35     0.45          
    0.45         0.55                0.55          0.65

60              

0.53     0.75                
    0.68         0.91                0.38          1.08

99              

0.93     1.50                    1.19         1.80                1.46          2.00

La arena deberá ser de granos redondeados, evitándose las partículas afiladas o angulares, ya que estas últimas producen mayor proporción de vacíos al ser acomodadas en el filtro con lo cual se reduce la capacidad del filtro para eliminar turbiedad y bacterias.

Muestreo
El Constructor deberá entregar una muestra con volumen mínimo de 1 dm3 por cada 8 m3 de material que vaya a suministrar, y las muestras serán entregadas previamente al suministro, en el sitio que para el efecto señalará el Ingeniero Fiscalizador.

Las muestras serán proporcionadas en receptáculos limpios y a prueba de polvo, debiendo rotularse con cuidado consignando el origen y la fecha de suministro.  Para fines de análisis las muestras se cuartearán a un volumen adecuado.

El Constructor garantizará que las muestras que entregue son realmente representativas del material que suministre.

Independientemente del empleo que se les deba dar, las muestras serán guardadas por un período mínimo de 30 días a contar de la fecha de su recepción, salvo las que sean utilizadas con fines de ensayo.

Procedimiento de ensayo
a) Solubilidad en ácido:
Las muestras de arena y grava fina destinadas al ensayo de solubilidad en ácido no deberán ser menores que 10 gramos de peso, y se seguirá el procedimiento analítico siguiente:

Se enjuagará la muestra con agua destilada, para eliminar polvo y el material fino, secándola y pesándola a continuación. Se sumerge la muestra en una solución de HCI (ácido clorhídrico) al 40% en volumen (preparada diluyendo 4 volúmenes de HCI, con peso específico de 1.18 a 1.20, en 10 volúmenes de agua destilada), por un período de 24 horas a la temperatura ambiente (18° a 24°). Después de 24 horas de inmersión se enjuaga bien la muestra con agua destilada, se seca y se pesa. La solubilidad se calcula con la expresión siguiente:

% de solubilidad = (Pérdida en peso / Peso original) x 100

b) Porosidad de la arena:
La porosidad de la arena deberá ser determinada por medio de un tubo del turbidímetro Jackson, de 75 cm. de longitud y diámetro aproximado de 2.8 cm. graduado volumétricamente procediendo al ensayo en la forma siguiente:

Se vierte una muestra pesada (w) de unos 150 gramos de arena en el tubo Jackson semilleno de agua. Se agita el contenido para eliminar el aire, y si el agua se presenta sucia, se decantan y se repite la operación hasta que la arena se encuentre limpia y libre de aire, debiéndose poner especial cuidado en evitar pérdidas de arena durante las operaciones de decantación.

A continuación se llena completamente el tubo con agua y se tapona, fijándose con pinzas en un soporte de laboratorio, en forma tal que se pueda hacer girar en un eje a ángulo recto con la longitud del tubo. Se sitúa un cojín de hule en el fondo del tubo, que debe encontrarse firmemente sujeto con las pinzas un poco más arriba de su parte media.

Se hace girar el tubo 180° y se permite que toda la muestra de arena se deposite sobre el tapón que deberá conservarse hermético en todo tiempo durante la prueba. Rápidamente se invierte de nuevo el tubo, con su fondo reposando sobre el cojín de hule; el tubo deberá quedar en su lugar y firmemente asegurado antes de que los primeros granos de arena se depositen en el fondo. Se deja sedimentar toda la columna con el operador vigilando, y se lee inmediatamente el volumen (v) de la arena (el método del turbidímetro de Jackson para determinación de la porosidad conduce a resultados que son de 1 a 2 por ciento mayores que los que se obtienen en las pruebas de los filtros). La porosidad en por ciento, para arena de sílice con un peso específico de 2.65, se obtiene por la fórmula siguiente:

% de porosidad = ((v - w / 2.65) / v) x 100

Rechazo de suministro
El Contratante dispondrá de 30 días a contar de la fecha de recepción de cualquier lote de arena para filtros, para notificar al Constructor que la suministre, sobre el rechazo de la misma, cuando de acuerdo con los ensayos del laboratorio se determine que el material suministrado no cumple con lo señalado en el Contrato y en estas especificaciones.

En la eventualidad de que lleguen a existir discrepancias entre los resultados de los ensayos del laboratorio realizados por el Contratante y los que reporte el Constructor, una muestra del material será enviada para su análisis a un laboratorio aprobado por ambas partes contratantes, el que procediendo como tercería efectuará el ensayo e informará sobre los resultados del mismo, los que tendrán un carácter definitivo.

Cuando un suministro de arena para filtros sea rechazado en forma definitiva, el Constructor lo retirará de la planta objeto del Contrato y lo suplirá por otro lote de material que si cumpla con lo estipulado en estas especificaciones.

Colocación en los filtros

La arena de filtración que suministre el Constructor de acuerdo con lo ordenado por el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador será colocada en los lechos de los filtros siguiendo los lineamientos y recomendaciones señalados en los planos.

La grava de sustentación  de materiales filtrantes que suministre el Constructor para ser empleada en lechos de filtros, de acuerdo con las órdenes del proyecto y/o del Ingeniero Fiscalizador, deberán cumplir con los requisitos siguientes:

Características físicas generales
La grava deberá ser obtenida de fuentes aprobadas por el Ingeniero Fiscalizador y ha de consistir en piedras duras y redondeadas, con un peso específico no menor de 2.5; no más de 1% (uno por ciento) en peso del material deberá tener un peso específico igual o menor que 2.25.

La grava no deberá contener más que 2% (dos por ciento) en peso, de piezas delgadas, plantas o alargadas (piezas en las que la mayor dimensión exceda en tres veces a la menor dimensión), según se determine por selección manual y se deberá encontrar libre de pizarra, arcilla, arena, basura o impurezas orgánicas de cualquier clase, y tampoco deberá contener hierro o manganeso en forma o cantidad tales que puedan afectar la calidad de las aguas que se sometan a filtración en la misma.

Antes del embarque de cualquier suministro de grava, el Constructor deberá entregar a la Contratante muestra representativa de la misma, garantizando que el producto a entregar será igual al entregado en las muestras, y que cualquier material de inferior calidad será desechado por cuenta y cargo del propio Constructor.

La grava que suministre el Constructor deberá ser justamente de la granulometría que señale en cada caso particular el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador.

La grava suministrada deberá ser cribada a los tamaños adecuados, para ser recolectada en capas en los lechos de filtros, en la forma que al respecto señalará el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador, quienes complementarán los datos del cuadro siguiente:

Granulometría de la grava y espesor de las capas

Capa de grava              Espesor de capa en cm.         Tamaños límites (en cm.)

Del fondo

     ...... de ...... a ......

Segunda
     ...... 

de ...... a ......

Tercera

    

de ...... a ......

Cuarta

    
     ...... de ...... a ......

Quinta

    
     ...... de ...... a ......

El material que se coloque en cada capa deberá ser de graduación uniforme, y si el proyecto y/o el ingeniero Fiscalizador así lo consideran necesario, estipularán el tamaño efectivo de grano y el coeficiente de uniformidad del material correspondiente a cada una de las capas.

La grava de más de 6 mm. (1,4") deberá ser tamizada a través de telas de alambre con aberturas cuadradas, o de placas con aberturas redondas; para tamaños inferiores de 6 mm. (1,4") se deberán usar mallas de alambre. No más del 5% (cinco por ciento) en peso, en cada capa, deberá ser más fino o más tosco o más grueso que los límites estipulados para la misma.

Siempre que sea disponible, se dará prioridad a la grava con peso específico de 2.6 en vez de 2.5 consignado en estas especificaciones.

Solubilidad
Siempre que se vayan a filtrar aguas agresivas de bajo valor pH, y siempre que el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador así lo ordenen, las muestras representativas de la grava que suministre el Constructor deberán ser sometidas a la prueba de solubilidad en ácido, con la finalidad de excluir materiales que contengan cantidades inadecuadas de residuos de calizas y/o conchas. En ningún caso la solubilidad en ácido deberá exceder de los valores siguientes: para gravas de 9.5 mm. (3/8") o mayor, 10% de solubilidad; para tamaños menores que 9.5 mm. (3/8"), 5% de solubilidad.

En ningún caso cualquier capa de grava colocada en un lecho de filtros deberá tener una porosidad menor que 35% ni mayor que 45%.

Muestreo
Las muestras de grava que suministre el Constructor o las que tome el personal del Contratante, obtenidas de material suministrado, no deberán de ser de menos que 3.5 litros para graduaciones de 12 mm. (1/2") o mayores, ni menores. Se deberá tomar una muestra cuando menos de cada carro o de cada partida de 23 m3.

Las muestras deberán ser envasadas en receptáculos limpios y a prueba de polvo. Cada envase deberá ser rotulado consignando en forma legible los datos referentes a su origen, nombre del proveedor y fecha del muestreo.

El operador encargado del muestreo deberá firmar las etiquetas en los envases. Para fines de análisis, las muestras se cuartearán a volúmenes adecuados.

Independientemente del uso a que se les destine, todas las muestras, salvo las que sean utilizadas previamente, se guardarán por un período mínimo de 30 días a contar de la fecha de su recepción por parte del personal del Contratante.

Procedimientos de ensayo
a) Solubilidad en ácido: Las muestras de grava fina que vayan a ser sometidas a la prueba de solubilidad en ácido deberán ser de un peso mínimo de 10 gramos; la grava de más de 25 mm. (1") deberá muestrearse de manera que la muestra a ensayar no contenga menos de 10 (diez) partículas representativas. Se seguirá el procedimiento analítico siguiente:

Se enjuaga la muestra con agua destilada, para eliminar el polvo y el material fino, se seca y se pesa. A continuación se sumerge la muestra en una solución de HCI, al 40% en el volumen (preparada diluyendo 4 volúmenes de HCI con peso específico de 1.18 a 1.20m en 10 volúmenes de agua destilada), por un período de 24 horas a la temperatura ambiente (18 a 24). Después de 24 horas de inmersión se enjuaga la muestra con agua destilada, se seca y se pesa. La solubilidad se calcula empleado la siguiente expresión:

% de solubilidad = (Pérdida en peso / Peso original) x 100

b) Porosidad de la grava: Para determinar la porosidad de la grava se prepara un recipiente abierto, de volumen conocido, con una capacidad no menor de 12 litros, para gravas de más de 25 mm. (1"), y no menor que 3.5 litros para gravas más finas. El recipiente se llena íntegramente con la muestra a ensayar, agitando el recipiente y el material durante el llenado a fin de asegurar su compactación (El volumen del recipiente se representa con el símbolo "C").

A continuación se vierte agua en el recipiente lleno de grava, para llenar los vacíos, operación que se hace por medio de una probeta graduada y en forma lenta para facilitar el escape del aire, hasta que el agua vertida enrase el nivel superior de la grava en el recipiente. Representando el volumen de agua vertida, con el símbolo "V", la porosidad se expresa de la forma siguiente:

% de porosidad = (V / C) x 100

Rechazo del suministro
El Contratante dispondrá de 30 días a contar de la fecha de recepción y muestreo de todo el lote de grava de sustentación de filtros, para notificar sobre el rechazo del mismo, al Constructor que lo haya suministrado, cuando de acuerdo con los ensayos de laboratorio se haya determinado que el material suministrado no cumple con lo estipulado en el Contrato, en las órdenes del proyecto y/o del Ingeniero Fiscalizador, y con estas especificaciones.

En la eventualidad de que los resultados de los análisis realizados por el Contratante y los reportados por el Constructor difieran, una tercera muestra de las tomadas del material suministrado será remitida para su análisis en un laboratorio aprobado por ambas partes contratantes, el que produciéndose como tercería la ensayará y reportará los resultados, los que tendrán un carácter definitivo.

Cuando un lote de grava de sustentación de filtro sea rechazado en forma definitiva, el Constructor lo retirará de la planta objeto del Contrato y lo reemplazará por un nuevo suministro que sí cumpla con lo estipulado en estas especificaciones y lo ordenado por el proyecto y/o del Ingeniero Fiscalizador.

Colocación en los filtros
La grava de sustentación de materiales filtrantes que suministre el Constructor de acuerdo con las órdenes del proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador, será colocada en los lechos de los filtros siguiendo las recomendaciones señaladas en la especificación correspondiente.

La antracita para filtración que suministre el Constructor de acuerdo con lo señalado por el proyecto

y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador, deberá cumplir con los requisitos siguientes:

Obtención
La antracita deberá ser obtenida de un yacimiento aprobado por el Contratante y deberá encontrarse limpia y exenta de fragmentos alargados, delgados o escamosos; además deberá tener una dureza de 3.0 a 3.75 de la escala de Mohs y un peso específico igual o mayor que 1.55.

Granulometría
Cuando de acuerdo con lo señalado por el proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero Fiscalizador se vaya a utilizar antracita como medio de filtración en lugar de arena, el material que suministre el Constructor deberá cumplir con lo especificado en los incisos 2.69.2.1.2.a) y b) ... 2.69.2.1.4 de la Especificación con las modalidades y/o modificaciones que señalen el proyecto.

Cuando de acuerdo con lo señalado por el proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero Fiscalizador se vaya a utilizar antracita como medio de sustentación de materiales filtrantes en lugar de grava, el material que para el efecto suministre el Constructor deberá cumplir con lo señalado en la especificación 2.69.2.1.2 con las modalidades y/o modificaciones que señalen el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador.

Tamaño relativo y porosidad aproximada
El material que suministre el Constructor deberá tener las mismas relaciones de tamaño y las mismas proporciones de porosidad, de acuerdo con lo indicado a continuación, salvo el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador señalen otra cosa:

Tamaño relativo y porosidad aproximada

Material                                                                       Tamaño relativo
         Porosidad    

                                                          De la partícula          aproximada

         (por ciento)

Arena redondeada                                                                  1.00

40 a 45

Antracita redondeada o arena tosca                                      0.90

45 a 50

Antracita o cuarzo triturados                                                  0.73

50 a 55

Cualquiera que sea el material empleado como medio filtrante se aplicará la graduación de grueso a fino, consignada en la especificación pertinente.

La antracita que suministre el Constructor para ser empleada como medio de filtración o como material de sustentación, deberá ser insoluble en medios ácidos o cáusticos y deberá estar libre de materias minerales u orgánicas en forma y/o cantidades tales que puedan afectar la cantidad de las aguas filtradas con la misma.

Muestreo
El muestreo de la antracita que vaya a ser utilizada como medio de filtración en substitución de arena, se hará en la forma señalada en la Especificación correspondiente.

El muestreo de la antracita que vaya a ser utilizado como medio de sustentación de materiales de filtración, se efectuará en la forma señalada en la Especificación pertinente.

Procedimientos de ensayo
Las muestras representativas de la antracita que suministre el Constructor, serán sometidas a las pruebas de solubilidad en ácido y de porosidad señaladas en los incisos a) y b) de las Especificaciones 2.69.2.1.6 y  2.69.2.2.6, según que el material vara a ser utilizado como medio filtrante o como elemento de sustentación de materiales filtrantes.

Rechazo del suministro
El Contratante dispondrá de 30 días a contar de la fecha de recepción de un lote de antracita para filtros, para notificar de su rechazo al Constructor que la haya suministrado, cuando de acuerdo con los ensayos de laboratorio se haya determinado que el material suministrado no cumple con lo estipulado en estas especificaciones y los señalados por el proyecto.

En la eventualidad de que los análisis realizados por el Contratante reporten resultados diferentes a los obtenidos por el Constructor, una tercera muestra tomada del material suministrado por éste, será enviada a un laboratorio aprobado por ambas partes contratantes, el que procediendo como tercería la analizará e informará sobre los resultados, los que tendrán un carácter concluyente.

Cuando un lote de antracita sea rechazado en forma definitiva por el Contratante, el Constructor lo retirará de la planta objeto del Contrato y lo reemplazará por un nuevo suministro que sí cumpla con lo señalado en estas especificaciones y con lo estipulado o aprobado por el proyecto.

Colocación
La antracita para filtración que suministre el Constructor será colocada en los lechos filtrantes, de acuerdo con lo señalado en las Especificaciones pertinentes y/o ordenado por el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador.

Por tierra diatomácea para filtración se entenderá un material fundamentalmente formado por esqueletos fósiles de plantas acuáticas microscópicas del género llamado "Diatomeas" lo que está prácticamente formado por sílice pura y son sumamente porosos y con variaciones en sus dimensiones, comprendidas entre 5 y 100 micras.

La tierra diatomácea que suministre el Constructor de acuerdo con lo señalado por el proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero Fiscalizador, deberá cumplir los requisitos siguientes:

El material deberá ser obtenido de yacimientos naturales de reconocida calidad, previamente aprobados por la parte Contratante.

El proyecto señalará en cada caso particular los requisitos mínimos de calidad que deberá cumplir el material.

Previamente al suministro, el Constructor  someterá  a la consideración y aprobación del Contratante un informe sobre la granulometría del material a suministrar.

La tierra diatomácea para filtración que suministre el Constructor deberá estar libre de materia mineral u orgánica en cantidades objetables o que sean capaces de producir interferencias en el correcto funcionamiento de los filtros y/o que alteren adversamente la calidad de las aguas procesadas en los mismos.

Previamente al suministro, el Constructor deberá entregar a la Contratante muestra representativa por duplicado del material que proponga, garantizando por escrito que el material que suministrará será justamente de igual calidad a las muestras representativas que adjunte. Las muestras deberán tener un peso mínimo de 1 (un) kilogramo y se entregarán envasadas en recipientes adecuados debidamente etiquetados y consignando en los mismos en forma legible: la procedencia, nombre del proveedor y la fecha de obtención de la muestra.

De acuerdo con los lineamientos del proyecto, el Contratante fijará en cada caso particular los valores de los coeficientes índices de porosidad y de permeabilidad.

El material que suministre el Constructor deberá estar libre de residuos de calizas, margas, conchas y otros materiales solubles en medio ácido o alcalino; y para el efecto, la muestra será sometida a la prueba de solubilidad en ácido, señalada en la Especificación pertinente.

El laboratorio de Agua Potable de la parte Contratante señalará el procedimiento que se deba seguir para determinar en forma analítica los valores correspondientes a la porosidad y permeabilidad del material suministrado por el Constructor.

Medición y pago
El suministro de arena para filtración será medido para fines de pago en metros cúbicos con aproximación de un décimo, midiéndose el volumen efectivamente suministrado por el Constructor de acuerdo con lo indicado en el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador. Salvo que el Contrato estipule otra cosa, el material se medirá colocado en el lecho filtrante.

El suministro de grava para filtración será medido para fines de pago en metros cúbicos con aproximación de un décimo, midiéndose el volumen efectivamente suministrado por el Constructor de acuerdo con lo indicado en el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador. Salvo que el Contrato estipule otra cosa, el material se medirá colocado en el lecho filtrante.

El suministro de antracita para filtración será medido para fines de pago en metros cúbicos con aproximación de un décimo, midiéndose el volumen efectivamente suministrado por el Constructor de acuerdo con lo indicado en el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador. Salvo que el Contrato estipule otra cosa, el material se medirá colocado en el lecho filtrante.

El suministro de tierra diatomácea para filtración será medido para fines de pago en metros cúbicos con aproximación de un décimo, midiéndose el volumen efectivamente suministrado por el Constructor de acuerdo con lo indicado en el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador. Salvo que el Contrato estipule otra cosa, el material se medirá colocado en el lecho filtrante.

MEDICION Y PAGO
El material granular para filtros, se medirán en M3 para el pago.

40.- ACCESORIOS PLANTA DE TRATAMIENTO

ESPECIFICACIONES
El constructor proporcionará todos los accesorios indispensables para el funcionamiento correcto de la planta de tratamiento, según los planos y diseños correspondientes  además las válvulas deberán ser Red White  N 206-A Japonesa, NIBCO T- 113 de procedencia USA o KITZ AKFH Americana, piezas especiales y accesorios para las tuberías que se requieran según el proyecto y/o las ordenes del Ingeniero Supervisor.

El constructor deberá suministrar los empaques necesarios que se requieran para la instalación de las válvulas y accesorios.

Las uniones, válvulas, tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el constructor a fin de que no se deterioren. Previamente a su instalación el Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación. Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Fiscalizador.

Antes de su instalación las uniones, válvulas y accesorios deberán ser limpios de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Simultáneamente al tendido de un tramo de tubería se instalarán los nudos de dicho tramo, colocándose tapones ciegos provisionales en los extremos libres de esos nudos. Los nudos estarán formados por las cruces, codos, reducciones y demás piezas especiales que señale el proyecto.

Las válvulas deberán anclarse en hormigón de acuerdo con su diámetro y presión en los casos que especifique el diseño.

Las válvulas se instalarán de acuerdo con las especificaciones especiales suministradas por el fabricante para su instalación.

 Para la instalación de tramos cortos se procederá de manera igual que para la instalación de tuberías de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones pertinentes.

Se deberá tener especial cuidado en el ajuste de las uniones y en los empaques de estas, a fin de asegurar una correcta impermeabilidad.

Los tramos cortos se instalarán precisamente en los puntos y de la manera indicada específicamente en el proyecto y/o las ordenes del Fiscalizador.

Los tramos cortos que sirvan de pasamuros se instalarán adecuadamente antes de la construcción de los muros.

Para la instalación de tees, codos, yees tapones y cruces, se usan por lo general aquellos fabricados de hierro fundido o del material de que están fabricados las tuberías.

Se deberá profundizar y ampliar adecuadamente la zanja para la instalación de accesorios.

Las bocas de campana, cernideras y reducciones se harán precisamente con los niveles y lineamientos señalados en el proyecto.

Se dejará libres las uniones y accesorios para las pruebas correspondientes.

La presión correspondiente será mantenida valiéndose de una bomba de prueba por un tiempo no menor de dos horas. Cada sector será probado a una presión igual al 150% de la máxima presión hidrostática que vaya a resistir el sector.
En ningún caso la presión de prueba no deberá ser menor que la presión de trabajo especificada por los fabricantes de la tubería. La presión será tomada en el sitio más bajo del sector a probarse.
El Ingeniero Supervisor de la obra, previo a las instalaciones deberá inspeccionar las tuberías, uniones y demás accesorios para cerciorarse de que el material está en buenas condiciones, caso contrario deberá rechazar todas aquellas piezas que se encuentren defectuosas.

MEDICION Y PAGO
Los accesorios planta de tratamiento se lo cancelara en forma global, según lo indicado en el proyecto.

41.- HORMIGON CICLOPEO  f´c = 180 Kg/cm2

Es el hormigón simple, al que se añade hasta 40% en volumen de piedra, de preferencia angular de tamaño variable entre 10 y 25 centímetros de diámetro. El hormigón ciclópeo tiene una resistencia a los 28 días de 180 kg/cm2. Los materiales a utilizar son: cemento, arena, ripio, piedra bola, agua.
Para construir se coloca primeramente una capa de hormigón simple de 15 cm de espesor, sobre la cual se coloca a mano una capa de piedra, sobre ésta, otra capa de hormigón simple de 15 cm y así sucesivamente. Se tendrá cuidado para que las piedras no estén en ningún momento a distancias menores de 5 cm entre ellas y los bordes de las estructuras.
La dosificación de hormigón varía de acuerdo a las necesidades:

a. De dosificación 1:3:6 y que es utilizado regularmente en muros de sostenimiento de gran volumen, cimentaciones de mayor espesor y otros.

b. De dosificación 1:2:4 y que es utilizada regularmente en obras hidráulicas y estructuras voluminosas resistentes.

MEDICION Y PAGO
El Hormigón será  medido en metros cúbicos con un decimal de aproximación-Determinándose en la obra las cantidades correspondientes.

42.- MAMPOSTERIA DE BLOQUE MACIZO e= 0,15 m

DEFINICION
Mampostería, es la unión de mampuestos por medio de morteros. Los mampuestos son bloques de forma y tamaños regulares y pueden ser piedras, ladrillos y bloques.

Los materiales a utilizar son: cemento. Arena. Agua, ladrillos.

ESPECIFICACIONES
· Mampostería de ladrillo (38 x 18 x 7 cm): aplicable a muros de plantas arquitectónicas acotadas a 20 cm. Mampostería de bloque hueco (40 x 20 x 10): aplicable a muros de plantas arquitectónicas acotadas a 10 cm.

· Se asentarán los ladrillos y bloques con su dimensión longitudinal perpendicular al eje del muro. Las piezas se colocarán humedecidas, en hiladas continuas, con sus juntas verticales alternadas.

· Los ladrillos y bloques se asentarán sobre un tendal de mortero con una mezcla de una parte de cemento Portland y seis partes de arena (1:6), generalmente es de mayor espesor que el que se desee usar en las demás juntas horizontales, norma1mente entre 10 y 15 mm.

· No se aceptará la obra si hay desviaciones superiores a 20 mm respecto al total del muro, en cuanto a su alineamiento controlado por replanteo, en cada muro.

· No se aceptarán variaciones superiores a 2 mm por metro en la horizontalidad de las hiladas.

· Se controlará que el desplome no sea superior a 10 mm por planta (techo y suelo). Estos controles se realizarán uno por cada 10 muros.

· No se permitirá acumulación de cargas superiores a las previstas ni  alteraciones  en  las  condiciones  de arriostramiento. Se prohíbe cualquier uso que someta al muro a humedades superiores a las habituales.

· La mampostería será construida a las líneas y niveles mostrados en los planos.

MEDICION Y PAGO
Las mamposterías de piedra, ladrillos y bloques serán medidos en metros cuadrados con aproximación de un decimal, determinándose la cantidad directamente en obra y en base a lo determinado en el proyecto y las ordenes del Fiscalizador, efectuándose el pago de acuerdo a los precios unitarios del Contrato.

43.- S.C.I. MALLA DE CERRAMIENTO 50/10

ESPECIFICACIONES
Los materiales a utilizarse son: malla de cerramiento 50/10. Tubo H-G diámetro = 2”, alambre de púas.
a) Las cercas permanentes serán del tipo de cerramiento de malla y de las dimensiones mostradas en los p1anos o establecidas por el Fiscalizador.

b) Los postes, riostras y puntales deberán ser galvanizados de acuerdo a las especificaciones contenidas en la norma ASTM A 123. La distancia entre postes será la indicada en los planos o la recomendada por el fabricante.

c) Los postes para puertas y portones deberán ser fabricados de tubos que se ceñirán a los requerimientos de ASTM A 120 o de perfiles estructurales galvanizados que cuenten con la aprobación del Fiscalizador.

d) La malla de alambre que se utilice en cercados deberá ser malla de  acero galvanizado de acuerdo a  las especificaciones AASHO M 181.

e) La malla debe ser galvanizada en caliente después de tejida. El alambre utilizado en la fabricación de la malla deberá ser de calibre 11 para todas las cercas de 2 me tros o menos de altura, y de calibre 9 para las cercas de más de dos metros de altura.

MEDICION Y PAGO

Los trabajos que ejecute el constructor en el S.C.I de malla ce cerramiento se pagara por metro lineal medido en obra.
44.- ENLUCIDOS  PALETEADO MORTERO 1:3 

DEFINICION
Es la colocación de una capa de mortero de arena-cemento, en paredes, tumbados,  columnas,  vigas,  etc.  con el  objeto de obtener una superficie regular, uniforme y limpia.

Los materiales son: cemento,arena, agua.

ESPECIFICACIONES 
· El enlucido se compone de dos capas de mortero grueso de 1 cm de espesor,  una capa de mortero fino y una lechada de cemento.

a) Para el mortero grueso se  empleará arena de granulación 0-3 mm,  en una relación cemento-arena de 1.3.

b) El enlucido fino deberá componerse de arena de granulación 0-1 mm y se aplicará con un espesor de 0,5 cm. La relación cemento-arena será de 1.1.

c) Sobre el enlucido fino se aplicará una lechada de cemento (una parte de cemento y una parte de agua), que se alisará cuidadosamente.

· Las superficies de ladrillo, bloques, piedras y hormigón  en  paredes,  columnas,  vigas, dinteles, tumbados, serán enlucidos, según se indique en los planos respectivos.

· Antes de enlucir las superficies, se ejecutarán todos los trabajos de instalaciones.

· Las superficies se limpiarán y se humedecerán antes de aplicar el enlucido; serán ásperas y con un tratamiento que produzca la adherencia debida.

· La Fiscalización ordenará el emparejado del trabajo de albañilería y hormigón, aplicando una capa de base rayada, antes de la primera capa enlucida sin que esto represente un costo adicional.

· Los enlucidos se realizarán en una primera capa con mortero de cemento-arena, cuya dosificación dependerá de la superficie que se vaya a cubrir. La Fiscalización determinará la dosificación del mortero.

· La primera capa tendrá un espesor promedio de 1,5 cm de mortero y no excederá 2 cm ni será menor de 1 cm. Después de la colocación de esta capa se realizará un curado de 72 horas por me dio de humedad.

· Luego se colocará una segunda capa de enlucido y después una pasta de agua y cal apagada o de cementina, o de agua y cemento.

· Las superficies obtenidas serán regulares, uniformes, sin fallas, grietas o fisuras y despegamientos que se detecten al golpear con un pedazo de madera la superficie .

· Las intersecciones de dos superficies serán en líneas rectas o en tipo "medias cañas", perfectamente definidos; para lo cual se utilizará guías, o reglas niveladas y aplomadas.

· En voladizos se trabajará un canal para botar aguas, de 1 cm de profundidad de tipo "media caña" en el borde exterior de la cara interior.

· La Fiscalización indicará el uso de aditivos en el enlucido para impermeabilización.

 Clases de enlucidos:
k. Liso: la superficie es uniforme-, lisa y libre de marcas; las esquinas y ángulos bien redondeados. Se trabaja con llanas o paletas de metal o de madera.

l. Champeado. la superficie es áspera, pero uniforme; puede realizarse con grano grueso» mediano o fino. Se trabaja a mano, con malla o a máquina.

m. Paleteado: La superficie es rugosa, entre lisa y áspera, pero uniforme. Se trabaja con llana o paleta  y  esponja,  escobilla  u  otros.  Puede realizarse con acabado grueso, mediano o fino.

n. Listado o aterrajado: La superficie es en relieve o tipo  liso;  puede realizarse  con moldes de madera de latón, con ranura de acuerdo al diseño.

o. Revocado: Las superficies son enlucidas en sus uniones. Antes del revoque se regularizarán los mampuestos y sus uniones, las superficies enlucidas serán secadas al aire y quedarán aptas para recibir la pintura.

· Se deberá cuidar que el enlucido permanezca húmedo, durante el tiempo necesario, a fin de evitar grietas de construcción.

· Se amasará exclusivamente la cantidad de mortero que se vaya a utilizar; no se podrá añadir agua al mortero después de su amasado.

MEDICION Y PAGO 
Los enlucidos serán medidos en metros cuadrados con aproximación de un decimal. Determinándose la cantidad directamente en obra y en base a lo determinado en el proyecto y las órdenes del Fiscalizador, efectuándose el pago de acuerdo a los precios unitarios del Contrato.

45.- S.C.I. DE PUERTA VEHICULAR DE ACCESO A LA PLANTA

ESPECIFICACIONES 
7.4.3.1 La estructura o marco para portones y puertas  deberá ser construida con tubo de diámetro no menor de 50 mm, galvanizado, de acuerdo a las especificaciones ASTM A-120. Podrá emplearse perfiles de acero estructural, galvanizados, con la aprobación previa del Fiscalizador.

MEDICION Y PAGO
Los trabajos que ejecute el constructor en la fabricación y/o montaje de estructuras metálicas le serán medidos para fines de pago por unidades, y el pago se hará en forma global para cada una de las estructuras,  de conformidad a los precios unitarios estipulados en el contrato y de acuerdo al concepto de trabajo correspondiente.
CONCEPTOS DE TRABAJO

Los trabajos que ejecute el constructor en la fabricación y/o montaje de puerta vehicular se liquidaran por unidad instalada de acuerdo a los planos del proyecto.

46.- ACOMETIDA DE AGUA PARA CASETA DE CLORACION

En la Planta de Tratamiento se utilizarán varios accesorios para la acometida de agua, para su desinfección y se aplicaran las especificaciones del ANEXO 10.1

MEDICION Y PAGO
Los accesorios  se medirán por unidad instalada dentro de la caseta de cloración.

47.- EQUIPO PRODUCTOR DE HIPOCLORITO DE SODIO L-90
En la Planta de Tratamiento se utilizará un Equipo de Hipoclorito de Sodio L-90, para su desinfección, se aplicaran las especificaciones del ANEXO 10.1

MEDICION Y PAGO
El Equipo se medirá en  unidad  para el pago.

48.- TANQUE HIPOCLORADOR 500 Lts. + ACCESORIOS

Para el almacenamiento del cloro se utilizara un tanque de polietileno de 500 litros a partir del cual se distribuirá a los dos tanques de almacenamiento para su desinfección; se aplicaran las especificaciones del ANEXO 10.1 y planos correspondientes 

MEDICION Y PAGO
El Equipo se medirá en  unidad  instalada para el pago.

49.- INYECTOR DE CLORO

Consiste en todos los accesorios indispensables para conectar desde el equipo clorador al tanque de almacenamiento del cloro y desde este a los tanques principales de agua potable, se aplicaran las especificaciones del ANEXO 10.1 y planos correspondientes.

MEDICION Y PAGO
Los accesorios  se medirán en unidad funcional de dichos equipos para su pago.

50.- CASETA DE CLORACION según DISEÑO.-

Para la  Planta de Tratamiento se construirá una Caseta de Cloración, según diseño y planos correspondientes

MEDICION Y PAGO.-

La Caseta de Cloración   se medirá en  unidad  construida.

51. ACCESORIOS EN TANQUES ROMPE PRESION DIAM. = 110 mm.

En los Tanques Rompe-presión se utilizarán varios accesorios según diseños y planos correspondientes cuyas especificaciones son las siguientes: 

ESPECIFICACIONES
El constructor proporcionará las válvulas Red White N 206-A Japonesa, NIBCO T- 113 de procedencia USA o KITZ AKFH Americana de 2” de diámetro,  piezas especiales y accesorios para las tuberías que se requieran según el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Supervisor.

El constructor deberá suministrar los empaques necesarios que se requieran para la instalación de las válvulas y accesorios.

Las uniones, válvulas, tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el constructor a fin de que no se deterioren. Previamente a su instalación el Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación. Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Fiscalizador.

Antes de su instalación las uniones, válvulas y accesorios deberán ser limpios de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Simultáneamente al tendido de un tramo de tubería se instalarán los nudos de dicho tramo, colocándose tapones ciegos provisionales en los extremos libres de esos nudos. Los nudos estarán formados por las cruces, codos, reducciones y demás piezas especiales que señale el proyecto.

Las válvulas deberán anclarse en hormigón de acuerdo con su diámetro y presión en los casos que especifique el diseño.

Las válvulas se instalarán de acuerdo con las especificaciones especiales suministradas por el fabricante para su instalación.

 Para la instalación de tramos cortos se procederá de manera igual que para la instalación de tuberías de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones pertinentes.

Se deberá tener especial cuidado en el ajuste de las uniones y en los empaques de estas, a fin de asegurar una correcta impermeabilidad.

Los tramos cortos se instalarán precisamente en los puntos y de la manera indicada específicamente en el proyecto y/o las ordenes del Fiscalizador.

Los tramos cortos que sirvan de pasamuros se instalarán adecuadamente antes de la construcción de los muros.

Para la instalación de tes, codos, yes tapones y cruces, se usan por lo general aquellos fabricados de hierro fundido o del material de que están fabricados las tuberías.

Se deberá profundizar y ampliar adecuadamente la zanja para la instalación de accesorios.

Las bocas de campana, cernideras y reducciones se harán precisamente con los niveles y lineamientos señalados en el proyecto.

Se dejará libres las uniones y accesorios para las pruebas correspondientes.

La presión correspondiente será mantenida valiéndose de una bomba de prueba por un tiempo no menor de dos horas. Cada sector será probado a una presión igual al 150% de la máxima presión hidrostática que vaya a resistir el sector.

En ningún caso la presión de prueba no deberá ser menor que la presión de trabajo especificada por los fabricantes de la tubería. La presión será tomada en el sitio más bajo del sector a probarse.   

El Ingeniero Supervisor de la obra, previo a las instalaciones deberá inspeccionar las tuberías, uniones y demás accesorios para cerciorarse de que el material está en buenas condiciones, caso contrario deberá rechazar todas aquellas piezas que se encuentren defectuosas.

MEDICION Y PAGO
Los accesorios en tanques rompe-presión d=110mm se  lo cancelara en forma global instalada y funcionando, según lo indicado en el proyecto.

52.- ACCESORIOS EN VALVULAS DE AIRE

Los materiales a utilizarse según diseño y planos correspondientes los cuales detallamos a continuación: collar de derivación diámetro variable ¾”, Tramo Tubería H.G. diámetro ¾” ISO 1; l = 1.00m,Neplo H.G, diámetro ¾”L= 0,10 m, Tee H.G. diámetro=3/4”, Llave BR de paso, diámetro= ¾”, válvula de aire diam.= ¾”  

ESPECIFICACIONES
Material: Válvulas de aire
Definición
Se entenderá por válvulas de aire al dispositivo que se use para permitir el escape de aire acumulado en las parte altas de la tubería de conducción.

Especificaciones
El cuerpo de la válvula será de hierro fundido con guarniciones de bronce. Con las ofertas se proveerá amplia literatura sobre su funcionamiento, mecanismo de cierre y su material. Las conexiones serán roscadas según "rosca Standard Americana". Diámetro mínimo de la abertura de la salida de aire 1/4".

Medición y pago
Las válvulas serán determinadas para fines de pago en forma global. Al efecto se determinará directamente en las obras el número de válvulas utilizadas de acuerdo al diseño del proyecto o que sean aprobadas por el ingeniero Fiscalizador.

53.- ACCESORIOS EN VALVULA DE DESAGUE DIAM. = 160 MM

DEFINICION
Son válvulas de seccionamiento para interrupción total de flujo en que el cierre se efectúa mediante una compuerta que baja verticalmente hasta cerrar completamente el paso del agua.

Los materiales a utilizarse  según diseño y planos correspondientes los cuales detallamos a continuación: válvula de compuerta c/ brida diam.. 6”,Neplo h.g. diam. = 6” L= 0.10 m, Union Gibault diam. = 6” x 160 mm. Tee H.G. diam. = 4”. Tubería H.F. diam. = 6” 10.34 MPa.

Definición
Se entenderá por válvulas de compuerta el dispositivo de cierre para regular el paso del agua por las tuberías.

Especificaciones
Estas válvulas se usarán acopladas a tuberías y accesorios de hierro fundido con bridas.

Cuando los planos lo especifiquen, las válvulas irán provistas de un volante para operación en la parte superior del vástago. El lugar visible del volante se indicará en forma realzada y por medio de una flecha el movimiento que se dará para abrir la válvula, que siempre será en el sentido contrario al movimiento de las manecillas del reloj.

Cuando el caso lo requiera y así lo especifiquen los planos, las válvulas podrán ir provistas de un sistema de vástago y cuadro de operación de 50x50 mm. que será de igual tamaño en todos los diámetros y servirá para ser operada por medio de la llave de válvulas.

Llevarán vástagos de rosca interior no ascendente. El casquete, cuerpo, brida, prensa, estopa y volante (s fueran con volante), serán de hierro fundido; el vástago de bronce amarillo, los anillos de asiento en el cuerpo y en la cuña, de bronce amarillo, la prensa estopa con guarnición de bronce y tuercas de acero para la brida prensa estopa.

El material del cuerpo de las válvulas se sujetará a la norma 1966 -A-S-T-M-A- 126 clase B; las partes de bronce a A.S.T.M. -B-62-70, el vástago a A.S.T.M. -B-147-70. Las bridas para unión con otros accesorios cumplirán la especificación ANSI-B. 16.1-125 y ANSI-B. 16.1.250.

Se fabricarán para que resistan todas las pruebas requeridas y para ello se les darán las dimensiones y espesores adecuados.

Las válvulas se someterán a una presión hidrostática de prueba para verificar que en sus partes no se presenten fugas y deformaciones permanentes debido a los esfuerzos sometidos. La presión de prueba mínima será el doble de la presión de trabajo indicada en las respectivas lista de materiales

Las válvulas deberán estar protegidas contra la corrosión mediante el mismo revestimiento que se señala para piezas especiales o accesorios de hierro fundido.

Todas las válvulas deberán ser probadas hidrostáticamente durante un período de 30 minutos a uno y medias veces la máxima presión de trabajo.

Medición y pago
Los accesorios en válvulas, serán determinadas para fines de pago en forma global. Al efecto se determinarán directamente en las obras el número de válvulas de los diversos diámetros utilizados de acuerdo al diseño del proyecto, o que haya sido aprobado por el ingeniero Fiscalizador.

54.- ACCESORIOS EN VALVULAS  DE DESAGUE DIAM. = 110 MM

DEFINICION
Son válvulas de seccionamiento para interrupción total de flujo en que el cierre se efectúa mediante una compuerta que baja verticalmente hasta cerrar completamente el paso del agua.
Los materiales a utilizarse según diseño y planos correspondientes los cuales detallamos a continuación: Tee PVC diam. = 110 mm; Tramo largo Tubería PVC  Presión diam. = 110 mmx; L=4m, AdaptadorH. H-G PVC diam.= 110 mm x 4”; Tramo Tubería H-G diam. = $” ASTM 120; L= 0.40 m; Unive4rsal diam.=4”; Neplo HG diam.=4” L=0.10 m; válvula de compuerta BR diam.=$”; teflón.

ESPECIFICACIONES
Todas las válvulas deberán ser probadas hidrostáticamente durante un período de 30 minutos a uno y media vez la máxima presión de trabajo.

El constructor proporcionará las válvulas Red White N 206-A Japonesa, NIBCO T- 113 de procedencia USA o KITZ AKFH Americana de 2” de diámetro,  piezas especiales y accesorios para las tuberías que se requieran según el proyecto y/o las ordenes del Ingeniero Supervisor.

El constructor deberá suministrar los empaques necesarios que se requieran para la instalación de las válvulas y accesorios.

Las uniones, válvulas, tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el constructor a fin de que no se deterioren. Previamente a su instalación el Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación. Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Fiscalizador.

Antes de su instalación las uniones, válvulas y accesorios deberán ser limpios de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Simultáneamente al tendido de un tramo de tubería se instalarán los nudos de dicho tramo, colocándose tapones ciegos provisionales en los extremos libres de esos nudos. Los nudos estarán formados por las cruces, codos, reducciones y demás piezas especiales que señale el proyecto.

Las válvulas deberán anclarse en hormigón de acuerdo con su diámetro y presión en los casos que especifique el diseño.

Las válvulas se instalarán de acuerdo con las especificaciones especiales suministradas por el fabricante para su instalación.

 Para la instalación de tramos cortos se procederá de manera igual que para la instalación de tuberías de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones pertinentes.

Se deberá tener especial cuidado en el ajuste de las uniones y en los empaques de estas, a fin de asegurar una correcta impermeabilidad.

Los tramos cortos se instalarán precisamente en los puntos y de la manera indicada específicamente en el proyecto y/o las ordenes del Fiscalizador.

Los tramos cortos que sirvan de pasamuros se instalarán adecuadamente antes de la construcción de los muros.

Para la instalación de tes, codos, yes tapones y cruces, se usan por lo general aquellos fabricados de hierro fundido o del material de que están fabricados las tuberías.

Se deberá profundizar y ampliar adecuadamente la zanja para la instalación de accesorios.

Las bocas de campana, cernideras y reducciones se harán precisamente con los niveles y lineamientos señalados en el proyecto.

Se dejará libres las uniones y accesorios para las pruebas correspondientes.

La presión correspondiente será mantenida valiéndose de una bomba de prueba por un tiempo no menor de dos horas. Cada sector será probado a una presión igual al 150% de la máxima presión hidrostática que vaya a resistir el sector.

En ningún caso la presión de prueba no deberá ser menor que la presión de trabajo especificada por los fabricantes de la tubería. La presión será tomada en el sitio más bajo del sector a probarse.   

El Ingeniero Supervisor de la obra, previo a las instalaciones deberá inspeccionar las tuberías, uniones y demás accesorios para cerciorarse de que el material está en buenas condiciones, caso contrario deberá rechazar todas aquellas piezas que se encuentren defectuosas.

Todas las válvulas deberán ser probadas hidrostáticamente durante un período de 30 minutos a uno y medias veces la máxima presión de trabajo.

MEDICION Y PAGO
Los accesorios en válvula de desagüe d=110 mm se lo cancelara en forma global instalada y funcionando, según lo indicado en el proyecto.

55 - TORRE EN TUBERIA DE H.F. D=6” 

61.- TORRE EN TUBERIA DE H.F. D=4”

Material: Tubería de hierro fundido
Definición
Se entiende por tubos de presión, de hierro fundido, los conductos de sección circular fabricados con fundición de hierro y un adecuado contenido de carbono para cumpla la condición de hierro fundido.

Especificaciones
La tubería de hierro fundido que suministre el Constructor será de extremos lisos, vaciada y centrifugada en moldes metálicos especiales. Cada tubo será liso interior y exteriormente; estará libre de arrugas causadas por el enfriamiento, de incrustaciones, de granulaciones, de ampollas, de agujeros y de defectos de cualquier naturaleza que los hagan impropios para el uso a que se destinan. Serán derechos, verdaderamente circulares en sección con sus superficies externas e internas concéntricas.

No se permitirá el taponeo, relleno, requemado o soldaduras en la tubería, la que se proporcionará pintada interior y exteriormente. Toda la tubería será hecha de hierro fundido de buena calidad y de tales características que se obtenga una tubería dura, resistente, de granulación fina y uniforme que permita las perforaciones y cortes necesarios. El metal será sin mezcla de escorias de hierro o de otro metal inferior. Toda la tubería tendrá las dimensiones señaladas en las listas de materiales correspondientes.

Toda la tubería se pintará en su interior y exterior, con barniz de alquitrán de hulla, al cual se agregará suficiente aceite para obtener una capa lisa, resistente y tenaz cuando se enfríe, la que no quedará pegajosa, ni quebradiza. Se aplicará con una temperatura adecuada. Los tubos se rodarán sobre dos polines distantes entre sí 2/3 de la longitud del tubo y su eje no se desviará del eje real en más de 1.25 mm/m.

Las tuberías de hierro fundido estarán de acuerdo con las especificaciones estándar de la (A.W.W.A.C. -106 -70) ANSI --A21.6 -1970 para tuberías mediante centrifugación en moldes metálicos; y, de la A.S.T.M. -A377.

Marcas que se pondrán en las tuberías de hierro fundido
Todos los tubos deberán tener las inscripciones siguientes:

1.-
La marca del fabricante y país de origen.

2.-
El peso.

3.-
El diámetro.

4.-
Largo en metros.

Medición y pago
Las torres en tubería de H.F. para fines de pago se cancelará unidad, es decir por paso elevado terminado y funcionando; especificando su clase y diámetro.
56- PINTURA ANTICORROSIVA 

ESPECIFICACIONES
Todos los elementos metálicos de los  pasos elevados deberán tener un tratamiento apropiado para evitar la oxidación. La limpieza de todas las partes metálicas se realizará por chorro de arena, o por otros métodos apropiados para obtener una superficie metálica pura. la pintura de acabado será del tipo sintética anticorrosiva, rica en polvo de zinc. 

Todas las superficies serán tratadas por lo menos con dos manos de pintura.

Los materiales a utilizar según diseño y planos correspondientes son: pintura anticorrosivo, lija, tiñer, guaype, etc.

MEDICION Y PAGO

La pintura se medirá en forma global por torre instalada determinado en el proyecto y las ordenes del Fiscalizador, efectuándose el pago según el tipo y de acuerdo a los precios unitarios del Contrato.

No serán medidas para efecto de pago todas aquellas superficies pintadas que presenten rugosidades, abolsamientos, granulosidades, huellas de brochazos, superposiciones de pinturas diferenciadas o manchas, cambio en los colores indicados en el proyecto y/o por las ordenes del Fiscalizador; diferencias en el brillo o en el "mate", así como las superficies que no hayan secado dentro del tiempo especificado por el fabricante y/o señalado por el proyecto

57.-  S.C.I. DE CELOSIA DE RECUBRIMIENTO

Para el paso elevado se colocará una Celosía de Recubrimiento, con varilla de 12mm y 10mm, soldadas perfectamente la cual sujetara la tubería de conducción de hierro fundido mediante abrazaderas de tool   galvanizado, según diseño y planos.

MEDICION Y PAGO
La Celosía de Recubrimiento,  se medirá en  metros lineales para el pago.

58.- SUM. INSTALACION DE CABLES DE ACERO DIAM. = 5/8”.
59.- SUM. INSTALACION DE CABLES DE ACERO DIAM. = 3/4”.
ESPECIFICACIONES
Material: Cables de acero
DEFINICIÓN
Se entenderá por cable de acero a una cuerda de acero, cuyo número variará de acuerdo al diámetro de cable requerido.

Se entenderá por grillete a un anillo de acero que sirva para asegurar un cable de acero, contra otro elemento o para unir extremos de cables.

Se entenderá por tensor el dispositivo de acero que sirva para unir y tensar o estirar dos tramos de cable de acero.

ESPECIFICACIONES
El cable de acero será de buena calidad, resistente y tenaz, con resistencia de más o menos dos veces la del hierro. Será de torcido regular, o sea en sentido opuesto al torcido de los torones en el cable; podrán ser, ya sea hacia la derecha o hacia la izquierda.

Los grilletes serán también de acero de igual resistencia que los cables de acero y ofrecerán la seguridad de un buen enlace del cable.

Los tensores serán de acero de buena calidad así como sus tuercas que sirvan para dar el tensado conveniente al cable de acero.

MEDICIÓN Y PAGO
Los cables de acero, se medirán para fines de pago en metros lineales con aproximación de un decimal. Al efecto se medirá directamente en las obras el número de metros lineales utilizados de acuerdo al diseño del proyecto, o que hayan sido aprobadas por el Ingeniero Fiscalizador.

60.-ACCESORIOS PASO ELEVADO L= 30 M.

62.-ACCESORIOS PASO ELEVADO L= 10 M.

63.-ACCESORIOS PASO ELEVADO L= 15 M.
64.-ACCESORIOS PASO ELEVADO L= 50 M.
DEFINICION
Son  accesorios que irán armados en el paso elevado según diseño y planos correspondientes, los cuales son los siguientes: 

Materiales: Abrazaderas de tool galvanizado para tubo PVC; mordazas especiales según diseño; grilletes diam. = 5/8”; grilletes diam. = ¾”; guardacables diam. = 7/8”; Tensor o templador diam. = 7/8”.

DEFINICIÓN
Se entenderá por abrazadera de tool galvanizado al dispositivo que servirá para la sujeción de la tubería de hierro fundido, la cual ira a cierta distancia con la finalidad de que no se produzca movimiento alguno, ni peligro de deslizamiento de la mencionada tubería.

Se entenderá por Mordaza especial al dispositivo, con doble función de sujetar el cable principal del puente colgante y para la sujeción de las péndolas que sujetaran la tubería de conducción. 

Se entenderá por grillete a un anillo de acero que sirva para asegurar un cable de acero, contra otro elemento o para unir extremos de cables.

Se entenderá por tensor el dispositivo de acero que sirva para unir y tensar o estirar dos tramos de cable de acero.

Se entenderá por guardacables al dispositivo que sirva para que los cables no sufran deterioros al ser doblados para su sujeción con los grilletes.

ESPECIFICACIONES
Todos los materiales descritos serán de acero de igual resistencia que los cables de acero y de buena calidad al igual que los accesorios utilizados en el proceso, y ofrecerán la seguridad de un buen enlace del cable.

MEDICIÓN Y PAGO
Los materiales antes mencionados, se determinarán para fines de pago por unidad instalada todo el conjunto descrito, es decir por paso elevado terminado y con el servicio funcionando. 

66.- S.C.I. ANCLAJES DE TUBERIAS
DEFINICIÓN
Se entenderá por bases y anclajes de hormigón para tuberías y accesorios unas estructuras especiales, tipo cimentación, que servirán en primer término como apoyos intermedios en tramos largos de tubería o en instalaciones de equipos donde existan accesorios diversos que por su peso no puedan  quedar suspendidos en dos tramos de tubería y necesiten un apoyo rígido que los sustente; en segundo término servirán para anclar tuberías y accesorios en cambios de dirección de líneas de conducción, las mismas que podrán estar sujetas a velocidades altas del líquido o a grandes presiones hidrostáticas, estos producirán fuerzas capaces de destruir a tuberías y accesorios y por lo tanto necesitarán de estos apoyos que generalmente por su peso y su rigidez les ayudarán a absorber estos esfuerzos.

Los materiales a utilizar según diseño y planos correspondientes son: varilla de anclaje de acero (según diseño); cable de acero diam. = 5/8”; grilletes diam = 5/8”; abrazaderas en tool galvanizado para tubería PVC; Celosía de recubrimiento (según diseño).

ESPECIFICACIONES
2.05.2.1
Las bases y anclajes de hormigón podrán ser de hormigón simple, o armado, según sea el caso, como se indique en los planos del proyecto.

2.05.2.2
En líneas de conducción y de bombeo, todo cambio de dirección que sufra la tubería deberá tener un anclaje adecuado que pueda absorber todos los esfuerzos que allí se produzcan por la presión  hidrostática y golpes de ariete cuando estos se desarrollen.  Estos anclajes  tendrán forma, dimensiones y calidad que señale el Ingeniero Supervisor.

2.05.2.3
En conducciones una vez instalada la tubería con el alineamiento y la pendiente del proyecto y/o lo ordenado por el Ingeniero Supervisor, deberá ser anclada en forma definitiva con anclajes de hormigón simple de la forma, dimensiones y calidad que se indican en los planos respectivos o que señale el Ingeniero Supervisor.  Los anclajes se construirán en los codos , tes, tapones, cruces, yes o cambio de dirección o de pendiente, para evitar en forma efectiva movimientos de tubería producidos por la presión hidrostática normal en su interior o por los golpes de ariete cuando los hubiera.

MEDICIÓN Y PAGO
Las bases y anclajes se medirán para fines de pago por unidad de anclaje terminado y en perfecto estado de funcionamiento, determinándose la cantidad directamente en obra y en base a lo determinado en el proyecto y a las órdenes del Ingeniero Supervisor, efectuándose el pago de acuerdo a los precios unitarios del Contrato.

67.-REPLANTEO  DE CONDUCCION 

DEFINICION
Replanteo es la ubicación del proyecto en el terreno, en base a los indicadores de los planos respectivos, como paso previo a la construcción.

Los materiales a utilizarse son: estacas, pintura y tachuelas.

ESPECIFICACIONES
Todos los trabajos de replanteo deben ser realizados con aparatos de precisión,  tales como estaciones totales, teodolitos, niveles, cintas métricas, etc. y por personal técnico capacitado y experimentado. Se deberá colocar mojones de hormigón perfectamente identificados, con la cota y abscisa correspondiente.

MEDICION Y PAGO
El replanteo se lo pagará por hectáreas en caso de áreas, o por km en caso de longitudes (conducciones o ramales abiertos), aplicando los precios unitarios estipulados en el contrato.

SECCION 6
PLANOS
VER ANEXOS: 

SECCION 7

VALOR ESTIMADO

7.1.- PRESUPUESTO REFERENCIAL

EL PROYECTO: “CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE”, TIENE UN PRESUPUESTO REFERENCIAL DE USD. 598.900,00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA).
SECCION 8
PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO

8.1.- PLAZO MÁXIMO DE EJECUCION DEL CONTRATO
Se estima que el plazo de ejecución del contrato será de hasta  270 (doscientos setenta) días, contados a partir de la entrega del anticipo. 

Esta estimación parte del supuesto de que habrá una ejecución continuada y permanente del contrato, de acuerdo a las condiciones normales de clima, etc., sin que se presenten causas de caso fortuito o fuerza mayor.

SECCION 9
EQUIPO MINIMO

9.1.- LISTA DE EQUIPO MINIMO
	DETALLE DEL EQUIPO
	FECHA DE
	PROPIE-
	MATRICULA
	DISPONIB.
	OBSERVACIONES

	marca,potencia,cap.,etc.
	FABRIC.
	TARIO
	No.
	DESDE:
	 

	Volqueta
	 
	 
	 
	 
	 

	Cizalla
	 
	 
	 
	 
	 

	Concretera
	 
	 
	 
	 
	 

	Vibrador
	 
	 
	 
	 
	 

	Compactador neumático
	 
	 
	 
	 
	 

	Estación Total
	 
	 
	 
	 
	 

	Nivel
	 
	 
	 
	 
	 

	Retroexcavadora
	 
	 
	 
	 
	 

	Bomba de pruebas
	 
	 
	 
	 
	 

	 Soldadora
	 
	 
	 
	 
	 

	  Herramienta menor
	 
	 
	 
	 
	 


SECCION 10

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

1.- Análisis de requisitos mínimos: La evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la institución. Primero se analizará si las ofertas cumplen los requisitos mínimos, detallados en el capítulo 7 de Indicaciones para la Elaboración de las Ofertas. 

Las ofertas que no cumplan con dichos requisitos mínimos serán rechazadas.

REQUISITOS QUE HABILITAN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS

	PRIVATE 
D E T A L L E
	
OFERENTE

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	01
	02
	03

	Contiene La Carta de Compromiso en el  Formulario No.1?
	
	
	

	Contiene Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios en el Formulario de Oferta, Formulario No.2?
	
	
	

	Contiene Los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros. Formulario No.3?
	
	
	

	Contiene cuadro auxiliar de costos de mano de obra formularios No.4?
	
	
	

	Contiene cuadro auxiliar de costos indirectos formularios No.5?
	
	
	

	Contiene cuadro auxiliar de tarifas de equipos formulario No.6? 
	
	
	

	Contiene cuadro auxiliar de materiales. Formularios No.7?
	
	
	

	Posee Certificado de estar habilitado en el Registro Único de Proveedores, RUP.
	
	
	

	Posee documentos que acrediten la situación financiera. Formularios No.8
	
	
	

	Posee documentos que acrediten la situación financiera. Formularios No. 9 Anexos a los Estados Financieros?
	
	
	

	Contiene lista de equipo mínimo Formulario No.10?
	
	
	

	Lista de personal técnico asignado al proyecto Formulario No. 11?
	
	
	

	Adjuntando copia de títulos profesionales del personal técnico asignado al proyecto Formularios No. 12?
	
	
	

	Lista de personal técnico asignado al proyecto, hoja de vida, Formularios No. 13?
	
	
	

	Detalle de trabajos similares ejecutados en los últimos cinco (5) años  Formulario No.14?
	
	
	

	Detalle de trabajos similares ejecutados en los últimos cinco (5) años  Formulario No.15?
	
	
	

	Detalle de trabajos similares ejecutados en los últimos cinco (5) años  Formulario No.16?
	
	
	

	El cronograma valorado de trabajo. Formulario No. 17?
	
	
	

	Metodología de construcción. Formulario No.18?
	
	
	

	Compromiso de venta y disponibilidad de equipo. Formulario No. 19?
	
	
	


Comentarios del Cuadro No. 1:

2.- Evaluación de las ofertas: La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no sean rechazadas, y para cada uno de los parámetros establecidos en el capítulo 7 de este Pliego, se aplicará la metodología que se explica a continuación:

2.1. Oferta Económica





20%

Se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo monto total ofertado sea la mas baja. A las demás ofertas se calificarán en forma proporcional, tomando como base la oferta de monto mas bajo. 

2.2.  Experiencia de trabajos similares



25%

Se calificará con el total del puntaje a la o las ofertas cuyos montos de ejecución de trabajos en obras similares de construcción de sistemas de agua potable, en los últimos dos años (sumados), sean iguales o superiores al 100% del monto del presupuesto referencial. A las demás ofertas que no lleguen a ese monto, se calificará en forma proporcional, tomando como base el presupuesto referencial.  

2.3. Equipo propuesto





15%

Se calificará con el total del puntaje a la oferta que presente la mayor cantidad de equipo de su propiedad con relación al equipo mínimo exigido. A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base el equipo de propiedad de la oferta que obtuvo el total del puntaje. 

2.4. Metodología


  



5%

Se calificará con el total del puntaje a la oferta u ofertas que indiquen con suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para los diferentes trabajos de ejecución de las obras. Se considerará la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultáneos que se propone, así como los procesos de trituración y acopio de materiales.

Sobre la base de la mejor oferta se calificará proporcionalmente a las otras ofertas.

El proponente no reproducirá las especificaciones técnicas de la obra para describir la metodología que propone usar. 

2.5. Cronograma






5%


Se evaluará el cronograma valorado de trabajos, el mismo que deberá guardar relación con los análisis de precios unitarios y el equipo propuesto y la utilización de equipos.

Sobre la base de la mejor oferta se calificará proporcionalmente a las otras ofertas.

2.6. Plazo de entrega






15%

Si los oferentes proponen plazos menores (para la ejecución de los trabajos) al estipulado en los Pliegos, se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo plazo ofertado sea el menor. A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de menor plazo. Si no hay ofertas con plazos menores, a todas se les asignará el total del puntaje. 

2.7. Índices financieros   






5%

Para calificar estos índices, se considera la siguiente metodología:

Índice de Solvencia: Activo Corriente  /  Pasivo Corriente >= 1

2%

Índice Estructural: Patrimonio /  Activo Total   >= 0,3

 
2%

Índice de Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio  <  1,5

1%

Aquellos índices que no estén  dentro de los valores indicados tendrán una valoración de 0%.

2.8. Personal Técnico






10%

Se calificará la experiencia del personal técnico asignado al proyecto de la siguiente manera:

a) Superintendente 3 puntos. Un punto por cada proyecto en el que se haya desempeñado como superintendente en obras de similares características, con un máximo de 3 puntos. 

b) Ing. Sanitario.- 1 punto por proyectos en los que haya trabajado y tengan relación directa con el proyecto a construirse.

c) Ing. Residente.- 1 punto. Se le asignará un punto por un proyecto de similares características en el que haya actuado como Ingeniero residente. 

3.- Informe: La Comisión Técnica, preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y recomendaciones, y lo remitirá  a la máxima autoridad del GMP para su análisis y decisión.

SECCION 11

MODELOS DE FORMULARIOS
Formulario. No. 1

NOMBRE DEL PROPONENTE:                             

PROYECTO: 
““CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Señor

Presidente de la Comisión Técnica
GOBIERNO MUNICIPAL DE PATATE
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica del GOBIERNO MUNICIPAL DE PATATE, para la“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”, luego de examinar los Pliegos, al presentar esta oferta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:
1.
Soy oferente elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, y su Reglamento.

2.
Todos los equipos que se utilizarán para la ejecución de la obra, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente o arrendados por éste, con matrículas actualizadas en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, MTOP. Señalo además que los ofertados bajo compromiso de compra-venta son de origen legítimo y estarán disponibles para la ejecución del proyecto. 

3. Suministrará toda la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la construcción del Proyecto, de acuerdo con los Pliegos, Planos y Especificaciones Técnicas, acatará las instrucciones del Administrador del contrato, y realizará las obras en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de Oferta.

4. La única persona o personas interesadas en esta oferta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta oferta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la oferta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta licitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

5. Conoce las condiciones del sitio de la obra y ha estudiado los planos, especificaciones técnicas y los Pliegos, y las aclaraciones y respuestas, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento del lugar o de las características del terreno donde se efectuará el trabajo.

Además que conoce perfectamente las condiciones atmosféricas de la zona, especialmente el alto grado de pluviosidad, por lo que renuncia expresamente a cualquier reclamo de ampliación del plazo propuesto, por este concepto.

6. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para este proyecto son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas, a los precios unitarios de la oferta, y dentro de los límites indicados en la LOSNCP y su Reglamento. Acepta suscribir los contratos complementarios que sean pertinentes.

7. Conoce y acepta que la Entidad Contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato, cancelar o de declarar desierto el procedimiento de esta licitación, si conviniere a los intereses Nacionales o Institucionales.

8. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los Pliegos y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

9. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

10. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la entidad notifica la adjudicación. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento. 

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado,  se aplicará la sanción indicada en el artículo 69 de la LOSNCP.

c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los docu​mentos del contrato, y mantener o reparar la obra hasta su recepción definitiva.

Atentamente:

(LUGAR Y FECHA)
                                                                                -------------------------------------------------------

       (FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 2
NOMBRE DEL PROPONENTE:                    

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
FORMULARIO DE OFERTA

                                                                                                                                                      Hoja   de 

NOTA: ESTOS PRECIOS NO INCLUYEN IVA.

SON:................................................................(en letras)...................... US dólares 00/100

 (LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------


(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 3

NOMBRE DEL PROPONENTE:                     

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS
	RUBRO: ................................................
	
	
	UNIDAD:
	.....

	DETALLE:
	
	
	
	
	

	EQUIPOS
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	TARIFA
	COSTO HORA
	RENDIMIENTO
	COSTO

	 
	A
	B
	C=A*B
	R
	D=C*R

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL M
	 
	 
	 
	 
	 

	MANO DE OBRA
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION (CATEGORIA)
	CANTIDAD
	JORNAL/HR
	COSTO HORA
	RENDIMIENTO
	COSTO

	 
	A
	B
	C=A*B
	R
	D=C*R

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL N
	 
	 
	 
	 
	 

	MATERIALES
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION
	 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNIT.
	COSTO

	 
	 
	 
	A
	B
	C=A*B

	 
	
	 
	 
	
	 

	SUBTOTAL O
	 
	 
	 
	 
	 

	TRANSPORTE
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION
	 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	TARIFA
	COSTO

	 
	 
	 
	A
	B
	C=A*B

	 
	
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL P
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	TOTAL COSTO DIRECTO (M+N+O+P)
	 

	
	
	INDIRECTOS Y UTILIDADES % 
	 
	 

	
	
	OTROS INDIRECTOS     %
	 
	 

	
	
	COSTO TOTAL DEL RUBRO
	 
	 

	
	
	VALOR OFERTADO
	 
	 


ESTOS PRECIOS NO INCLUYEN IVA.

(LUGAR Y FECHA)                                         

                                                                            -------------------------------------------------------






(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
FORMULARIO No. 4

NOMBRE DEL PROPONENTE:                      

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
HOJA.... DE.....

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS
CUADRO AUXILIAR DE COSTOS DE MANO DE OBRA
	CATEGORIA/CARGO 
	 
	 
	 
	 

	SALARIO DIARIO UNIFICADO NOMINAL (1)
	 
	 
	 
	 

	MENSUAL NOMINAL (2)
	 
	 
	 
	 

	ANUAL NOMINAL
	 
	 
	 
	 

	COMPONENTES SALARIALES EN PROCESO DE INCORPORACION
	 
	 
	 
	 

	TRANSPORTE
	 
	 
	 
	 

	13er SUELDO
	 
	 
	 
	 

	14to SUELDO
	 
	 
	 
	 

	APORTE PATRONAL (3)
	 
	 
	 
	 

	FONDO DE RESERVA
	 
	 
	 
	 

	OTROS CODIGO DE TRABAJO (4)
	 
	 
	 
	 

	TOTAL ANUAL 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL MENSUAL
	 
	 
	 
	 

	FACTOR DE SALARIO REAL 
	 
	 
	 
	 

	MENSUAL REAL
	 
	 
	 
	 

	COSTO HORARIO
	 
	 
	 
	 


(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------


(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
NOTAS:
(1)
El salario unificado será mayor o igual que el mínimo legal.

(2)
Se tomará meses de treinta días

(3)
El aporte patronal incluye IECE, SECAP, etc.

(4)
Detallar los conceptos.

FSR
Factor de salario real = Días pagados/ Días trabajados.
Formulario No. 5

NOMBRE DEL PROPONENTE:    

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS
CUADRO AUXILIAR: COSTOS INDIRECTOS Y UTILIDAD
	COMPONENTES DEL COSTO INDIRECTO
	VALOR
	%

	DIRECCION DE OBRA
	 
	 

	ADMINISTRATIVOS
	 
	 

	LOCALES PROVISIONALES
	 
	 

	VEHICULOS
	 
	 

	SERVICIOS PUBLICOS
	 
	 

	PROMOCION
	 
	 

	GARANTIAS
	 
	 

	SEGUROS
	 
	 

	COSTOS FINANCIEROS
	 
	 

	PREVENCION DE ACCIDENTES
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 UTILIDAD
	 
	 

	 TOTAL DE INDIRECTOS
	 
	 


(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------


(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 6
NOMBRE DEL PROPONENTE:                  

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: TARIFA DE EQUIPOS 

	DETALLE DEL EQUIPO
	COMBUSTIBLE
	LUBRICANTES
	REPUESTOS
	MANTENIMIENTO
	DEPRECIACIÓN
	OTROS INDICAR
	TARIFA HORARIA



	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)

Formulario No. 7
NOMBRE DEL PROPONENTE:                     

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: COSTOS DE MATERIALES 

	MATERIAL
 
	UNIDAD
 
	PRECIO
UNITARIO
	OTROS
 
	PRECIO
FINAL

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 8

NOMBRE DEL PROPONENTE:                       

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
 Hoja.... de.....

SITUACION FINANCIERA
	FECHA DE ELABORACION:
	
	

	FECHA DE CORTE:
	
	

	ACTIVO
	
	

	ACTIVO CORRIENTE
	
	 

	CAJA
	
	

	BANCOS
	 
	

	INVERSIONES
	 
	

	CUENTAS POR COBRAR
	 
	

	DOCUMENTOS POR COBRAR
	 
	

	INVENTARIOS
	 
	

	ACTIVO FIJO
	
	

	TERRENOS
	
	 

	EDIFICACIONES
	 
	

	MAQUINARIA Y EQUIPO
	 
	

	VEHICULOS
	 
	

	EQUIPO DE OFICINA
	 
	

	OTROS ACTIVOS
	
	

	OBRAS EN PROCESO
	
	 

	PASIVO
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	

	OBLIGACIONES A PAGAR
	
	 

	CUENTAS POR PAGAR
	 
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	 
	

	PASIVO A LARGO PLAZO
	
	

	OTROS PASIVOS
	
	

	CAPITAL
	
	

	PASIVO MAS CAPITAL
	
	

	LUGAR Y FECHA:
	
	




------------------------------------







(FIRMA DEL CONTADOR)

  -------------------------------------------------------
(LUGAR Y FECHA)           
                                  (FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 9

NOMBRE DEL PROPONENTE:                        

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE
Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENULTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]

------------------------------------







(FIRMA DEL CONTADOR)

(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

 (FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)

Formulario No. 10

NOMBRE DEL PROPONENTE:                       

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
 Hoja.... de.....

EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO
	DETALLE DEL EQUIPO
marca,potencia,cap.,etc.
	  FECHA  DE  FABRICACION
	ESTADO
 
	UBICACION
   ACTUAL
	PROPIETARIO
ACTUAL
	MATRICULA
No.
	EQUIPO COMPROMETIDO
	     OBSERVACIONES
 

	
	
	
	
	
	
	DESDE:
	HASTA:
	PROYECTO:
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

 (FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 11
NOMBRE DEL PROPONENTE:                       

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

PERSONAL TECNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO

	NOMBRE
	NACIONALIDAD
	TITULO
	FECHA

GRADO
	CARGO A OCUPAR
	PARTICIPACION
	TIENE JEFATURA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------


(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 12
NOMBRE DEL PROPONENTE:                       

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

MODELO DE CURRICULUM VITAE

Nombre Completo:

Edad:                 Nacionalidad:


Ciudad de residencia:

Títulos académicos:
                     Fecha:                                 Fecha:

Cursos de especialización con duración mayor a 40 horas (Indicar el nombre del curso, lugar, duración, fecha de realización, idioma e institución que dio el curso).

Actividad actual y lugar de trabajo:

Experiencia profesional: (indicar solamente para 3 obras similares a las que son motivo de esta licitación los siguientes datos: Proyecto, Contratante, Contratista, lugar y fecha del trabajo, tipo de actividad desempeñada y detalles del trabajo).

Obras y trabajos publicados: 

Declaro que la información proporcionada es verídica:

---------------------------------------





(FIRMA DEL PROFESIONAL)
(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------


(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 13
NOMBRE DEL PROPONENTE:                    

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

MODELO DE COMPROMISO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
Yo, ........................................., de profesión .............................., me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de .......................................a [tiempo completo] / [medio tiempo] / [tiempo parcial o eventual], y durante el período que dure la ejecución de la obra, con NOMBRE DEL OFERENTE en el caso de que dicha persona suscriba el contrato de ejecución de obras para la PROYECTO: “CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
----------------------------------------

(FIRMA DEL PROFESIONAL)

[Cédula de Identidad] / [Pasaporte] No.:

País:

Dirección:

Teléfono(s):        Correo electrónico o fax:

(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

 (FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 14

NOMBRE DEL PROPONENTE:                       

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
 Hoja.... de.....

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
	CONTRATANTE
 
	 OBJETO DEL
   CONTRATO
	UBICACION
 
	VALOR
ORIGINAL
	 PLAZO
     CONTRACTUAL
	FECHAS DE EJECUCION
	OBSERVACIONES
 

	
	
	
	
	
	INICIO
	TERMINACION
	

	 A) EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE ESTA LlCITACIÓN
	
	
	 

	 1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------


(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 15
NOMBRE DEL PROPONENTE:                      

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

DETALLE DE LA EXPERIENCIA 
Se indicará para cada proyecto mencionado en el Formulario No. 14, los siguientes datos:


Nombre y Dirección del contratante:


Identificación del proyecto:


Ubicación de la obra o proyecto:


Objeto y fecha del Contrato:


Descripción de las Obras:


Comentarios Principales:


Valor del contrato:


Fecha inicial y final del trabajo:


Plazo Contractual:


Hubo ampliación de Plazo..... (Causas)


Hubo Terminación Anticipada..... (Causas)

(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

 (FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
NOTAS: Se incluirán las certificaciones correspondientes.
Formulario No. 16
NOMBRE DEL PROPONENTE:                      

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

DETALLE DE CONTRATOS EN EJECUCION
Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:


Nombre y Dirección del contratante:


Identificación del proyecto:


Ubicación de la obra o proyecto:


Fecha y Objeto del Contrato:


Descripción de las Obras:


Comentarios Principales:


Valor del contrato:


Fecha inicial (real o probable):


Plazo de Ejecución:


Porcentaje de avance de obra a la fecha de presentación de la oferta.


Fecha de Terminación (Probable):


Personal propuesto en la oferta que esté comprometido en este proyecto (indicar las fechas del compromiso)


Detallar si alguno de los equipos que consta en el Formulario 8 de la oferta está comprometido en este contrato (indicar fechas del compromiso).

(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------


(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
Formulario No. 17
NOMBRE DEL PROPONENTE:                     

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

	RUBRO
 
	CANTIDAD
 
	PRECIO
UNITARIO
	PRECIO
TOTAL
	 
	 
	 
	 
	TIEMPO EN............
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INVERSION MENSUAL
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AVANCE PARCIAL EN %
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INVERSION ACUMULADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AVANCE ACUMULADO EN %
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


(LUGAR Y FECHA)                                          

                                                                             ------------------------------------------------------

 (FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL
Formulario No. 18
NOMBRE DEL PROPONENTE:                       

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

METODOLOGIA DE CONSTRUCCION

Indicar con el suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para los diferentes trabajos de ejecución de las obras. Se considerará la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultáneo que se propone. Usar las hojas que se consideren necesarias. El proponente no reproducirá las especificaciones técnicas de la obra para describir la metodología que propone usar.
Indicar en esta metodología, el organigrama con el que se propone realizar los trabajos, cronograma de equipos y de personal, mediante diagramas de barras simples para facilitar la comprensión y análisis).
(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------







             (FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)


Formulario  No.  19
NOMBRE DEL PROPONENTE:                                                      

PROYECTO: 
“CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
Hoja.... de.....

COMPROMISO DE VENTA Y DISPONIBILIDAD DE EQUIPO

Señor: (Nombre del Proponente).

Ciudad.-

Atendiendo su petición, en conformidad con lo solicitado en los Pliegos de este proyecto, CERTIFICO que el siguiente equipo: _____________ (describir el equipo con todo detalle)___________________, se compromete formalmente en venta a _________(el proponente)____________, en caso de suscripción del contrato para “CONSTRUCCION  DE LA CAPTACION, CONDUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONECCION CON LA RED DE DISTRIBUCION PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
También certificamos que _____________(el proponente)_________________, mantiene con _____________, una línea de financiamiento para el contrato de suministro que formalizaremos en caso de ser adjudicatario del contrato del mencionado proyecto.

Lo Certifico.

Atentamente,

(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

 (FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
PAGE  
7

